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.N. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, 'que por la persona que se relaciona a con
tinuación se han formulado recursos contencio
so-adminístrativos contra los actos reseñados.·a los 
que han correspondido los nÚlneros que se indic.an 
de esta Seccióh: 

2/1.333/1997.-Don JESÚS DE POLANCO 
GUTIÉRREZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Regional, por silencio 
admínistratiyo, en reclamación R G. 7.306/1995 
(Tribunal Económico-Administrativo Central) 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Regional de Madrid número 
J3.159/l992.IRPF 1986.-70.082-E. 

2/1.338/1997.-Don JESÚS DE POLANCO 
GUTIÉRREZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Admin:istrativo Regional. por silencio 
administrativo. en reclamación R G. 5_288/1995 
(Tribunal Económico-Administrativo Central) 
contra resolución del Tribunal Bconóffiico..Admi
nistrativo Regional de Madrid número 
6.396/1992 y acumul8dos 6.397 y 6.398/1992. 
sobre Impuesto sobre la Renta 4e las Personas 
Fisicas de 11>87. 1988 y 1989. 4e Economia y 
Hacicnda.-70.092-E. 

Lo que se anuncia para .qwe sirva de empm
zamiento de quienes, con arreglo a los artíCu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 31. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recUI'SOS. 

Madrid. 13 de noviembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y entidades que 
se relaciOnan a continuación se han fonnulado 
n!!CU1'SOS contencioso-administrativos contra los 
actos. reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/94O/1997.-KELLER PR.OPERTlES LIMITED. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. Tribunal Económico Adminiitrativo 
CentraL-70.980-E. ' 

6/920/1997.-Don ANTONIO FERNÁNDEZ 
GARCÍA contra resolución del Ministerio de 
Administmciones Públicas.-70.981·E. 
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6/L198/1997.-S1ROMA UMITED. éoIltra resolu
ción del Tribunal Eron6mioo Administrativo Centrnl 
'de 23-7·1997, sobre exención del Impuesto Especial 
sobre Bienes Innruebles de Entidades no Residen
tes.-70.982-E 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes. 
con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en relación 
con los 29 y 30; de la Ley de a Jurisdicción Con
tencioso-AdministIativa, puedan compa=er como 
codemandados o coadYuvan~ en los indicados recur
sos. 

Madrid. 26 de noviembre de 1997.-El _ 

Sección Sexta 

Se hace "Saller, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el'número que se indica de esta Sección: 

6/963/1997.-TABACALERA. SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del Tribunal de Defensa 
de la Competencia de fecha 11~7-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Cootencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 26 de noviembre de 1997.-El Secreta
rio.-71.329-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimíeníO de las personas 
a CUY0 favor pudieran derivarse derechos del acto 
a4ministtaüvo imJNgl'l8(i6 Y de cuienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que ~ relaciona a continuación se 
ha fonnuIado recurso contencjoso-admínistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.25311997.-Doo ANTONIO GONZÁLEZ 
LUENGO contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. 

Lo que ~ anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los -artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contenci~Ad.ministra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 27 de noviembre de 1997.-El Secreta· 
rio.-71.339·E. 

Seeción Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adminis1rativos impugnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 

los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
Jos que han correspondido los nUmeros que se indi
can de esta Sección: 

6/1.283/1997.-RAMPER DISTRIBUCiÓN contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da.-71.330-E. 

6/1.243/l997.-AYUNTAMIENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda.-71.340-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu~ 

los 60, 64 Y 66. en relación con loS 29 y 30. Qe 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
1iva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 27 de noviembre de 1 997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados' y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
lqs mismos, que por las personas y entidad que . 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-adnünistrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
nUmeros que se indican de esta Sección: 

"1.323/1997.-Don JESÚS GARCÍA OOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Administra
ciones Públícas.-71.33l-E. 

6/1.293/1997.-Doña CATALINA IGLESIA DIEZ 
contra resolución do( Ministerio de Administra
ciones Públícas.-71.332-E. 

6/1.313/1997.-SISTEMAS DE ADMINISTRA· 
C1ÓN DE PA'IRlMONIO, SOCIEDAD ANó
~ contra resolución del Minísterie de Ero
nomia y Hacienda.-7 L333-E. 

6/1.303/1997.-Don MARIO CONDE CONDE y 
otro contra resolución del M1nisteriode Economia 
y Hacienda.-71.336-E. 

1..0 que se anuncia para que sirva de empla
zamiente de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y -66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminmn>
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 28 de noviembre de 1997.--El Secretario. 

Sección Ocian 

Se hace saber, para conocimienlO 4e las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse 4erecbos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteniQ:1iento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 

, a continuación se han formulado recursos conten
cios<Hldministr contra los actos reseñados, a 
los que han correspoRdido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/1.070/1997.-Don DANUT NICOLAE contra 
resolución del Ministerio dellnterior.-71.343-E. 

8/1.146/1997.-Don LINJlNG CHEN contra res<>
lución del Ministerio del Interior.-7 L344-E. 
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8/984/l997.-Don JORGE BONET SANTANA 
contra resolución del Ministerio del lnte
rior.-71.345·E. 

8/1.149tI997.-Don AULO JUuÁN LEÓN ÁVI
LA contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-71.346-E. 

. Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la JUrisdicCión Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1997.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Con.tencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso.Adminístrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por. 

El Procurador señor PINTO MARABOTTO. en 
nombre de Iberia. Líneas Aéreas de España. contra 
la resolución dictada por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas de' fecha 25-4-1997, por la que' 
se desestima ·el recurso interpuesto contra la con
cesión de la marca número 2.035.199. «lberrail Iber 
Incotn:ing».; recurso al que ha correspondido el 
número 2.227/1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución iJ;npug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes. de Refonna Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid,. 19 de noviembre de 1997.-La Secre
taria.-70.709-E. 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que,. en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador don RAMÓN RODRíGUEZ 
NOGUElRA. en nombre de «Tx.iki Park., Sociedad 
Limitada», contra la resolución dictada por la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas de fechas 27-1 
y 20-5-1997. por la que se denegó la marca número 
2.011.202. denominada tc:Txiky Park. S.L.», deses
timación publicada en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» de fecha 1-7-1997; recurso al que 
ha correspondido el numero 2350/1997. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
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de nueve días. sin que. por su personación, PUeda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas ·Urgentes de Refonna Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 28 de noviembre de 1997.-La Secre
taria.-70.713-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
437/1996, interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Madrid, contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Madrid. Sala Tercera, de fecha 21-12·1994, que 
resolvió la ~aci6n 16.384/1993, de otras tasas. 
se ha aco.rdado emplazar a don Eugenio Feroández 
Femández para que si a su derecho interesa se per
sone en las actuaciones, en el plazo de nueve dias, 
representado por medio de Abogado y Procurador 
o sólo por Abogado con poder al efecto, bajo aper
cibimiento de contúmar el trámite sin su inter
vención. 

y para que sirva de emplazamiento a don Eugenio 
Femández Martin. actualmente en ignorado paJa

dero, se expide el presente en Madrid a 4 de diciem
bre de 1997.-70344-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber. QUe en este Juzgado, se sigue p~ 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 465/1995. promo
VIDO por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Julián Ohnedo Angula. doña 
Julia Diaz·Parreñó Morales, don JoaquiH Olmedo 
Angulo y doña Maria de la Guia Violero. en· los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el bien inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia& de este Juzgado. en fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de enero de 1998, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura: de hipotec.a, ascendente a la suma de 
15.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en laprimera.·el día 24 de febrero de 1998. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de marzo de 1998. a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 

. de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta., en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda ..... Los que deseen tomar· parte e!lla subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao ViZcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además., hasta el día 

22499 

señalado panl remate, podrán hacerse postulaS por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a. del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes,. entendiéndose 
que el· rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sín destinarse a 
su extinción el Precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio en Campo de Criptana, en la calle Isaac 
Peral, número 46. con una superficie de 195 metros 
72 decímetros cuadrádos. Linda: Derecha. entrando, 
don Julián y don Joaquín· Ohnedo; izquierda, don 
Jesús Manzanares y otros; espalda, don Jesús Man
zanares y otros. y frente. la calle de su situación. 
Inscrita al, tomo 2.218, libro 431, folio 41. finca 
número 22.836. Tasado a efectos de subasta en 
15.200.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 20 de octubre 
de 1997.-EI Juez.-El Secretario.-71.302. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Fernández-Cid Tremoya" Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Alcázar de San Juan y su partido. 

Has<> saber. Que en los _os número 375/1996. 
que -conforme a ·las reglas del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se tramitan.en este JUzgado a ins
tancia del :Procurador don Luis Ginés. Sainz-Pardo 
Ballesta, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Cerrajeria Hermanos Noviembre, Sociedad Limi
tada», con domicilio en Alcázar de San Juan. sobre 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. la fmea tústica 
hipOtecada. que al final del presente edicto se des
cribe. a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con arreglo' a los siguientes señalamientos 
y condiciones.: 

Primera.-Para la primera subasta., se señala el 
día 30 de enero de 1993. a las doce horas. por 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se consigna al fmal. de la descripción 
de la fmea, debiendo los licitadores.. a excepción 
del acreedor. consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
en efectivo del tipo pactado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. ' 

Segunda.-Que en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta y de no solicitar la 
parte actora la adjudicación, se señala segunda 
subasta para el día 27 de febrero de 1998" a las 
doce horas. para la que servirá. de tipo el 75 por 
100 del avalúo, exigiéndose también a los licitadores 
la consignación del 20 por 100 del resultante. sin 
que puedan admitirse posturas inferiores a dicho 
tipo.' 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco con· 
curran postores a la segunda subasta, y no haya 
solicitado el actor la adjudicación, se señala la ter· 
cera subasta. sin sujeción a tipo, para el día 27 
de marzo de 1998. también a las doce horas. debien· 
do consignar los licitadores el 20 por 100. por lo 
menos, del tipo señalado para la segunda subasta, 

Cuarta.-Para el caso de que alguna de las. subastas 
que se anunciase tuviera que suspenderse por causa 
de fuerza mayor, o señalado por error la celebración 
en día festivo nacional. autonómico o local, decla· 
rado o que se declare. se entenderá que la fecha 
de la celebración de aquélla será·la del día siguiente 
hábil, no sábado, a la misma hora y Iusar. 
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Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la 'Mesa 
del Juzgado,. Junto' a aquél, el importe de la C9I1~ 
signación del 20 por~OO anterionnente expresado 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta-Las pésturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un ,tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedaf;i a que se refiere la regla 
4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su-extinción el precio del remate. 

. Finca objeto de su~ta 

Rústica. secano, indivisible. TIerra cereal" en tér
mino de Alcázar de San Juan, de caber 42 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte. herederos de don Julián 
Á1varez; sur. carretera de Herencia; este, don 
Domingo Garci~ Y oeste. Centro Ocupacional Fray 
Pedro Ponce. Que ocupando una superficie de·l.440 
metros 40 decímetros cuadrados de la fmea descrita. 
se ha construido una nave industrial, totalmente 
diáfana. en ténnino de Alcázar de San Juan', al sitio 
Los Marotones o Florida. de planta baja. Ocupa 
de superficie 1.440 metros 40 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente o mediodia. carretera de Herencia; 
derecha. entrando o saliente, y fondo o norte, resto 
de la fmca no edificada; izquierda o poniente. Centro 
Ocupacional Fray Pedro Ponce. Inscripción: Tomo 
2.443. libro 623. folio 149, fmca número 49.014. 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
30.800.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 11 de noviembre 
de 1997.-EI Juez. Eduardo Femández-Cid Tremo
ya-,El Secretario.-71.267. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Rosario San Juan Matesanz. Juez del.Juzgado 
de Primera Instancia 'número 1 de Alcorcón y 
su partido. 

Hace ,saber: Que en virtud de providencia dictada 
en el día de la fecha en los presentes\ autos de 
juicio ejecutivo número 292/1996. que se siguen 
a instancia del Procurador don Juan Torrecilla Jimé
nez. en representación de Ccija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don José Carlos Novoa 
González y doña Maria Isabel Romero y otros, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y" en su caso, por tercera ve+. si fuere 
preciso 'J por ténnino de veinte días hábiles, el bien 
embargado y que a continuación 'se relaciona. seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 21 de enero de 1998. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

-. Si -no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con una 
rebcija del 25 por 100; del precio de tasación, el 
día 25 de febrero de 1998, a las-diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y, de no haber postores. se senala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el día 25 de 
marzo de 1998, a las. diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. muo las siguientes con
diciones: 

Primera.-servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 12._657.882 pesetas, en que_pericialmente 
ha sido tasada la fmea. 
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, Segunda-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consJanar. previa
mente, en el Banco Bilbao V1ZC8}'8. sucursal de 
Alcorc6n, en la calle Fuenlabrada, 1. ,cuenta n\)mero 
2353 0000 18 0292 96. una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y para tornar parte en la segunda 
y tercera subasta, deberán igualmente consignar' el 
20 por 100 de la tasación con rebcija del 25 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho- del actor de concurrir a la 
subasta, sin hacer este depósito. 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta no se admitirá postura 
que no cubran las dos terceras partes del preció 
de tasación. con la rebaja antes dicha del 25 por 
100, y la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de las fmcas 
suplidos por' la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
l.a Secretaria del Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tornar parte en la: subasta, 
entendiendo que tOdo licitador las acepta como has-
tanteo y no tendrán derecho a exigir ningún otro; 
Y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Quinta.-Sóloel actor podrá adjudicarse el remate 
en calidad de ceder a Wt tercero. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta la ceiebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en 'pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con· 
signación de las cantidades antes dichas. 

Séptima.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de, la subasta, las cantidades previamente consig.
nadas por los licitadores para tomar parte, en ellas 
les serán devueltas. excepto las que· corresponda 
al mejor postor. Que quedará, en su caso. a cuenta 
y cOmo parte del precio total del remate. 

Octava.-Los gastos del rematé. pagb del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la sUbasta, serán a cargo del rematante 
orema~tes. 

Finca objeto de subasta 

Piso 1.0 C. de la calle Zamora, número 6. de 
Alcorcón, fmea registra! número 54.377 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Alcorc6n, propiedád 
de los demandados don José Carlos Novoa Gon· 
zález y doña Maria Isabel Romero Concha. 

y para que asi conste y sirva para su publicación 
en el «Boletln Oficial del Estado»-. exPido el presente 
en Alcorc6n a 17 de noviembre de 1997.-La Juez.. 
Rosario San Juan Matesanz.-El Secretario.-71.237. 

AWECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Docavo Pan. Magistrado-Juez del Juz
gado de, Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de A1geciras. 

Hago saber. Que en dicho J~. y con el núme
ro 119/1994. se tnun.ita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancias de «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima., contra don José Delgado Her
nández y doña Cannen Diaz Vallejo. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a püblica subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audienci-as de este Juzgado. el 
dia 29 de enero de 1998, a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el {(Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónirna», número 1.209. una cari-

. tidad íglla1, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

:Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormimte. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de febrero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que1ampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de marzo 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor ó causas l'ijenas al' Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma h~ exceptuando los sábados. 
Sin peJjuicio de que se notifique a los deudores 
el señalamiento de las subastas. este edicto servirá 
de notificación para ellos y para cualquier poseedor 
registral.y no registral. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Ocho.-Vivienda derecha, subiendo la 
escalera de la primera planta alta- del portal número 1 
del bloque número 9-C de la urbanización «Doña 
Casildat. de esta ciudad de Algeciras. Consta de 
varias habitaciones. balcón-terraza y servicios. Tiene 
una superficie construida. incluida parte proporcio
nal de elementos comunes. de 137 metros 37 deci
metros cuadrados, y'una superficie útil de 110 
metros 71 decimetros cuadrados. Tomando como 
frente fu. fachada principal o de entrada al edificio 
«Norte •• linda: Por el frente. con acera o zona de 
accesos; por la izquierda, con la vivienda izquierda 
de su _ planta Y de igual porta\. con hueco 
de ascensores y con hueco y rellano de la escalera; 
por la derecha, con la vivienda izquierda de su mis
ma planta del portal número 2 de este bloque. y 
por el fondo. con vuelo aéreo sobre locales de la 
planta baja ,y CQn acera o zona de acceso. Inscrita 
al tomo 1.015. libro 674, folio 222, fmea re~ 

. número 25.893-N. 
Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Urbana: Casa de dos plantas. sita en la playa 

del «RinconcillO:t, pasado el establecimiento cono
cido por la «Sirena Dorachb, de esta ciudad de Alge
ciras. Tiene una superficie construida de 46 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente. con playa del «Rin
colicillo»; por la derecha, con fmea de dona Isabel 
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Perles Cardona; por la izquierda. con f"mea de don 
Luis Femández de Villar. y por el-fondo, con calle 
Cabo Home. Inscrita al tomo 1.067. libro 726. 
folio 92. finca registral número 46.878. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Algeclras a 29 de septiembre de' 
1997.-El Juez. Manuel Docavo Pau.-El Secreta-
00.-71.179. 

AUCANTE 

Edicto 

Doña Montserra1 Navarro Ga:rcia. Magistrada-Juez 
del JUZ8tldo de Primera Instancia número 1 de 
Alicante. 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se siguen en este Juzgado. bl\jo el número 436/1997. 
instados por el Procurador señor de la Cruz Uedo. 
en nombre y representación de «Banco de Santan
der. Sociedad Anóninla». contra don Alfonso Dona
do Serrano y doña Rosa Maria Garcia Morales. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. se ha 
señalado para la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada que más adelante se dirá. el dla 26 de 
enero de 1998, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. tHijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-8erviri de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria _ de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las caIE8S 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta y queda sub~ 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercéro. 

Cuarta-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente. en la cuenta de 
depósitos Y consignaciones de este Juzgado número 
0097. del Banco Bilbao VIZCaya. agencia de Benalúa. 
de esta capital. Uha cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
para la segunda subasta. 

Quinta-En prevención de que no' hubiere pos
tares se ha señalado para la segunda subasta el dia 
25 de febrero de 1998, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y'para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda. 
se ha señalado para que tenga lugar la tercera subasta 
eHlia 26 de marzo de 1998, a las doce horas. ésta 
sin sujeción a tipo, y ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente edicto como notifica
ción a la parte demandada de lás fechas de subasta. 
conforme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. para. el caso de no ser 
habidos en la fmca hipotecada.. 

Séptima-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en festivo. se 
entenderá a celebrar en el lunes siguiente hábil. 

Fmca que se subasta 

Vivienda señalada con el número 1, tipo E. del 
piso primero. zaguán número 2 del edificio sin 
número, sito en la prolongación de la calle Arturo, 
partida Llano del Espartal. en Alicante. Mide 143.50 
metros cuadrados, en los que se encuentra com
prendida la parte proporcional del garaje del sótano. 
Consta de vestibulo. pasillo. estar-comedor. cocina. 
baño, aseo. cuatro dormitorios. lavadero y terraza 
en fachada posterior. Inscrita. en el Registro de la 
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Propiedad número 7 de Alicante. tomo 1.765. libro 
735. folio 8. finca número 19.179·T. SeIYirá de tipo 
para la primera subasta la cantidad de 8.572.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Montserrat Navarro Garcia.-El 
Secretario.-7 1.I 33. 

ALMERIA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alme
tia. 

Ante este Juzgado y con el número 254/1994. 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de Monte 
de Piedad Y Coia de Ahorros de Córd-' repn> 
sentada por la Procura:dora señora Alicia de la Tapia, 
contra el bien especialmente hipotecado por don 
Manuel Torres Salmerón., que responde de un prés
tamo hipotecario del que se adeudan 6.931.135 pese
tas de principal. más intereses pactados y costas. 
en cuyo procedimiento. por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
Y. en su caso, por segunda y tercera vez. y término 
de veinte días. la finca especialmente hipotecada 
que luego se dirá. y que responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá ~ en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Gerona. 
número 14. 3.°. el dia 22 de enero de 1998. a 
las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia 17 de febrero de 1998. 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 17 de marzo de 1998, a las once horas, Ix\jo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada 

Respecto a la segunda subasta, servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad en que dicha finca 
ha sido tasada. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente. 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas-
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda·subasta, podrá el actor. que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido Y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompaftando el resguardo de' haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos Y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 

. como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los húbiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose qUe el rematante los acepta. y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca ~ de subasta 

Local Comercial, señalado con el n(up.ero 2 de 
los elementos individuales del edificio denominado 
«Torre Sol nI., situado en Almería, calle Berenguel. 
Ocupa una superficie útil de 170 metros 68 deci
metros cuadrados. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de A1merla al tomo 1.537. hbro 820deAlmeria. 
folio 194, finca regístral número 56.690. inscripción 
segunda. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 15.655.500 pesetas. 

Dado en Almería a 10 de noviembre de 1997.-El 
Secretario judicial.-71.143. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Juan Carlos Mompo Castañeda, Juez titular 
del Juzgado de" Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Alzira (Valencia). 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de pIOC<>dimieuto judicial sumario tramitado con· 
forme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria núm .. 
ro 187/1996-(;. prornovUIos por el Procurador señor 
Prats Gracia. en nombre y representación de «Sam
Píri. Sociedad Anónima..., contra doña Josefa SAn
chez Sánchez, en el que se anuncia por medio del 
presente edicto la venta en pública subasta por pri
mem vez y por término de veinte días. de la siguiente 
finca: 

Única.-Tierra de huerta, sita en el ténnino muni
cipal de _ Juan de Enova. partida de la Torciera. 
con edificio destinado a despiece de reses. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique, al tomo 541. folio 44. finca 570. inscripción 
séptima. 

Tasada. a efectos de subasta, en 10.000.000 "de 
pesétas. 

La subasta se celebrará en. la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la ronda de Algemesi, sin 
número. segunda planta. de Alzira (Valencia). el 
dia 28 de enero de 1998. a las diez horas. y estará 
sujeta a las siguientes condiciones: 

Primera-La fmca sale a pública subasta por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, cantidades que corresponden a las rese
ñadas anteriormente. 

Segunda.-No se admitirán en los remates postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los· postores consignar, previamente. una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor del 
bien inmueble que s.ir{e de tipo a esta subasta. 
debiendo 8.compaftar el resguardo acreditativo de 
haberlo hecho. mediante impreso oficial en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vacay8, de esta localidad. 
con el número 4355/0000/18/0187/96. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado, junto a él, el resguardo a que se refiere 
la condición anterior. 

Quinta.-Las posturas podrán ha<:er.ie a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estén de manifiesto en la Secre
tarta de este JU788do. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas o gravimenes anteriores 
y los preferentes al 'crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava-A prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta,. se señala' para la celebración 
de la segunda. en el mismo lugar. y la audiencia 
del dia 25, de febrero de 1998, a las diez horas. 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta., el 75 
por 100 de la primera, debiendo en este caso los 
licitadores consignar. un 50 por 100 del mismo. 
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Novena.-A prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la tercera. en el mismo lugar, y la audiencia 
del día 25 de marzo de 1998. a las diez horas. 
sin sujeción a tipo y debiendo en este caso los lid· 
tadores consignar el 50 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. 

En caso de que no puedan celebrarse las subastas 
en los días indicados. se efectuarán. a la misma 
hora del día siguiente, o cuando desaparezca la causa 
de fuerza mayor que imposibilite su celebración. 

Sirva el presente de citación en fanna a la deman
dada. en caso de no poder practicarse de forma 
personal. 

Dado en Alzira (Valencia) a 7 de noviembre de 
1997.-EI Juez. Juan Carlos Mompo Castañeda.-La 
Secretaria.-71.108. ' 

ALZIRA 

Edicto 

Don Juan Luis Beneyto Feliu. J1;leZ del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Alzíra y su 
partido, , 

Por medio del presente, hace saber. Que en este 
Juzgado y bajo el número 167/1994, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por C~a de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por la Procuradora doña Araceli Romeu Maldb
nado, contra don Cayetano Monpo Leal y doña 
Maria del Carmen del Caso Martín, sobre recla~ 
mación en cuantía de 336.620 peSetas, en cuyos 
autos y por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por Primera. 
segUnda y tercera vez, en su caso, el bien embargado 
a resultas del presente procedimiento. las que se 
llevaran a cabo en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado los dias 9 de febrero de 1998 para la pri
mera, 9 de marzo de 1998 para la segunda, caso 
de resultar desierta la primera, y 3 de abril de 1998 
para la tercera. caso de resÚltar igualmente desierta 
la segunda. a las once horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que' serxjrá de tipo para la primera 
subasta el del avalúo del bien. con reb$ del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo en 
la tercera. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar. 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Jugado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, el 40 por lOO' de dicho tipo, sirviendo 
para la tercera a este efecto el de la segunda. 
. Cuarta.-Que los titulos de propiedad del bien 

inmueble, suplidos' por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, y que las cargas Y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que salvo el ejecutante no se admitirán 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podnin hacerse posturas por escrlto. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. adjuntando a aquél el resguar
do de haber efectuado la consignación a que se 
refiere el punto tercero de las presentes condiciones. 

y sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma a los demandados en caso de no poder ser 
notificados personalmente. 

Jueves 18 diciembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Calle Vicente Vi~ número 10, plan
ta séptima, puerta 57; de 71,30 metros cuadrarlos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira 
al tomo 1.311, libro 410, folio 55, fmca núme
ro 36.877. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Alzira a 26 de noviembre de 1997.-El 
Juez. Juan Luis Beneyto Feliu.-La Secreta
na.-7l.240-54. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña María Ángeles Martin Vallejo. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme.
ro 2 de Arganda. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 298/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Po'pular Español. 
Sociedad Anónima», contra don José Fernández 
Merayo y doña Maria de las Mercedes Sanz Gon
zález, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que, por resolución de ·esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el.bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 10 de marzo 
de 1998; a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar parte 
en la subasta., deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya,. Sociedad Anónima». número 2824, una can
tidad igual. por lo menos. ~ 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4./1. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,-estAn de manifiesto en la-secn> 
tarta del Jmgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titúlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante -los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de Una segunda el día 14 de abril de 1998. a las 
on~ treinta horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta., se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de mayo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la ~sma,. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al JUl8<ldo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá qué se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Ténnino municipal de Arganda del Rey, al sitio 
del Chorlito, de caber 3.212 metros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita en el Registro ~ la PfO.. 
piedad de Arganda del Rey al tomo 1.516, libro 
224, folio 1, fmca número 16.828, inscripción segun
da, y la de la hipoteca que se ejecuta en el mismo 
número de fmca registral en el tomo 1.978. libro 
368 de Arganda del Rey, folio 1, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 300.000.000 de pesetas. 

Dado en Arganda a 24 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Maria Ángeles Martín Vallejo.-El Secreta
rio.-71.006. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don José Luis Garcia González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número ,3 de 
Arrecife-Lanzarote. 

Hace saber: Que en este J~do .de mi cargo, 
~ el número 333/1992, se siguen autos de eje.. 
cutivo otros titulas. a instancia del Procurador don 
José Ramos Saavedra. en representación de Caja 
Insular de Ahorros de Canarias. contra don Manuel 
Benito Mesa Ferrer y don José Rafael Mesa Ferrer. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se h8 acordado sacar a la venta eri primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente ftnca embargada al demandado 
don José Rafael Mesa Ferrer. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este _ Juzgado, sito en calle Vargas, número 5. 
de Arrecife, el próximo dia 19 de enero de 1998, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.235.980 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del JUZ8ado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juqado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-8610 el ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que.. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titules de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Jl1Z88do, debiendo los licitadores 
ctmformarse con ellos, sin que puedan exigIr-otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crtdito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el reinatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que n:suItare desierta 
la primera subasta, se señala p8ra que tenga: lugar 
la segunda el dla 19 de febrero de 1998 •• las doce 
horas, en las mismas condiciones que la pri:mcra. 
excepto el tipo del remate que será del 15 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 18 de marzo de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A efectos de dar cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se entenderá que, caso de no ser posible la 
notificación personal a los demandados del lugar. 
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dia y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares mediante la publicación del presente 
edicto. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Mitad indivisa de tústica-Suerte de tierra situada 
en donde llaman «Debajo de las CaleI'aP. Güime. 
del término municipal de San Bartolomé. TIene una 
superficie de 1.105 metros cuadrados. Sobre la mis
roa se encuentra obra nueva: 

Urbana.-C~ de una sola planta, tiene una super
ficie construida de 1 S S metros 20 decirnet.ros cua
drados. Consta de tres donnitorio!;. dos baños, coci
na,. salón-estar, garaje," aljibe y terraza descubierta. 
El resto de la fmea está destinada a zonas verdes.. 
Inscrita al tomo 1.048. libro 102. folio 211. finca 
número 10.576. 

Dado eA Arrecife a 21 de noviembre de 1997.-El 
J~ez. José LW¡, Oarcia GonzáIez.-El Secreta
nO.-71.194 .. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Fernando Presencia Crespo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Azpeitia (Gi
puzkoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzaado. Y con el núme
ro 378/1995, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantla. a instancia de' «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
José Ángel Merino Prieto. don Antonio Aizpuru 
Arregui. don Francisco Javiet Aristi Aizpuru. don 
Rafael Romero Granados y dOft Alberto !..arrea 
Usandizaga. en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes eple luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 2 de febrero de 1998, a las diez horaS. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberim consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
183000015037895. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptimdose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercere.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

C'Qarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebmción. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego éerrado, haciendo el depósito a. 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la ~cretaria del Ju:zpdo donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador. acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de marzo de 1998. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de abril 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ,ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

• 
Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Derecho real de hipoteca a favor de don Francisco 
Javier Aristi AizputU, en titulo de reconocimiento 
de deuda. otorgado el día 27 de julio de 1991. ante 
el Notario señor Roig, por 1.600.000 pesetas de 
principal y 320.000 pesetas para costas. sobre la 
parcela número 1 de los polígonos 44 y 45. den~ 
minado «Baztarretxe.. en Azcoitia, propiedad de 
.Agursa1 Fabricantes de Maquinaria y Herramientas, 
Sociedad Anónima Laboral». Inscrito al tomo 1.394, 
horo 155. folio 12. finca 7.88& del Registro de la 
Propiedad de Azpeitia. 

Valorado en 1.600.000 pesetas. 
Detecho real de hipoteca a favor de don Alberto 

Larrea Usandizaga, en titulo de reconocimiento de 
deuda. otorpdo el día 23 de julio de 1992. ante 
el Notario don Francisco Javier Roig, por 1.600.000 
pesetas de principal y 320.000 pesetas para costas. 
sobre la parcela número 1 de los poligonos 44 
y 45. denominado «Baztarretxe:., en AZcoitia. J)Jlr 

piedad de .Agursa1 Fabricantes de Maquinaria y 
Herramien .... Sociedad Anónima LoIoorab.lnscrito 
al tomo 1.394. libro 155. folio 12. fmea 7.888. 

Valorado en 1.600.000 pesetas. 
Derecho real de hipoteca a favor de don José 

Ángel Merirto Prieto. en titulo de reconocinüento 
de deudO. otorgado el dia 23 de julio de 1991. ante 
el Notario do1l Francisco Javier Roig. por 2.858.630 
pesetas de princiPal y 571.726 pesetas pera costas. 
sobre la parcela nfunero 1 de los poHgonos 44 
y 45, denominado «Baztarretxe». en Azcoitia, pro
piedad de «Agursal Fabricantes de Maquinaria y 
Herramientas, Sociedad Anónima Laboral». Inscrito 
al tomo 1.394. libro 155. tblio 12. fmea 7.888. 

Valorado en 2.800.000 pesetas. 
Mitad indiviSa de la vivienda izquierdl\ en la cuarta 

planta alta de la casa letra A. bloque número 5. 
sito en el poligono dpintza». de Azkoitia Superficie 
de 72,90 metros cuadrados útiles aproximados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Azpeitía 
al tomo 809. libro 93. folio 63. finca 4.686. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Derecho real de hipoteca a favor de don Rafael 

Romero Granados, en titulo de reconocimiento de 
deuda, otorgado el día 23' de julio de 1991. ante 
el Notario don Francisco Javier Roig, por 2.199.996 
pesetas de principal y 439.999 pesetas para costas, 
sobre la parcela nUmero 1 de los poligonos 44 
y 45. denominado dJaztarre1xe». en Azcoitia, pro
piedad de «Agursal Fabricantes de Maquinaria y 
Herramientas, Sociedad Anónima Laboral,.. Inscrito 
al tomo t.394.libro 155, folio 12, fmca 7.888. 

Valorado en 2.199.996 pesetas. 
Piso tercero izquierda de la casa número 16 de 

la calle Bizkargi. en Azkoitia Superficie de 95 
metros cuadrados: Inscrita en el Registro de la p¡.~ 
piedad al tomo 783. libro 90. folio 9. fmca 4.519. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 
Local de la planta baja. situado al fondo del portal 

de la casa número 7 de la calle Bizkargi. de Azkoitia 
Superficie útil de 17.17 metros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Azpeitia al 

. tomo 1.144. libro 132, folio 40 vuelto. fmca 6.719. 
Valorada en 850.000 pesetas. 
Local de la· planta baja. primer local a la derecha 

de la casa número 7 de la ca11e Bizkargi. de Azkojtia 
Superficie útil de 25.13 metros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Mpeitia al 
tomo 1. 144 .. libro 132, folio 43 vuelto. fmea 6.720. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Derecho real de hipoteca a favor de don Antonio 

Aizpuru Arregui, en titulo de reconocimiento de 
deuda. otorgado el día 23 de julio de 1991, ante 
el Notario don Francisco Javier Roig. por 1.600.000 
pesetas de principal y 320.000 pesetas para costas. 
sobre la parcela número 1 de los polígonos 44 
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y 45. de Azcoitia. propiedad de «.Agursal Fabricantes 
de Maquinaria Y Herramientas. Sociedad Anónima 
Laboral»'. Inscrito al tomo 1.394, libro 155. folio 
B. fmea 7.888. 
. Valorado en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 3 de diciembre 
de 1997 .-El1uez. Fernando Presencia Crespo.-E1 
Secretario.-71.236. 

BADAJOZ 

EdictQ 

Doña Josefa Nieto Romero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia Óúmero 1 de Bada
joz y su partido. 

Hago saber. Que en este Juxgado se siguen autos 
-de procedimiento judú;ial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 502/96. a 
instancias de «C~a Postal. Sociedad Anónima», con
tra don Francisco Gutiérrez Tejado. doña Mercedes 
Gutiérrez Tejado y don José Luis Gutiérrez Tejado, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. por tbnnino de veinte días. el bien 
que al final del _te edicto se describirá. ~ 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to símultáneo de la tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
comerme a las sipientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebraré el día 28 
de enero de 1998 Y hora de las once. 

b) La segunda subasta. el dia 25 de febrero de 
1998 Y hora de las once. Tipo de Hcitación: 75 
por 100 del precio de valoración. sin que sea admi
sibu::' postura inferior. 

c) Tercera subasta. el dia 25 de marzo de 1998. 
a las once horas. Tipo de licitación: Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en toda subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consíghar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Baneo Bilbao YtZcaya, de esta capital. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Cuepta provisional de consignaciones del Juzgado 
que conoce de los autos, número de cuenta 
0329/000/18/0502/96; en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que la cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, estando ge manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los intervinientes 
los autos y la certif"lCación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse por el demand3nte 
en calidad de cederlo a un tercero. con las reglas 
que establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participes en la subasta, salvo la que 

. corresponda al mejor postor. la que se reservarla 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de venta 

Séptima.-8í se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto CQt1 sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación a los deudores de los señalamientos 
de las subastas a los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Local número l.-Planta segunda del edilicio sito 
en Badajoz, parcela D-I-B, del Plan Parcial Nuestra 
Seftora del Perpetuo Socorro. sita en avenida Maria 
Auxiliadora, 22, 1.&, puerta 8. Inscrita al folio 14. 
libro 254, tomo 1.717. fmea registral 14.355. ins
cripción segunda del Registro de la Propiedad n1Íme. 

.. ro 3 de Badajoz. 
La anterior fmea ha sido tasada. a efectos de 

subasta. en la cantidad de 6.152.000 pesetas. 

Dado en BadiYoz a 8 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Josefa Nieto Romero.-EI Secre
tario.-71.260. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Canals Pastor. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 21 de -Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 369/1997-5.', se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caixa d'Esta!vis i Pensions 
de B8t9dona, contra «Mogiris, Sociedad Límitada»~ 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acor.dado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que al ftnal se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JUZ38do. el dia 30 de enero 
de 1998, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao V1ZC8.}'B. 
número 0554. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el ano del ~ 
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
No se aceptará entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podn\n participar con la calidad de' 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podráil hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y lo certificación de! Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuartm sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el día 27 de febrero de 1998. a 
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las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las denu\s prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se 'señala para 
la celebración de una tercera et dia 27 de marzo 
de 1998. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cOnsignarr quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del -tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hOra 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuaDdo Jos sAbados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bjen que se saca a subasta 

Urbana número 63. Vivienda primero primera. 
bbicada en la primera planta de edificio' en cons
trucción sito en Barcelona. calle San Luis. IlÚI1le
ros 80-82. Consta de recibidor, sala de estar-co
medor, cuatro donnitorios. dos baños. paso-distri
buidpr. lavadero-tendedero y una tenaza con vuelo 
sobre la calle San Luis. TIene una superficie cons
truida de lB metros 30 decimetros cuadrados, Y 
la tenaza 15 metros 10 decimetros cuadrados. Lin· 
da: Frente, aija de escalera, vivienda segunda de 
la misma planta Y patio interior de luces; derecha, 
entrando. patio de luces y vuelo' sobre patio anejo 
a este departamento; izquierda, entrando, vuelo 
sobre la calle San Luis, y fondo, lindero general 
del edificio. TIene como anejo inseparable el patio 
situado a la derecha, entrando. de la vivienda, con 
una supeñ:tcie de 99 metros 75 decimetros cua
drados. al que se accede desde la vivienda mediante 
escalera descendente. y que linda: Frente, vivienda 
primero primera; derecha. entrando, patio anejo de 
la vivienda primero segunda. y fondo e izquierda. 
entrando. lindero general del edificio. 

Finca número 16.241, inscrita al tomo 251, 
libro 251 de Barcelona. folio 207. del Registro de 
la Propiedad número 4 de Barcelona. 

TIpo de subasta: 38.985.000 peset8s. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
señaÍados, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 
1997.-E1 Seeretario judicial. Francisco Cana1s Pas
'or.-71.112. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1060/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de «Banco Central 
Hispánoamericano. Sociedad Anónima., contra don 
Juan Font Prat, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a la parte demandada: 

Lote primero. Rústica. porción de terreno radi
cada en ttrmino de l'Estany, procedente de la finca 
denominada «Manso Carrera», de supeñ:tcle 4 hec
táreas. _ta en el Registro de la Propiedad 2 
de Manresa al tomo 2.131. follo 59. finca 139. 

Lote segundo. Urbana número 4, mitad indivisa. 
vivienda unifamiliar en Paraje Torre Valentina, par
celas 6-11. de Calonge. De superficie 130.74 metros 
más 11,85 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de PaIamós al tomo 2.650, folio 
109, fmea registra! 13.684. Mitad indivisa en plena 
propiedad. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado e! día 3 de marzo de 1998, o las 
diez horas, que será presidido por el Secretario, 
se dará principio al acto leyendo la relación de bienes 
y las condiciones de la subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y las mejoras que se vayan 
haciendo. y se tenninará el acto cuando. por no 
haber quien mejore la última POstura. el Secretario 
lo estime conveniente, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 1.600.000 
pesetas (lote 1). y 11.000.000 de pesetas (lote 2), 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores conSignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad AnÓIliIna». 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen· 
ciadas en el apartado anterior; cuando el adjQdi
catarlo hubi~ hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres dias acepte la adjudicación; 
si no lo hiciere. perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-8ólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservan\n en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectoS de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obUgación 
pueda oprobarse el remate o favor de los _ le 
sigan por e! orden de sus respectivas postunIs. 

Sexta-Los tltulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU2pdo. debiendo los licitadoreS 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

. Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
_ e! rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de _ .. suItaIe desierta 
la primera subasta, se seña1a para _ tenga ~ 
la segunda el d1a 2 de abril de 1998, o las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primen.. 
excepto e! tipo de! remate. _ seré del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 5 de mayo de 1998. a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones tjjadas para la segunda 

Si por causas de fuerza mayor u otras cifcuns. 
tandas, no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado,. se celebrarán a la misma hora en dia 
siguiente hábil. excepto si éste recayera en un silba
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barce10na o 20 de noviembre de 1997.--EI 
Magistmdo-Juez.-El SecretaIio.-712SU-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Asunción C1aret Castany, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de 

. Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y ~ e! número 
518/1997-3.", se siguen autos de procedimientojudí
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Perisions de Bar· 
celona, representada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahis. y dirigido Contra don Luis Miguel 
Moreno Moreno y doña Maria Luisa Latasa de Ara· 
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nibar Balaguero, en reclamación de la swna de 
16.950.229 pesetas. más los intereses de demora 
que se devenguen, costas Y gastos. en los que he 
acordado, a instancia de la parte actor&. sacar a 
la venta en pública subasta,. por primera vez. ténnino 
de veinte días y precio pactado en la escrifura de 
hipoteca de la finca que al final se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrarla segunda subasta. por igual tér· 
mino que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. y de resultar ésta desierta. se 
acuerda la celebración de la tercera subasta. por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las pre. 
venciones contenidas .en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Jmgado. sito en 
la via Layetana. número 8, octava planta, de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el dla 4 de febrero de 1998; para la segunda el 
dla 4 de marro de 1998. Y para la tercera el dla 
15 de abril de 1998. todas • las diez honos, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberé efectuarse 
previa o simultáneamente al ~o del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a 'sus respectivos 
dueños, acto éontinuo del remate. con excepción 
a la correspondiente al mejor postor. la cual se reser· 
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instan· 
cias del acreedor. 1a~ demés consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. Las ca& 

tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, jWlto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep
la como bastante la titulación, Y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al cré¡lito del actor continuanin ~ 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destiparse a su extinción el precio del remate. 

CUarta-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7." del articulo 131 de. la Ley Hipotecarla 
vigente. por medio del presente. se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Se hace constar que. caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subasta. en los dias para ellas seña
lados. por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente dia y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia. por causas ~enas a la 
volWltad del Juzgado. se entenderán señaladas para 
los sucesivo, y a la misma hora 

Fmca objeto de remate 
Piso sexto. puerta aegúnda, escalera A. de la sé¡>

tima planta alta de la casa con frente al paseo de 
Carlos t números 166-168, de Barcelona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 21 de Bar
celona. al tomo 1.487. libro 57, Ímea número 4.579. 

Tasada. a efectos de subasta. en 25.112.500 pe
setas. 

y para que tenga lugar 10 acordado y su pubti
ca~i6n en el .Boletín Oficial del Estado,.. «Boletín 
Oficiab de la provincia y tablón de anuncios del 

Jueves lB diciembre 1997 

Juzgado, libro el presente edicto que firmo en Bar
celona a 21 de noviembre de 1997.-La Magistra
da-Juez. Asunción Claret Castany.-El Secreta
rio.-71.113. 

BARCELONA 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del J~ de Primera instan
cia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado., bajo-el número 
1 18/l997-3. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. a instancia 
de «Banc Catalá de Credit. Sociedad An6tlitruD. 
:representado por el Procurador don Jorge Martorell 
Puig. contra la finca especialmente hipotecada por 
don Ramón. Esquirol MalloL por providencia de 
esta fecha se ha acordado la celebración de primera 
y pública· subasta para el dla 6 de febrero de 1998. 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándose con veinte días de 
antelación ybajo las condiciones fIjadas en la vigente 
Ley Hipote<:aria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
92.475.000 pesetas. precio de tasación de la fmea. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de hase para la indicada subastl!-

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturaa por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla. 

Cuarto.-Que los autos Y la certifu:aclon del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes antCrtores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podril hacerse en ealidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha sUbasta. se· celebrará una segunda. en el 
mismo lugar. el dla 4 de· marro de 1998. a las 
diez treinta horas. sirviendo·de tipo el 75 por 100 
del de la primera. y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta. tendrá lugar una tercera. 
el dia 1 de abril de 1998. a las diez treinta hora$, 
y sin sujeción a tipo,. debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
señalada cuantas veces fuera suspendida Y si el 
siguiente día hábil fuere sábado, se entenderá seña
lada el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se 
fijarán. en su caso, los oportunos edictos en los 
estrados del Juzgado. 

Asimismo y a los efectos del párrafo Ímal de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
por medio del presente y para. en su caso. se notifka 
al deudor don Ramón Esquirol MalloL la celebra-

. ción de las mencionadas subastas. 

Fmca objeto de subasta 

Casa con el solar de terreno qU: la misma y sus 
accesorios ocupan. situada en el ensanche de esta 
ciudad. y ~ llamado Pennanyer. en el QUe está 
señalada con el número 11. entre las calles Consejo 
. de Ciento y Diputación, con entrada por las calles 
de Lauria y vta Layetana Mide una extensión super
ficial de 6.668 palmos 67 declmetros cuadrados, 
equivalentes a 251 metros 94 decimetros 67 cen
timelros cuadrados. hallándose compueata de sóI&
nos y planta b1Ua solamente, con un pequeño jardin 
cercado con una verja de hierro en la parte de deJan-
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te. Está dotada la propia casa de media pluma de 
agua que fluye en ella, procedente del depósito del 
pozo que la sociedad cCtédito y Fomen-w.. de Bar
celona construyó en la manzana 31 L 11M 32. vinien
do tambi6n anexo a la casa de que se trata el trozo 
de PIISI\ÍC c:onespondiente al frontis de la misma 
hasta el * de aqué~ sin embarBo. de que dicho 
PIISI\ÍC .. propiedad en común y proindiviso de todos 
los dueños de las casas del propio PIISI\ÍC desde 
la calle de Lauria a la vlaLayetana. Linda: Derecha. 
saliendo. o sea. este. con casa número 13 del referido 
pasaje. propia de don Francisco Torras o sucesores. 
y parte. caaa números 365 y 367 de la calle Dipu
taci6n, propia de don Jaime Orases o sucesores: 
espalda. sur. parte con esta última casa. parte con 
la número 361. propia de don Salvador Samá 
Torrens o sucesores, y parte. con la número 363. 
propiedad de don Antonio Ferrater o sucesores. 
ambas de la Calle Diputación. y parte. con la número 
9 del citado PIISI\ÍC. propia de doña VICCIlta VJlaró 
o sucesores; frente. norte, con el referido paSaje 
de Permanyer. 

Consta inscrita actualmente a favor de don Ramón 
Esquirol Mallo!, por el título de compra resultante 
de la inscripción 21. a de la fmca número 348, al 
folio 153. al tomo 2.881. al libro 224 de la sección 
quinta. 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Sec'reta
rio.-71.245·16. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuera. _ del Juz. 
gado de Primera Instancia e Instrucción mime-
ro 8 de Castellón de la Plana, . 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 366/1993. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora de los Tri
bunalea señora Margarit PeIaz. en n:presentaclón 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón Y All
cante. contra .Transpaña Internacional Oq¡aniza
ción, Sociedad Anónima>; don Carlos Masip Garcla 
y don Philippe Pierre Roger Ligue. en cuyas actua.. 
ciones ·Be ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. portérmino de veinte dias y precio 
de su avalúo. los b.ienes embargados a la parte 
demandada y que después se describirim. 

La subasta tendrá lugar'en la Sala de Audiencias 
de este J~. sito en plaza Juez Bomill. Palacio 
de Justicia, primera planta. el dia 26 de' enero de 
1998. a las trece horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes embargados, sin que se admitan 
posturaa que no cubran las dos terceras partea de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar, parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
de este Juzgado. en el Banco Bilbao ViZCaya, sucur
sal plaza Bonull, de esta ciudad, cuenta número 
1339/000/17/0366/93. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
püego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta indicada 
anterionnente el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.. efec;tos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate • favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certiflCaCÍÓn del Registro de la Propiedad, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
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Juzgado. debiendo los licitadores confonnárse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
créditos preferentes, si los hubiere. al del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el día 27 de febrero de 1998. a las trece horas 
en las mismas condiciones que la primera, exce¡ru; 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 24 de marzo de 1998, a las 
trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda sp.básta. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados. confonne a 
los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en los mismos. este edicto 
servirá igualmente como notificación a los deman
dados del triple señalamiento del lugar, día Y hora 
para.el remate. 

Bienes Objeto de subasta 

1.° Urbana. Vivienda unifamiliar, señalada con 
el número 20 de la fase l-A de la zona residencial 
de la urbanización «La Coriuu. en ténnino de 
Borriol. partida de La Coma. Consta de una sola 
planta. con su correspondiente distribución interior 
terraza y porche. Ocupa una superficie útil de 135,54 
metros cuadrados- la vivienda, 33,21 met.m& cua
drados la terraza cubierta y 10 metros cua8raEJos 
el porche; rodeada de terreno hasta oompletar el 
total del solar de 1.500 metros cuadrados. Linda: 
Norteh parcela número 21 de su misma fase; sur. 
parcela número 19. también de su misma fase l-A; 
este, parcela número 22 y espacio de zona verde 
que la separa del linde general. y oeste, con vial 
de acceso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Caste1l6n al tomo 565 del archivo 
libro 40 de Borriol. folios 16 y 17. finca 3.855' 
inscripción cuarta. ' 

Valorada. a efectos de subasta. en 22.000.000 de 
pesetas. . 

2.° Urbana Una cuarta parte indivisa. local en 
planta baja. del edificio en Castell6n, con fachada 
a la calle Trinidad, números 144 y 146; de 140 
metros cuadrados, sin distribuir interionnente; tiene 
su entrada directamente desde la calle ya también 
en su dia. a través del portal de uso común. Linda: 
Derecha. entrando, directamente desde la calle. con 
el portal del edificio por la izquierda, herederos de 
don Vicente Masip, y fondo. almacén de don Jaime 
y don Carlos Masip. Tiene como anejo el cuarto 
situado encima del zaguán a la altura del primer 
rellano de la escalera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Castellón al tomo 130 
libro 130, folio 66, finca 13.793, inscripción se: 
gunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.250.000 
pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a II de septiembre 
de 1997.-El Secretario judícial.-7 l. 192. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Cerdanyola del Vallés y su partido, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 265/1996, instados por el Procurador don Rafael 
Colom Uonch, en representación de la Caixa d'Es
talvis de Sabadell contra don Miguel Botis Koseleff 
Rios, en reclamación de 1.774.711 pesetas, más 
800.000 pesetas de costas, se ha ordenado sacar 
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a pública subasta. por ténnino de veinte dias y por 
el precio de 12.050.000 pesetas, en las que se ha 
valorado pericialmente el bien inmueble embargado 
que luego se relacionará. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este J~, el dia 
17 de marzo de 1998. a las diez treinta horas, al 
tiempo de su tasación. No ooncurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el dia 16 de abril de 
1998. sirviendo de tipo tal tasación. con rebaja del 

,25 por 100. No habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
día 14 de mayo de 1998. celebrándose, en su caso, 
estas, dos últimas a la misma hora 'que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda 'Cl1 cada subasta. Y. en su caso, en cuanto 
a la tercera se admiten sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte, en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, en la cuenta de consig
naciones del Juzgado. abierta en la sucursal número 
5930, del Banco Bilbao VtZCaya. de esta ciudad. 
sita en paseo Cordellas, número 1, cuenta número 
0836, salvo el derecho que tiene el ejecutante. en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin Verificar 
tales depósitos. 

Tercera-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. qesde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta. depositando en la 
Mesa de este Juzgado. juato con el oorresJlOA(tiente 
p!\ego cerrado, el resauardo ocreditoüvo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta antcI ciada. 

Cuarta-Sólo el ejecvtante podm bacer posturas 
eB su calidad de ceder el remate a \IR tercero. 

Quinta.-A instancia del acreedor y por carecer 
de titulos de propied8.d. se saca la fmea a pública 
subasta sin suplir previamente su falta. confonne 
al articulo 1.487 de la Ley de ~ento CM!, 
encontrándose de manifiesto CQ la Secretaria de este 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores, 
los autos y la cc¡:rtificación del Registro de la ~ 
piedad. ' 

Sexta-De no reservarse depósito a instancia del 
acreedor las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores, excepto la que corresponda al mejor 
postor. que quedtfrá, en su caso, a cuenta y como 
parte de,l total del precio de remate, debiendo el 
rematante consignar la diferencia entre dicho dep6-
sito Y el total del ren1ate, dentro del ténnino de 
ocho días. '. 

Séptima-En caso de que la sUbasta debiera sus
penderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
señalada para el día siguiente hábil, a la misma 
hora, tantas veces cpmo sea suspendida. Y si el 
día siguiente fuese sábado, se entenderá seftalada 
para el siguiente dla hábil. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados, de no ser halla
dos, este edicto servirá: igualmente de notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, dia Y 
hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana Casa destinada a vivienda unifamiliar, 
sita en el ténnino municipal de Masquefa, de pro
cedencia de la heredad denominada «Can Torres» 
parcela número 9, con frente a la calle La Pan: 
Edificada sobre un solar de figura irregular, de super
ficie 107 metros 21 decimetros cuadrados. La casa 
ocupa una superficie solar de 50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igualada. 
al tomo 1.328, libro 51 de Masquefa, folio 27. finca 
número 3.223. Anotado el embargo con la letra A. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 25 de noviembre 
de 1997.-El Juez.-La Secretaria.-71.187. 

aOE núm. 302 

COLJ..ADO.VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evansto Gudin Rodriguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Prlnlera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Collado Vtllalba y 
~partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 232/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Dan
Idnter. Sociedad Anónima.». contra don Manuel 
Ruescas Cano, en reclamación de un crédito hipo
tecario, en que por providencia dictada con esta 
fecha por el señor Juez don ~Ram6n Gutiérrez del 
Álamo-G-il. a propuesta de este Secretario, se ha 
acordado sacar a pública subasta el bien que luego 
se dirá, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
el día 4 de febrero de 1998, a las diez cuarenta 
y cinco horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, ton las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadon:s para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad 
con el número 2372.0000.18.0232/97, una canti
dad. igual por lo meROS, al 20 por 1 ()() del valor 
del bien que sirva de tipo, siR cuyo requisito no 
serán admitidos, no acepfá.ndose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juqado. 

Tercera.-Podn\n participar en calidad de ceder 
el remate a ten::eros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta la celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado. hacien40 el depósito a que se ha 
hecho referencia anterionnente. Lo5 autos Y la cer~ 
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.
del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria _ de manifiesto 
en la Secretaria de este J~. entendibndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera. .al crédito del acto.- continuarán sub
sistentes, OIItendiéndose que el rematante !aS acepta 
y que queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el pt'ecio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 11 de marzo de 1998. a 
las diez cuarenta y cinco horaS. siniendo de tipo 
el 75 por 1 ()() del seilalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones seña
ladas para la primera subasta. Igualmente, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores en la 
segunda subasta, se sei'i.aIa para la celebración de 
una tercera el dia 1 5 de abril de 1998. a las diez 
cuarenta y cinco horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 Por lOO del tipo 
que sirvíó de base para la ~da. 

Si por fuerza mayor ó por causas ajenas aljuzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para en el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subasta. 

Bíen que se saca a subasta 
Piso tercero B del edificio «Sierra», en la avenida 

Dieciocho de Julio, número 11, en el término muni
cipal de Guadamuna. Inscrita al Registro de la Pro

. piedad de Collado VIllalba. al tomo 3.004. libro 
282. folio 29. inscripción cuarta de la hipoteca que 
es objeto del procedimiento, finca registra! número 
4.621. 

Tipo de subasta: 11.l01.020 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 4 de octubre 
de 1997.-EI Secretario. Antonio Evaristo Gudin 
Rodriguez-Magariños.-71.136. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudín Gutiérrez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Collado VillaIba y su par
tido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 36/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo de lo dispuesto en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de Cajil de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
Francisco Gallego A)éolea y doña Fátima Pulido, 
en reclamación de un crédito hipotecario. en el que 
por providencia dictada con esta fecha por el Juez. 
don Ramón Gutiérrez del Álamo-Gil. a propuesta 
de este Secretario. se ha acordado sacar a pública 
subasta el bien que luego se dirá.- por primera vez 
y ténnmo de veinte dias, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar el día 21 de enero de 
1998. a las once quince horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pÓsturas que na 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
fa cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad. 
con el número 2372.0000.18.0036/96. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que¡ sirva de tipo, sin cuyo requisito no serim 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anterionnente. Los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en' la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante las acepta y que queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiére postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de febrero de 1998. a 
las once quince horas., sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones señaladas para 
la primerá -subasta Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de una tercera el 
dia 25 de marzo de 1998, a las once quince horas. 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Collado Vtllalba (Madrid), urbani
zación «Mirador de la Sierra., manzana H, vivienda 
número 22. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Collado VillaJ.ba, al tomo 2.604. libro 487. folio 
39, inscripción segunda de la hipoteca que es objeto 
del procedimiento. fmca registral número 23.412. 

Tipo de subasta: 12.760.000 pesetas. 

Dado en Collado Vt1lalba a 4 de octubre de 
1997.-El Secretario. Antonio Evaristo Gudin Rodri
guez·Magariños.-71.218. 
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CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera' Instancia número 7 de los 
de Córdoba. 

Hace saber. Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución del dia de la fecha, en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el núme
ro 284/1997-D, conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Manuel 
Giménez Guerrero. en representación de 4!Banco 
Popular EspañoL Sociedad Anónima»; y Banco de 
Andalucía. contra la entidad 4!Distribuciones Torre 
del Oro. Sociedad Anónima», en reclamación de 
un préstamo con garantla hipotecaria. se saca a. 
pública subasta, por primera vez, la finca que al 
final se describe. 

Para la celebración de la subasta se ha seiíalado 
el 26 de marzo de 1998,< a las once horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la planta 
quinta del Palacio de Justicia, plaza de la Cons
titución, sin número, de esta ciudad, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 60.961.285 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 1.429. en la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao VIzcaya, sita en la ave
nida del Aeropuerto. de esta ciudad. el 20 por 100 
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del .articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. enten~ndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmea 

. Cuarto.-Que las posturas podrán hace"", en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Desde la fecha del all1mcio hasta su cele> 
bración, pueden hacerse posturas por escrito, en 
la fonna establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose ~ el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respo~bilidad de los mis
mas, sin destinarse a su ,extinción el. precio del 
remate. -, ' 

Séptimo.-A prevención de que no haya posto~ 
en la primera subasta, se señala para la seguncta, 
el mismo lugar y la audiencia del.día 27 de abril 
de 1998, a las once horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo en la fonna prevenida en 
la primera subasta. 

Octavo.-lgualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la, tercera subasta. que se celebra sin sujeción a 
tipo. y en el mismo lugar que la primera y segunda, 
la audiencia del día 27 de mayo de 1998, a las 
once horas. debiendo consignar los licitadore's el 
mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta y de la misma fonna dicha. 

Noveno.-Que en aras del principio de seguridad 
jurídica, hágase constar en los edictos de subasta 
que los mismos surtirán efectos legales previstos 
en la regla 7.& del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, 
para el supuesto de que no se pueda notificar a 
la demandada el señalamiento del lugar, día y hora 
del remate. 

Para el caso de que alguno de los señalamientos 
se produzca en dia festivo, se entenderá realizado 
para el día hábil siguiente. 

La fmca que se saca a pública subasta es la 
siguiente: 

22507 

Número dos.-Local comercial. en la barriada de 
Las Margaritas. de la ciudad de Córdoba, pasaje 
Escritor Narbona, tiene una superficie construida de 
376 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Córdoba número 2. al tomo 371. 
hOro 80 del Ayuntamiento de Córdoba, folio 209 
vuelto. finca número 6.077. inscripción novena 

Dado en Córdoba a 25 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-71.266. 

CIllCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chiclana de la 
Frontera, 

Hago saber. Que en este J1JZ83do se sigue pro
cediniiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 127/1997. a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima •• representado por el Procurador señor Cossi 
Mateo. contra don José Nieva la Fuente y doña 
Manuela Garcia Muñoz, en reclamación, de 
10.176.323 pesetas, de un PFéstamo con garantia 
hipotecaria. en el cual se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a primera y. en su 
caso, segunda y tercera subastas, éstas en prevención 
de que no hubiere postores para la primera y segun
da, y porténnino de veinte dias'-y tipo de 12.468.144 
pesetas, el bien inmueble al ftnal relacionado, para 
cuya celebración se ha señalado la hora de las doce, 
de los días 22 de enero de 1998 para la primera. 
21 de febrero de 1998 para la segunda Y 21 de 
marzo de 1998 para la _ teniendo lugar las 
mismas en la Secretar1a de este JUlPdo, bajo las 
siguienteS condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es el de 12.468.144 
pesetas. ftjado en la escritura de préstamo. para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

de~~~~~~!':=: 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado número 1245, del Ban
co Bilbao VIZcaya de esta ciudad. por 10 menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serim 
admitidos. 

Tercera.-Que los autoS y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretarta 
de este J1JZ83do, entendiéndose _ todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes., si los hubiere. al Crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de Ley dé Enjuiciamiento Civil. de no ser 
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para ,el remate. 

Sexta.-En el caso se ser declarado festivo o inhábil 
el día señalado para cualquiera de las subastas. ésta 
tendrá lugar el primer día hábil de la semana siguien
te, a la misma hora y lugar. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda puerta letra B del trozo de tierra y pinar 
al sitio denominado «La Espartosa», en ténnino 
municipal de Chiclana. Ocupa una superficie de 
22 metros 50 decimetros cuadrados. Se compone 

• de una sola planta, convenientemente distribuida. 
Registral 50.384. tomo 1.582, libro 889. foüo 138. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 28 de octubre 
de 1997.-LaJuez. Matilde Lepe Borrego.-La Sec¡e.. 
taria.-71.202. 
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ClllCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chíclana de la 
Frontera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 242/1995. a instancias 
de Unicaja, representada por el Procurador señor 
Beseos, contra don José Luís Asendo Delgado, don 
Diego Asencio Gacela y doña Antonia Delgado 
Rodrlguez. en reclamación de 692.203 pesetas, en 
trámite de procedimiento de apremio. en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado anun
ciar por medio el presente la venta en pública subas
ta. por primera vez. por término de veinte dias y 
tipo de su valoración. el bien enbargado a los refe
ridos demandados, que luego se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Constitución. 4. de esta 
ciudad. y hora de las doce del dia 23 de enero 
de 1998. bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera-La fmca señalada sale a subasta no 

admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la s¡¡basta deberán 
los licitadores acreditar documentalmente haber 
ingresado en la cuenta de depósitos Y consignaciones 
de este Juzgado número 1245001700242/95. del 
BanCo Bilbao VIZCaya, por lo menos. el 20 por 100 
efectivo del precio del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsi&
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado festivo o 
inhábil el día señalado para cualquiera de las subas
tas. ésta tendrá lugar el primer dla hábil de la semana 
siguiente. a la misma hora y lugar. 

Igualmente se hace saber. que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia 24 de febrero 
de 1998. a las doce horas; y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda, se 
señala por tercera vez el acto de subasta para el 
dia 24 de marzo de 1997, a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

Finca objeto de la subasta . 
Registral número 9.666-N, tomo 538. libro 279. 

folio 41. 
Valor subasta: 7.776.000 pesetas. 
Vivienda unifamiliar situada en Medina Sidonia. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 17 de noviem-
bre de 1997.-La Juez, Matilde Lepe Borrego.-La 
Secretaria. -71.264. 

DENIA 

Edicto 

Doña Regoña Cristóbal Escrig. Juez del Juzgado 
de· Primera Instancia número 3 de Denia Y su 
partido, 

Hace saber: Que en este J~ se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 220/1995, a instancia 
de (BANCAJA), representada por la Procuradora 
doña Isabel Daviu Frasquet, contra doña Catalina 
Cabo Espasa. mayor de edad. con domicilio en la 
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pob1ación de Jávea, calle Doctor Borrull, número 
20, don José Cabo Míñana y doña Josefa Espasa 
Cardona. mayores de edad, con domicilio en Jávea. 
calle Vrrgen de la Soledad, número 3. en reclamación 
de 1.948.709 pesetas de principal, más 1.000.000 
de pesetas presupuestadas para gastos y costas del 
procedimiento. en los que por resolución de esta 
fecha,. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y por el tipo de valoración que se dirá., los bienes 
embargados a los referidos demandados que luego 
se describirán. señalándose para el remate el día 
3 de febrero de 1998, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito cm la calle Tem
ple de Santelm. sin número y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda-Q\Ie para tpmar parte en la subasta, 
deberán consignar, preViamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado des
tinada al efecto, el 20 por 100. al menos del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y cuyas consignaciones se devolverán a su respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía en cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.--Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante, los acepta y queda subrogado en la res--
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del :remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturns 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación prevía. 

Quinta.-Que las postUras podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta. se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el d1a 3 de marzo de 
1998. a las once horas, debiendo consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta, 
para el dia 3 de abril de i 998. a las once horas, 
sin sujeción a tipo, debíendo consignarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o eausas ajenas al 
J~do no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días· y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Asimismo, por medio del presente se entiende 
que quedan notificados los demandados en· las pre
sentes actuaciones por medio del presente para el 
caso de no ser notificados personalmente. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jávea. al tomo 1.165, libro 287, folio 
47, fmea número 5.530. Tipo: 6.000.000 de pesetas. 

Fmca urbana,. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jávea, al tomo 1.165. libro 287, folio 
44, finca número 8.012. Tipo: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 26 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Begoña Cristóbal Escrig.-La Secreta
rla.-71.104. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don José León Urtecho Zelaya, Juez del Juzgado 
de Primera, Instancia e Instrucción número 3 de 
Dos Hennanas, 

Hace saber: Que el procedimiento articulo DI 
de la Ley Hipotecaria número 143/1992, seguido 
a instancias de Monte de Piedad y ClÜ8 de Ahorros 
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de Huelva y Sevilla, contra «Quinto, Sociedad Anó
nima);, se ha acordado adicionar edicto de fecha 
28 de julio de 1997, en el que se anunciaba sacar 
a pública subastas. la fmca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dos Hermanas 37.737 segunda, 
folio 145 vuelto, tomo 553. propiedad de don Ángel 
Pineda López y doña Maria del Carmen Lucena 
Cosano y la fmea inscrita en el Registro de la Pro- . 
piedad de Dos Hermanas 38.753 segunda. folio 177, 
tomo 553. propiedad de don Enrique Pérez de Baño 
Martin y doña Felisa López Muñoz. 

y para que conste y su publicación en el boIetin 
correspondiente, extiendo el presente en Dos Her
manas a 24 de octubre de 1997.-El Juez. José León 
Urtecho Zelaya.-El Secretario.-71.185. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Esther González Rodríguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 15/1992. se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantia a instancia de don Jorge de la Vt11a 
Puertas. contra Alkor Suministros Industriales. don 
Julián Ugarte Fernández de Maruri Y don Jorge 
Gregario Arriarán Azpiri, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 5 de febrero de 1998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
eÍt la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima:.. número 4760. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anterioreS y las preferentes, sí las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la ppmera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo.de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiiala para 
la celebración de una tercera el día 21 de abril 

. de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SLÜeci6n a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el, 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J1J78ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebra.rá: el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados.. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comercial de la avenida de Bízkaia. 7. bajo. 
de EmUla. de 63.336.000 pesetas. 

Dado en Durango a 19 de noviembre de 1997.-La 
Juez,. Esther González Rodriguez.-EI Secreta
rio.-71.270. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet F. Trespalacios,. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Elche. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantia número 362/1995, segui
dos a instancia de «Renault Fmanciaciones. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Miguel Martlnez Hurtado. contra don Basilio 
Gutiérrez Santamaria y doña Maria Sagrario Roma
no Calaorra. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. los bienes embargados a los demandados. que 
abajo se describen con indicación de su precio de 
tasación pericial 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de enero de 1998. 
a las diez horas. por el tipo d~ tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
27 de febrero de 1998, a las diez horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 26 de marzo dé 1998. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

. Primera.~e no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al .20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer acljudicatario no cumpliese sus obl..igaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o. en su caso certi
ficación. están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Urbana Vivienda del piso cuarto, 
tipo A izquierda, de la casa en Logrofto. en la calle 
Huesca. número 59. Ocupa una superficie útil de 
60 metros cuadrados y linda: Norte y sur, con resto· 
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de fmca matriz; este, con edificio nUmero 1 del 
mismo bloque. número 57 de la calle Huesca. y 
Oeste. con finca o piso número 14, aüa de escalera 
y finca o piso número 15. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de l.Qgroño al libro 1.030, 
folio 94. fInca número 6.784. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 
Lote segundo. Rústica. Heredad de Alberite de 

Iregua (La Riojo), en el sitio llamado la Jordana, 
clasificada en cérea! riego de tercera clase. de cabida 
11 áreas. Catastrada al pollgono 8. parcela 400. 
Es indivi.sible. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Logroño al tomo 1.596, horo 38. folio 
165. finca número 2.934. 

Valorada en 550.000 pesetas. 
Lote tercero. Vivienda puerta 1, que es del tipo 

B. o izquierda subiendo por el portal que da a vial 
interior sur, del piso primero. Tiene Wla superficie. 
incluida terraza, de 66 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Pola. al 
tomo 1.320, libro 376. folio 83. finca registral núme
ro 30.272. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dichos bienes saldrán a subasta en lotes sepa
radas. 

Sírvase el presente de notific8clón en legal forma 
a los demandados en caso de no ser hallados en 
el domicilio de notificaciones. 

y para el caso de ser inhábil aJguno de los seña
lamientos, indicados se practicará el dia siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 7 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes Gollonet F. Trespala
cios.-EI Secretario.-71.188. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Pedm Pablo Merinas Soler. Juez del J_ 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bl\jo el número 34711995, instados por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad An.óJli.. 
ma», representado por el Procurador señor Alcoba. 
López. frente a doña Isabel Maria Baeza Martín.., 
don Augel L. Baeza Martínez y doña Dolores Suá<ez 
Suárez. en reclamación de préstamo hipotecario. 
por lo que he acordado sacar a pública subasta 
las siguientes fmcas especialmente hipotecadas: 
Registra! número 8.095 y 8.104. 

Vivienda dúplex tipo A. en término de Félix; con 
una superficie útil de 90 metros cuadrados y garaje 
de 17 metros cuadiados. Linda: Norte, calle nueva 
apertura; sur. vivienda número 20; este. la núme
ro 10. y oeste. la número 12. Registro de la Pro
piedad de Roquetas, tomo 1.441. libro 92, folio 
136. registra! 8.095. 

Vivienda dúplex tipo A. en término de Félix; con 
una superficie útil de 90 metros cuadrados y garaje 
de 17 metros cuadrados. Unda; Norte. vivienda 
número 11; este. la número 21; oeste. la núme
ro 19. y sur. calle nueva apertura. Registro de la 
Propiedad de Roque .... tomo 1.441, libro 92, folio 
154, registral8.104. 

Las expresadas fincas han sido valoradas en 
6.380.000 pesetas cada una de ellas,. no admitién
dose postura que no cubra la misma en primera 
subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU788do. sito en E! Eíido (Almeria1 calle 
El Cine. número 5. bajo. señalándose para la primera 
subasta el dia 30 de enero de 1998. a las once 
horas. previniendo a los licitadores los siguientes 
extremos: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o .establecimiento· destinado 
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al efecto la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
"subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has-
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas: y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Cuarto.-Que el remate podrá hacen;e en calidad 
de ceder a Wl tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el d1a 26 de febrero de 1998, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, Y. en otro caso, se 
señala para la tercera subasta el dia 26 de marzo 
de 1998. a las once horas. y esta última sin sujeción 
a tipo; haciendo constar que en el caso de que 
alguno de los días señalados para la primera, segun· 
da y tercera subastas fuese inhábil, ésta se celebrará 
el siguiente día hábil y a la hora acordada. Igual
mente. y para el caso de no hallarse los demandados 
en el domicilio designado, sirva el presente edi~ 
de notificación en forma.. 

Dado·en El Ejido (Almerta) a 6 de noviembre 
de 1997.-E! Juez. Pedm Pablo Merinas Soler.-E! 
Secretario judicia1.-71.238. 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel González-Portal Dlaz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bl\iO el número 57/1997-M, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hi.potecaria. a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima>, representada por el Procumdor 
donJa"" Artabe SanIalla. contra «Eciher. Sociedad 
An6nima», Y «Estudios Comerciales. Sociedad An~ 
nima» (ECINSÁ). sobre reClamación de cantidad, 
en 10$ que. por providencia del dia de la fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias, los inmuebles 
que al final se dirán, señaltmdose para su celebración 
el dia 16 de'enero de 1998. a las once horas, en 
la Sala Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de que la primera subasta resulte 
desierta se señala para la celebración de la segunda 
subasta el dia 19 de febrero de 1998. a las once 
horas. sirviendo de tipo para ésta el precio de tasa
ción con una rebaja del 25 por lOO, con las demás 
condiciones invariables. 

A prevención de que también la segunda subasta 
resuhe desierta. se señala para la celebración de 
tercera subasta, el dia 25 de marzo de 1998. a las 
once horas. sin sujeción a tipo e iguales condiciones. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. Y que asciende a la suma de 52.986.960 pesetas 
para las fmeas 1 y 2; 41.212.080 pesetas para la 
fmea 3 y 69.264.000 pesetas para la finca 4, y no 
se admitirá postura aJguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-E! acreedor demandante podrá con· 
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores,. sin excep
ción, deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto. esto es. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzga40. número 1560 
de la cuenta abierta en la oficina bancaria Banco 
Bilbao VlZC8ya, oficiDa principal de FcrroL sita en 
la plaza del Callao. y a favor del presente proce
dimiento, una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
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por 100 del tipo correspondiente para la primera 
y segunda subastas. y para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación a que se refiere la con
dición segunda, advirtiéndose que no se admitiré 
postura por -escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla s.a del articulo 131 de la Ley HipoteCaria. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el reinate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria esta$ de manllesto en la Secre.
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta CQffiO bastante la titulación y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis- , 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas no pudiera cele
brarse en el día señalado. se tntenderá que se llevará 
a efecto a la misma hora del siguiente dia hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos. para 
el supuesto de que resulte negativa la notificación 
que previene el último párrafo de la regla 7.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los inmuebles objeto de subasta son los siguientes: 

Fincas pertenecientes a «Eciher, Sociedad An6-
n:inuu: 

Parroquia de Perlio, municipio de Fene: 

l. Nave propia para talleres al sitio de cJuncab; 
de 23 áreas 88 centiáreas (Merced). Linda: Norte, 
tio MagaIofes; sur, don Nicolás Rivera y carretera 
de Fene al castillo de La Palma; este. don Rosendo 
Grueiro. y oeste, río Magalofés. doña Cípriana Cal
viño y don Nicolás Rivera. Inscrita al tomo 368, 
libro 59. folio 227 vuelto. finca número 5.694. 

Tipo: 52.986.960 pesetas. 
2. Nave propia para talleres al sitio de «.Juncal:.;; 

de 23 áreas 88 centiáreas (Galope). Linda: Norte. 
don Emilio Femández; sur. carretera; este, don EmI
lio Fernández, Y oeste, doña Cipriana Calvo. Inscrita 
al tomo 530. libro 103. folio 214. finca número' 
5.693. 

Tipo: 52.986.960 pesetas. 
3. Urbana. Terreno al sitio que nombran Perllo; 

de 1.850 metros 40 decimetros cuadrados (Herrero). 
Linda: Norte. calle particular de «Eciher. Sociedad 
Anónimallo Y Carburos Metálicos; sur, tio Magalofes; 
este. Ferretería Aguilar, y oeste, no Magalofes que 
lo une por un puente con más de «Eciher, Sociedad 
Anónima». Inscrita al tomo 426. libro 79. folio 82. 
fmca número 8.215. 

TIpo: 41.212.080 pesetas. 

Fmca perteneciente a Ecinsa: 

Parroquia de Perlio. municipio de Fene: 

4. Edificación 'de bajo. con 322 metros cuadra
dos; una primera plant¡l de 373 metros cuadrados. 
y un segundo piso de 183 metros cuadrados.. en 
la carretera de La Palma (Pueblo). Linda: Carretera 
de Fene al castillo de La Palma; sur. resto de fmca 
de la que se segregó; este, calle de San Salvador, 
y oeste, calle Eduardo Nei:ra. Inscrita al tomo 500.· 
libro 97, folio 155. finca número 10.352. 

TIpo: 69.264.000 pesetas. 

Y para que se haga público en el cBoletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia. 
expido y firmo el presente en Ferrol a 9 de octubre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Manuel Gonzá
I.,..Portal Diaz.-EI Secretario.-71.158. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 85/1995, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de comunidad del edificio «Olimpo lIb. 
contra don Igor Kaptinsky, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a'pública subasta, . 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 13 de abril de 1998, a las 
doce horas. con las prevencionés siguientes: 

Primera.-Q~ no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao V1Z
caya. Sociedad Anónima:.. número 2917. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin Cl.!yo requisito 
no serán admitidos,. no aceptándose entrega de dine,
ro en metálico o cheques. 

. Tetcera.-Onicamente el ejeCutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas l~ subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán h~rse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia: anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores)' las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 13 de mayo de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segu-qda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera., el dia 16 de junio 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no' pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando l~ sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Fmca número 40 del inmueble deno
minado ~E( Olirilpo 3llo, sito en el partido del Maja
dal. ténnino municipal de Fuengirola, lugar de Car
vajal, en fachada a fmca matriz. Está situada en 
la planta décima del edifICio. puerta letra C, tiene ' 
fachada principal a mediodía. y otra al norte, Tea

lizándose la entral:hi a través del portal número 2 
de acceso al edificio. Mide 84 metros 63 decímetros 
cuadrados. y consta de estar-comedor. dos dormi~ 
torios. cuarto de baño. aseo. vestibulo. cocina y terca
za. linda:: Frente. finca matriz, hueco de ascensores 
y pasillo de acceso; fondo. fmca matriz; derecha. 
fmea nUmero 39. e izquierda. servicios de planta. 
hueco de ascensores y finca número 51. 

Fmca registral número 8.737. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Fuengirola. al 
folio 40. 

Valoración .efectos de subaita 6.474.195 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 20 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Esperanza Brox Mar
torell-El Seoretario.-71.2 I 1. 
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FUENGIROLA 

EdlctlrCédula de notificación 

En el procedimiento de referencia se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente: 

Doña Cristina Fernández Gil, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Fuengirola, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 186/1994. que se sigue a instancias 
de «Synthesía Española, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora señora Cruz Garcia Va)
decasas. contra «Construcciones Ronda, Sociedad 
Limitadallo, representada por la Procuradora señora 
Galán Rosales. por medio del presente. se subsana 
el error producido en el edicto número 17061829, 
número de diario del boletin 264, número de inser
ción 1, tarifa nonnal, de fecha 4 de noviembre de 
1997. en el que consta el número de autos 26/1990. 
y partes. Caja de Ahorros de Ronda, contra· dOO 
José Ortiz Gómez y doña Maria José Llamas Gon
zález. cuando en realidad es Ejecutivo 18611994, 
Y las partes son .Synthesia Española, Sociedad Anó
nima». contra .Construcciones Ronda, Sociedad 
Limitada». 

Dado en Fuengirola a 1 de diciembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Cristina Femández GiL-La Secre
!aria. -71.141. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgad.o de Prln1era Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. con número 5"8/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de' Madrid. representada por la Procuradora doña 
Raquel Lidia Santos Femández, contra don Domin
go Huertas Valera. doña Pilar Ortega Blanco. en 
el que. px resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias del Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de enero de 1998. 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactad.o 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a la suma de 8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. en su caso, el día 23 de 
febrero de 1998, a las once horas, con la reWtia 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 18 de marzo de 1998. a 
las doce treinta horas, con todas las condiciones 
fijadas para la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos Y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vu:caya. 
el 20 por 100 del tipo fijado pala cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el dia señalado para el remate. que 
se presentanln en la Secretaria del J~o jun. 
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como has
tantes..sln ,que--puawMu1gir·-otwa;·quo.._ caqas."/ -rr 
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o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al erMita del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-NÍ1?lero cuatro. Piso tuüo. puerta núme
ro cuatro, situada en la planta baja del edificio. 
portal 30 de la manzana V. fase segunda. de 'la 
urbanización «PIyconsa». en Fuenlabrada (Madrid), 
al sitio de Matagrillos. hoy plaza de Guatemala. 
número 2. Ocupa'una·superficie de 77 metros cua
drados. Consta de «hall~. comedor-estar. tres dor
mitorios. baño. cocina y terraza-tendedero. Linda: 
Por su frente. mirando desde la fachada principal 
o nordeste del edificio. con hueco de escáIera. cuarto 
de contadores y piso bajo. puerta número tres; por 
la'derecha. con fmal de vestíbulo de entrada al edi
ficio. hueco de escalera. cuarto de contadores.Y piso 
bajo. puerta número uno; por la izquierda. con resto 
de Ímea matriz. propiedad de tePryCODsa», y por 
el fondo. con dicho resto. Le 9orfesponde una cuota 
de 4 enteros 945 milésimas por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 1 de FUen~ 
labrada. al tomo 1.167. libro 94. folio 112. Ímea 
número 13.099. inscripción l.a • antes fmca registra} 
número 19.521. . , 

y para que sirva de notifi~ción a los demandados. 
don Domingo Huertas Valera. doña Pilar Ortega 
Blanco. su publicación en el «Boletín oficial de la 
Comunidad de Madrid., ~Ietin Oficial del Estado~ 
y su colocación en el tablón de anuncios del Juzgado. 
con al menos veinte'dias de anticipación al señalado 
para la licitación. expido el presente en Fuenlabrada 
a 19 de noviembre de 1997.-La Magistrada~Juez, 
Lourdes Casado López.-El Secretario.-71.246. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López. Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Fuenlabrada. -

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria,. con número 554/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
Raquel Lidia Santos Fernández. contra "Obras y 
Estructuras. Sociedad Anónima», en el que por reso
lución de esta feCha se ha acordado sacar a la venta 
en públiql subasta el inmueble que al final se des
cribe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
cias del Juzgado en la·forma siguiente: 

EH primera subasta: El día 21 de enero de 1998. 
a las trece horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a la suma de 7.100.000 pesetas. 

En segunda subasta: En su caso, el, dia 23 de 
febrero de 1998, a las doce horas. con la rebaja 
del 25 por 100 del tijo fijado en la primera. 

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 18 de marro de 1998, a 
las trece horas. con todas las condiciones fijadas 
para la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante, deberim consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vtzcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer POsturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el dia señalado para el remate. que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la COn~· 
signación efectuada. 

Jueves 18 diciembre 1997 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta. 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tante, sin que pueda exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finea número 36.-oficina número 6. en planta 
primera. del edificio denominado bloque 3-4. OcuPa 
una superficie útil de 50 metros 25 decimetros cua~ 
drados. Linda: Por la derecha. entrando, con oficina 
número 5 de su misma planta; por el fondo o testero. 
con calle de Castilla la Nueva; por la izQuierda, 
con oficina número 7 de su misma planta y pasillo 
distribuidor de su portal donde ,tiene su entrada. 
Coeficiente: Su participación en los servicios y ele
mentos cOmunes del edificio en que radica es de 
0.81 por 100 Y en tal porcenUije participará en los 
beneficios y en las cargas por razón de la comunidad. 
Inscripción: Tomo 1.173. libro 119, folio 85, fmea 
16.777. inscripción primera, en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada. 

y para que siIva de notificación a los demandados 
«Obras y Estructuras. Sociedad Anónima~. su publi
cación en el «Boletín 0ficU\l de la Comunidad de 
Madrid». «Boletín Oficial del Estado» y su colo
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. con, 
al menos. veinte días de anticipación al señalado 
para la licitación. expido el presente en Fuenlabrada 
a 19, de noviembre de 1997.-La Magistrada~Juez. 
Lourdes Casado López.-El Secretano.-71.244. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Cristina Martín Cilleros. Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 847/1994. que se siguen en este J:uzgado 
se ha dictado una resolución en la que entre otras 
particulares se leen: 

Sentencia-En Fuenlabtada a 22 de junio de 
1996. La senora doña Maria Ángeles Tapiador Bera
coechea, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Fuenlabrada. habiendo vis
to los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 847/1994. sobre lesiones y danos. en las que 
son parte el Ministerio Ftseal, don Norden Serrouch, 
don Gustavo Adolfo Ponee del Olmo. don Mariano 
Martín Flores.. don Mariano Ventas Gallego. don 
Mariano Barrios Gabarri. Fallo: Que debo absolver 
y absuelvo a don Mariano Martín Flores y a don 
Mariano A Barrios Gabarri, y declarar las costas 
de oficio. 

y para que sirva de notificaeión en legal forma 
a don Norden Serrouch y a don Mariano A. Barros 
Gabarri. expido el presente en Fuenlabrada a 24 
de noviembre de 1997.-La Secretaria.-71.066-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado I:ópez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. con número 390/1997. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
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don Carlos lbáñez de la Cadiniere. contra «Arte. 
sanias Metálicas Marbel, Sociedad Anónima», en 
el que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fInal se describe, cuyo -remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias del Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de marro de 1998. 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 26.106.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso. el día 13 de 
abril de 1998, a las nueve treinta horas. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la Primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de mayo de 1998. a 
las nueve treinta horas. con todas las condiciones 
fijadas para la segunda, pero sm sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado. en el Banco Bilbao VIzcaya, 
el 20 por 100 del tipo, fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por· escrito. en pliego 
cerrado. hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado. jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con~ 
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ~ de manifiesto en Secretaria 
hasta el dia antes de la celebración de la subasta. 
entendiendo que todo licitador los acepta como has
tante sin que puedan exigir otros; .que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, contínuarán subSisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno. en el término municipal de 
Humanes. de Madrid. al sitio de los Hinares. proxi~ 
ma al kilómetro 1.300 de la carretera de Fuenlabrada 
a Humanes, de Madrid. Está señalada en el plano 

-parcelario como parcela l-B. Sobre dicha parcela 
existe' construida lo siguiente: Nave industrial. que 
ocupa la superficie de 440 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, en Unea de 16 metros., con tierras de 
la urbanización «El Álamo»; sur. en línea de 16 
metros, con calle principal del poligono; este. en 
línea de 27.5 metros. con nave de don Manuel Calle- . 
ja Albo. y oeste, en linea de 27,5 metros, con nave 
de los seiíores Medina y Ambíte. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, al 
folio 93 del tomo 1.224. libro 28 de Humanes, fin
ca 7.073. inscripción séptima. 

y para que sirva.de notificación a la demandada 
«Artesanías Metálicas Marbel, Sociedad Anónima». 
su publicación en el \lBoletín Oficial de la Comu~ 
nidad de Madrid», «Boletin Oficial del Estado>l y 
su colocación en el tablón de anuncios del Juzgado. 
con al menos veínte días de an~cipación al señalado 
para la licitación. expido el presente en Fuenlabrada 
a 26 de noviembre de 1997.-La Magístrada~Juez. 
Lourdes Casado López.-El Secretario.-71.272. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales. Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
¡abmda (Madrid). 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme~ 
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ro 334/1997, a instancia de «Banco Central Hi8"
pimoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Ocaña Calabuch y doña Maria Isabel Ber
mejo Y. a instancia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino legal de veinte 
días. la fmea hipotecada que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas. horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta. el d1a 2 de febrero de 1998, 
a las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. de 15.660.000 pesetas. no admitiéhdose 
posturas que no cubran referido tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmea. el día 4 de 
marzo de 1998. a las diez horas. sirviendo de tipo 
para ella el 75 poi- 100 de la primera. no _ admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta. si fuere precisa, el día 2 de 
abril de 1998. a las diez horas. y sin sqjcciém a 
tipo. 

Otras condiciones 

Primcra.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este lw:gado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de conM 

sígnaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZM 
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta. Y 
si fuere 'necesario la tercera. el 30 por 100 que 
corresponda al tipo de la segunda. 

Segunda.-lguaImente, quienes deseen participar 
en la subasta. han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. ' 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los POstores. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como gamntia 
de cumplimiento de la obligación y. en su _ caso. 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito. a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan Y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. cuya cesión, &si como el 
pago del resto del precio del remate, habria de hacer- .. 
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho dias. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo' 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que los licitadores las aceptan 
como suficientes, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes. entendiendo que 
el rematante los acepta y quedará subrogado en 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 38. Piso noveno. planta alta. de la casa 
situada en el paraje de la vereda de Los GanzuJes 
y Mesa de Santa Ana, hoy calle Santa Ana. núme
ro 6. Su antetitulo se encuentra inscrito en el Regis
tro de la Propiedad nUmero 3 de Fuenlabrada. en 
el tomo 1.090. libro 35. folio 180, fmca 5.344. antes 
29.244, inscripción primera. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a los demandados. caso de resultar infructuosa la 
notificruclóndorrticiliaria 

Dado en' Fuenlabrada a 28 de noviembre 
de 1997.-EI Secretario, Eladio de Dios Mora
les.-71.253. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez delJuz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de los de Gandia y su partido. 

Hago saber. Que por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que en este 
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Juzgado se siguen con el número 94/1995. a ins
tancias de mercantil «Oildor. Sociedad Anónima_. 
contra don Hilarlo Cañada Montes. he acordado 
sacár a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días y tipo que se dirá, los bienes embar
gados en dicho procedimiento y que igualmente se 
describirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Lava!. núme
ro 1. de esta ciudad. 

En primera subasta el día 26 de enero de 1998, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no haber _concurrido pos
tores a la primera, ni solicitarse la adjudicación. 
el día 26 de febrero de 1998. a las doce horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. de no haber concurrido pos
tores en la segunda. ni solicitarse la adjudicación, 
el día 26 de marzo de 1998, a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

Sí porcausa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día setialado. se celebrará al siguiente 
dia hábil y hora de las dote. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deben\n 
ingresar previamente, en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado mañtiene en el Banco Bilbao 
V1ZCaYa, sucursal principal de esta ciudad (calle 
Mayor), con el número 27404377; subcuen
ta 43770ó001709495. para la primera o segunda 
subastas, al menos, el 40 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes. y para la tercera 
la cantidad a ingresar será la misma que para la 
segunda. 

Segunda-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
:ti Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes a subastar 

Fmca 'número 2.900 del Registro de la Propiedad 
de Oliva. inscrita al tomo 87. folio 24. tierra secana 
en Ptda. Mánegues. en Oliva, de 20 áreas 71 cen
tiáreas. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Fmca 5.236. Registro de la Propiedad de Oliva, 
inscrita al tomo 1.193, folio 27, tierra secana en 
Ptda. Mánegues. de 24 áreas 93 centiáreas. Valorada 
en 2.400.000 pesetas. 

Finca 19.31 S. Registro de la Propiedad de Oliva. 
inscrita al tomo 1.193, folio 24. tierra secana en 
PIda. Mánegues. Valorada en 850.000 pesetas. 

Finca 36.374. Registro de la Propiedad de Oliva, 
inscrita al tomo 1.199. folio 36, tierra secana en 
Ptda. Mánegues. de 61 áreas 54 centiáreas. Valorada 
en 5.920.000 pesetas. 

Y para su publicación, libro el presente, que fumo 
en Gandia a 3 de noviembre de 1997.-El Juez, 
Juan Antonio Navarro Sancrus.-71.146. 

GETAFE 

Edicto 

Don Leonardo Garcla SUárez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número S de Getafe 
(Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
tramitado confonne al articulo 131 de la Ley Hipo:. 
tecaria, bl\io el número 1.18/1995. a instancias del 
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Procurador don Carlos lbáñez de la Cadiniere. en 
nombre y representación de «Banesto Hipotecario. 
Sociedad Anónima_. contra ,¡¡;Viviendas Adosadas 
Getafe. Sociedad Anónima», en reclamación de -un 
préstamo con garantía hipotecaria, en los que,- por 
resolución de esta misma fecha, he acordado sacar' 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte d.ias. la siguiente fmca: 

VIVienda .unifamiliar. en dos plantas. más una 
planta sótano. Ocupa una superficie útil de 125 
metros -71 decimetros cuadrados (140 metros 17 
decimetros de supeñICie construida) y 62 metros 
63 deeimetros cuadrados la planta sótano (74 
metros 61 decimetros de superficie construida). fn5. 
críta en el Registro de la Propiedad de Getafe. al 
tomo 837. hbro 11. fotio 209. fmea 1.624. 

La celebración de la subasta tendrá lupr el d1a 
19 de febrero de 1998, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en avenida 
Juan Carlos 1, sin número. Palacio de Justicia de 
Getafe, con las siguientes bases: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 19.980.000 
pesetas. liiado a tal efecto en la escriIwa de prts. 
tamo, no admitiéndose posturas que DO cubran diella 
cantidad. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deber1m 
consignar los licitadores. previamente. en el esta
blecimiento destinado.al efecto, cuenta de consig
naciones de -este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. pudiCndose hacer posturas por 
escrito. en 'pliego cerrado. realizarnlo previamente 
la consignación. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento desti_ al 
efecto. 

Tercera.-El mnate podrá Iuu:erse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta-Los autos y las certiftcaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

< Quinta.-Las cargas y gra'VÍlmenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor. que
dan subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala el día 24 de marzo 
de 1998, a las doce horas. en el mismo lugar; para 
la segunda subasta del mismo bien. por igual tér· 
mino. siendo en este caso el tipo de la subasta el 
del 75 por 100 que sirvió para la P:rimera. con 
los mismos requisitos expresados. 

Para el caso de no existir postor en esta segunda 
subasta, p8ra la tercera se señala el día 22 de abril 
de 1998. a las doce horas. en el mismo lugar. debién
dose consignar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda subasta, quedando vigentes 
los demás requisitos. 

Dado en Getafe a 27 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Leonardo Garcia Suárez.-El 
Secretario.-71.277. . 

HARO 

Ediero 

Dona Beatriz Femández-Arroyo Lacuesta. Juez sus
'tituita del JU7gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Haro. 

Hago saber: Que en dicho Jurgado. y con el núJne.. 
. ro 113/1996. se tramita procedimiento de juicio 

ejecutivo. a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima., Y «Banco Guipuzcoano, Sociedad ~ 
flitnp, contra don Luis Maria López Gonzélez y 
doña Maria del Cannen Ochoa Navarro. en el que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. pOr primera vez y témiino de 
veinte días, los bienes que luego se dirén, seña
lándose para que el acto del remate _ Iuaar. 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 01 dIa 
19 de enero de 1998. a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitlrén posturas que no 
cubran las dos tcrotras partes del avalúo. 

Segun<Ia.-Que Jos licitadores. para tomar parte e11 
la subasta. debenIn consignar pm'ÍaJIlenIe en la cuenta 
de este Juzgado, en 01 dIanco Bilbao VWoaya. Socie
dad Anónima>, número 2248000017011396. una 
cantidad igwd, por lo menos, al 20 por 100 del valor ' 
de Jos bienes que sirva de tipo. hacitndose constar 
01 número y año del procedimiento, sin cuyo requlslto 
no serán admitidos, no aceptándose _ de dinero 
en metálico" cheques. , 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
curtir con la calidad de ceder el reúlate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas" desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse postUras por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificación n:gislral qUe suple 
Jos titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser. ex&- ' 

minados. entendi6ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y quede sUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto -de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se seilala, para la celebración 
de una segunda, el dIa 24 de felnero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo 01 75 por lOO 
del sei\alado para la primera subasta. siendo de apn~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para 01 caso de que tampoco hubiere 
Iicitadore. en la segunda subasta, se sei\ala, para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de marzo 
de 1998. a las doce horas, CU)'ll suhasta se _ 
sin sujeción a tipo. debiendo ,consipar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirnó de hase para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día Y hora 
_a1ados, se entenderá que se celebrará 01 si¡uiente 
dIa hAbil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Urbana:nUmero 9. Piso 3.°. izquierda. situado 
en la tercera planta elevada del edificio núme
ro 3. de las traseras de la avenida de Calahorra, 
primer portal, en Santo Domingo de la Calzada, 
destinado a vivienda de tipo A. con acceso por 
el portal número 3. Fmca registral número 16.547. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Santo ' 
Domingo de la calzada al folio 45 del tomo 1.033. 
horo 181. 

Valooula pericialmente en 9.624.892 pesetas. 
2.' Urbana número 3B. Loca1 de la planta baja. 

situado a la derecha del portal número 3. destinado 
a ganije, de la casa sita en santo Domingo de la 
Ca1zada, en las traseras de la avenida de Calahorra, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santo Domingo de la Calzada como la número 
16.592. al folio 92 del tomo 1.033. libro 181. 

Valorade pericialmente en 2.100.000 pesetas. 

Dado en Haro a 11 de diciembre de 1997.-La 
Juez sustituta. Beatriz Fernández-Arroyo "I..acues
ta.-E! Secretario.-72.335. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Sagrario Diaz CUevas. Secretaria dol J~ 
de Primera Instancia número 3 de Hospitalet de 
L1obrega~ 

Hago saber: Que en este Juzgado Y con el núm~ 
ro 123/1997 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Jueves 1 B diciembre 1997 

a instancias de Caixa d'EstaMs I Penslons de Bar
celona, contra cCoostrucctonea Pmba. Sociedad 
Anónima:», en rec1am acilm de CIédito hipotecario., 
en 01 que por resolución de esta fecha se huacordedo 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de ..- dias, 01 bien que al fina1 se dlIá. Se sei\aIa 
para que el acto del remate tenga.1ugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 28 de enero 
de 1998, a las diez horas. con lu preYenCÍones 
siguientes: 

Primera-No se admitin\n' posturas que no cubran 
01 tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, preViamente, en la cuen
ta de este J~. en 01 Banco Bilbao Vw:aya, 
número 0745 0000 0018 0123197. nna cantidad 
19uaI. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de. tipo. haciéndose con~ el número 
y ~ año del procedimiento~, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzaado. 

Tercera.-Podrán participar ""n la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras Por 
escrito. en pliego cerrado. hacieruto el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Re¡lstro 
a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre- ' 
taria del J~ se entenderá que todo 1icitador 
acepta como _ la titulación existente, Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crtdito del actor. continuarán sub-
sistentes. cntendi6ndose que el rematante los acepta 
Y quede subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su· extinción ~1 precio del 
=nate. 

Para 01 supuesto de qué no huhlete postores en 
la J>!Ünera subasta. se sei\aIa para la celebración 
de una segunda el dIa 27 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sirnendo de tipo el 75 por 100 del 
seña1ado para la primeta subasta. siendo de apli· 
cación las demás JlIl'Venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que taIl1poco huhlete 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera 01 dia 26 de marzo 
de 1998. a las diez huras. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consl¡nar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirnó de hase para la segunde. 

Si por fuena mayor o causas l\ien8S al .luz8ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dlá hábil, a la misma hura, exceptuando Jos sábados. 

E! presente edlctoservirá de notlIlcación a la deu
dora, para 01 caso de no pocÍer llevarse á e~ 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Loca1 cometcia1. planta baja. puerta primera. de . 
la casa sei\aIade con los números 31-33 de la calle 
Artes Y Oficio~ de Hospitalet de LIObregal; cons
truido a dos niveles. el de planta baja de 313.50 
metros cuadrados Y 01 altillo de 148.83 metros cua
douJos. Cuota, 46.234 por 100. Inscrito en el Regis
tro ge la Propieded número 1 de Hospltalét de 1.10-
brega!. tomo 1.257. libro 69. folio 136. finca 5.674. 

TIpo de subasta: 56.949.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 13 de noViem
, bre de 1997.-La Secretaria judicial, Sagrario Dlaz 
Cuevas.-71.111. 

HUELVA 

Edicto 

El Magisttado-Juez dol J~ de Primera Instan· 
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este J~ de nú -cargo, 
hllio el número 266/1995. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
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Antonio Abad Gómez López. en representación de 
«Banco Zaragozano, Sociedad An6ni:ma:t. contra 
don Francisco- Romero Palomar. en n::c1amación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sa<:ar a la _ en primera y póhllca subasta. por 
término de veinte d.Ias' y precio de su avalúo, la 
finca embolsada al demandado. . 

La su_ tendrá 1ugar en la Sala de Audiencias 
de este J~. _ en Palacio de Justicia, tercera 
plante, 01 dIa 13 de felmro de 1998, a las once 
treinta horas, con arre¡Io a las si¡uientes condl
ciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segurida.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones del J~ el 20 por 
lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postUras por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la su_ hasta 
su celebración. depositando en la cuenta de con~ 
sigi¡aclones del J~. junto con aquél, 01 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cnarta.--Podrá hacene el remate a ca1idad' de 
ceder a un tem:ro. sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia , 
del acn:CcIo<.1as consignaciones de los postores que 
no IOSUItaren rematantes Y que lo adtu1Ian Y hayao 
CIlhlcrto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si 01 primer aqjudlcatario no cumpliese la <>h1igación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 

en la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conf_ con e1Jos. sin que puedan exlgIr otros. 

sq,tlma.-Las __ y gmvámenes anteriores y 
Jos prer ..... tos, si Jos huhlete. al _ del actor" 
queder6n suhslstentes y sin cancelar. __ 
que 01 rematante Jos aeepIa y quede subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin ~ a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga 1ugar
la segunda 01 dIa 13 de marzo de 1998. a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto 01 tipo del remate. que set>á del 75 
por 100 del de la primera, Y. caso de resu1tar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará nna --. sin 
sqjeción a tipo, 01 dIa 14 de abril de 1998. también 
a las onoe ~ta horas, rigiendo para la misma 
las ....... tes cOndiciones ljjadea para la segunda. 

Bien que se saca a subasta 

Utbana.-Piso 4.° C. en calle RAblda, número 25. 
de Huelva. Consta de vestibillo, salón-comedor. cin· 
co dormitorios. despacho. tres saJas. traStero. dos 
cuartos de baño. dos cuartos de aieo, cocina y term
za-Iavadero, con nna superficie construida de'269.52 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.553. follo 60. 
libro 155. finca número 47.149. Valorada 
en 26.396.789 pesetas. _, 

Dado en Huelva a 1 de diciembre de t997.-E! 
Masisttado-Juez.-E! Secretario.-71.241. 

ICOD DE tos VINOS 

Edicto 

Doña NI ... s Maria Rodriguez Femández. Juez del 
J~ de Primera Instancia número 2 de lcod 
detosVmos. 

Hago saber. Que en dicho.hupdo. Y cori el núme
ro 264/94. se tramita procedimiento al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
ninla». contra «Lupeval. Sociedad Lim.itada». en el 
que pOr resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y tmnino 
de veinte dIas. el bien que 1uego se dirá, señaündose 
para que el acto del remate tenga 1ugar en la Sala 
de Audiencias de este J~ 01 dIa 9 de marzo 
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de 1998, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de las subastas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3747/0000fl8/0264/94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, hacitndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ocheques. 

Tercera.-Se podrán hacer las posturas en la cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postuOlS por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación regístral. que supl~ 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa. 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, qUedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 13 de abril de 1998, a las 
diez hOIlls, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera' subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una. tercera el dia 13 de mayo 
de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas E{jenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hAbil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Al mismo tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la parte 
ejecutada de los séñalamientos efectuados, para el 
caso de no ser hallada en el domicilio designado 
para oi! notificaciones. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Urbana.-Sitio o solar en la calle Key Muñoz, 

de la ciudad de ¡cad de los Ymos, de cabida, ori· 
ginariamente, 11 áreas 37 centiáreas, t<ducida, des
pué. de determinada segregación y ocupaáón por 
\'las públicas, a 641 metros 45 _ cuadra
dos. Linda: Norte, calle de su situación, edificio 
Yola! Y casa de herederos de don Rafael Miranda: 
sur, casa de herederos de doña Adoración Expósito 
Fuentes. «Únión Eléctrica de Canarias. y don Ana&
tasio Rodriguez Rodriguez; eSte. casas de herederos 

. de don Rafael Miranda Y de herederos de den José 
Martinez de la Peña. y oeste. eificio VidaL edificio 
ValentJn y .Unión Elédru:a de Canarlas>. _ 
en el Registro de la Propiedad de lcod de los Vmos 
al horo 266. folio 142, finca número 1.511. Tasada 
a efectos de subasta en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en lcod de los Vmos a 28 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Nieves Marla-Rodriguez Fer
fÚlDdez.-El Secretario.-71.212. 

INCA 

Edicto 

El JU7gado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 4 de Inca. 

En el juicio ejecutivo número 429/1996, repre
sentada por la Procuradora dofta Juana Maria Serra 
Llull. en nombre y representación de «La Industrial 
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y Agricola Socias y Rossell6. Sociedad Anónima», 
contra «Kasadei. Sociedad Anónima», «Construc
ciones Prats y Ríus, Sociedad Limitada. y don Anto
nio Prats Bauza. 

Objeto: Subasta pública del bien embargado que 
luego se dirá. cuyo remate tendrá Jugar en la Sala 
de AudienciaS de este Juzgado, sito en calle Pureza. 
74, primero. de Inca. 

Condiciones 

Los licitadores deberán consignar, previamente, el 
20 por 100 del tipo de tasación, en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número de cuenta 0429000017-429/96. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación. adjudicándose el bien 
al mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta. el 
bien saldrá nuevamente a pública subasta. por segun
da vez, con una reruya del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor para esta segunda. saldrá por 
tercera ~ sin su~ón a tipo. 

Desde el- anun«!o hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito. en la forma 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad. y se estará 
a 10 prevenido en la regla 5.8 del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, 
de 14 de febrero de 1947. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero en las condiciones 
previstas en el articulo 1.499-3 de la Ley de EzUui
ciamiento Civil. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, conforme a los articulos 
262 Y 279 de la Ley de Et1jniciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor. del triple señalamiento 
del ~, dla Y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en primera subasta el 
dla 9 de febrero de 1998, en segunda el dla 9 de 
marzo de 1998 Y en tercera el día 9 de abril de 
1998, señalándose como hora para todas ellas la 
de las diez, y se celebrarán bajo las condiciones 
expresadas. 

Al estar la entidad demandada «Kasadei, Sociedad 
Anónima». en ignorado paradero. sirva la presente 
publicación ediclal para n_ón de la fecha de 
subastas a dicha demandada. 

Bien oI!jeto de _ 

Urbana. Piso primero o segunda planta, del edi· 
ficio señalado con el número 60. de la calle Palmer, 
de Inca. _ en el Registro de la Propiedad 
de Inca número l. a favor de don Antonio Prats 
Bauza. al tomo 3.355. h1>ro 416 de Inca, folio 129. 
finca número 20.645. 

Valoración: 6.400.000 pesetas. 

Dado en Inca a 26 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.184. 

INCA 

EdIcto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instruccíón núme
ro 2 de los de Inca, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el número 
132/1997, a instancias de la Procuradont doña 
Maria Costas Ribas. en nombre y representación 
de CI\ia de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, 
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contra «Comercial Hermanos Alomar>", Sociedad 
Limitada". 

Objeto: Subasta pública por térmioo de veinte 
dias de la finca que al final se detallará y se valorarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en la calle Pureza. sin 
número (pl~ Destiar), en primera subasta el dia 
3 de febrero de 1998; en segunda subasta. en su 
caso. el día 3 de 1lUU'ZO de 1998 i en tercem subasta. 
también en su caso. el dia 7 de abril de 1998, habién
dose señalado para todas ellas la hora de las diez, 
y qUe se celebrarán hEdo las siguientes condiciones: 

Primern.~ de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea. Para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será 'Sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos priníeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberén consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto tina cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda: las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Ten:era.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se· refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. que se entender1l qUe todo licitador acepo. 
ta como bastante la titulación. y que las cargas Y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán st¡bsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, inscrita al tomo 3.620, h1>ro 329 de Santa 
Margarita. folio 69, fmea número- 16.495, inscrip
ción tercera. Valorada en 27.395.500 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificaci6n en legal 
forma de las fechas de las subastas a los deman
dados. caso de no ser hallados en su domicilio. 

Dado en Inca a 1 de diciembre de 1997.-El 
Jnez.-EI Secretario.-71.128. 

LEÓN 

EdictD 

Don Juan Carlos Suátez-Quiñones y Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de los de León y su partido, 

~ saber. Que en este Juzgado, Y bajo el_ 
ro 251/1997, se tnunitan autos de juicio especial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoIecaria, 
-"los a _ de CI\ia Espalla de _anos, 
Cl\ja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Alfonso OonziIlez Siena y doña MarIa del Carmen 
González SÚárez, en reclamación de 3.893.144 peso
fas de principal. dé II¡ demanda. mios intereses Y 
costas, on cuyos autos y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta. el inmueble 
especialmente hipotecado a que se re4'ka este pro
cedimiento y que luego se -. por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez. término 
de veinte dlas. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-El acto del remate tendri lugar en la 
Secretaria de este Juzgado, sito en avenida Ingeniero 
S8enzde Miera, número 6. de León, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 

< a las doce horas. el dia 21 de eDero de 1998. De 
no existir licitadores en la primera subasta, se señala 
para el acto de la segunda subasta, alas doce horas, 
el dla 18 de febrero de 1998, siniendo de tipo 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera. Asi· 
mismo, Y de no existir tampoco licitadores en esta 
segunda subasta, se sei1ala una _ subasta, que 
tendrá ~ a las doce horas, el ella 18 de marzo 
de 1988, sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-El inmueble sale a subasta por el tipo 
seftalado en la escritura de constitución de hipoteca., 
o sea, en 7.470.000 pesetas. no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar, previamente. en la cuerita de consigna
ciones de este lU7g8do tiene abierta en el «Banco 
Bilbao V1ZC8ya. Sociedad Anónima», cuenta núme
ro 2123/18/000251197. el 20 por 100 de dicho 
tipo, acreditándolo con el resguardo correspondien
te, sin cuyo requisito no será admitido ningún postor. 
Para tomar parte en la tercera subasta el 20 por 
100 a consignar sera el del tipo que sirvió para 
la segunda subasta. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por 'esCrito. en 
pliego cerrado. acompañando al mismo el resguardo 
acreditativo de haber efectuado el depósito a que 
se ha hecho referencia en el punto tercero, así como 
la aceptación expresa de las condiciones y obliga
ciones antes expresadas, contenidas en la regla 8.8 del 
repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Las postuIas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El inmueble objeto de subast:t es: 

Fmca número 5: VIVienda en la planta primera 
del edificio fase 1 en La Robla. -a la calle carretera 
de La Magdalena. número 52-A. a la derecha-iz
quierda subiendo la escalera del inmueble. 

Señalada, según titulo. con la letra B. y según 
cédula de calificación definitiva, con la letra C. 

TIene una supeñlCie útil. según titulo. de 86 
metros 35 decímetros cuadrados. y según cédula 
de calificación definitiva, de 86 metros 43 decíme
tros cuadrados. y una superficie construida. inclu
yendo su participación en elementos comunes. de 
107 metros 95 declmetros cuadrados. 

Consta de «hall». pasillo. salón-comedor. tres dor
mitorios. cocina. baño. aseo. despensa, dos terrazas 
Y terraza-tendedero. 

Linda. tomando como frente su puerta de acceso: 
Frente. rellano de escalera y vivienda letra e de 
su planta; derecha. vivienda letra A de su planta; 
izquierda, plaza del Polideportivo. y fondo. zona 
libre de edificación. 

Es anejo inseparable de esta vivienda el traste
ro-carbonera, señalado con el número 2 de la planta 
sótano del-edificio. 

TIene una superficie útil de 6 metros 3 dectmetros 
cuadrados y construida de 7 metros 54 decimetros 
cuadrados. 

Linda. tomando como frente su puerta de acceso: 
Frente, pasillo de acceso a trasteros; derecha, entran
do. trastero-carbonera número 1; izquierda. traste
ro-carbonera número 3. y fondo. mUro de cerra-
miento a plaza del Polideportívo. . 

Se te asigna una cuota de participación en la pro
piedad horizontal del edificio. fase l. de 7.9938 
por lOO, y en el conjunto de las tres fases de 2.1312 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Vecilla (León) al tomo 532. horo 58 del Ayun
tamiento de La Robla. folio 110, finca 8.826. ins
cripción segunda. 

En el caso de no poder ser notificados los deman
dados en la finca que sale a subasta, el presente 
edicto sirva también de notificación en fonna a los 
demandados. del lugar, día y hora del remate. 

Dado en León a 12 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Suarez-Quiñones y 
Femández.-El Secretario.-71.234. 

Jueves 1 B diciembre 1997 

LUARCA 

Edicto 

Don Javier Alonso AJonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Luarca Y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado, con el núme
ro 241/1995. se sustancian autos de procedimiento 
sumario del -articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador señor Corpas Rodrtguez, 
contra don Rafael Puente Fernández y doña Dulce 
González Gonzillez. con domicilio en Navia. calle 
Calvo Sotelo. 2. 3.° D. en reclamación de 3.708.801 
pesetas de principal y 1.854.400 pesetas de intereses 
que se fijan para costas y gastos, en su caso, en 
total]X)t la cantidad de 5.563.201 pesetas, en cuyos 
autos se acordó sacar a pública subasta, con inter
valo de veinte días, el bien inmueble hipotecado 
que se indica seguidamente, cuya subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado a 
las trece horas de los dias siguientes: 

Primera subastá: El dIa 23 de enero de 1998 por 
el tipo pactado en su día que al fmal se expresará. 

Segunda subasta: El dia 23 de febrero de 1998, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo. 

Tercera subasta: El dIa 23 de marzo de 1998. 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
rior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y.la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomat parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisional de de~ 
sitos y consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vtzeaya. sucursal de I,.uarca, número de cuen~ 
la 33290000180241.95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo, tanto en la Primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
sin cuyo requisito no serán.admitidos. 

Quinta.-En todas las· subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a.aquél, el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin peIjulcio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. confonne a 10 establecido 
en los articulos 262 al 270 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella este edicto 

. servirá igualmente de notificación al deudor del tri~ 
pIe señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa justificada. 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
dia y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Finca a subastar 

Departamento número 46, piso 9.° de la tercera 
pla"nta, sin contar la baja. destinado a vivienda; del 
tipo D. con entrada independiente por portal y esca
lera seiialada con el número 2. 
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Sito en Navia; inscrito al Registro de la Propiedad 
de Luarca al tomo 400, libro 94, folio 88. finca 
19.197. 

Tipo de salida a efectos de subasta: 6.400.000 
pesetas. 

Dado en Luarca a 19 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Javier AlonsoAJonso.-71.139. 

LUGO 

Edicto 

Don Julián Hinojal Gijón. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Lugo, 

Certifico: Que ante este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de jurisdicción voluntaria 314/1997, 
a instancia de don Francisco Diaz Sánchez y doña 
Carmen Diaz Sánchez, representados ]X)t el Pro
curador don José Carlos LagQela Andrade. contra 
don Manuel Diaz Sánchez. En el dia de la fecha 
se ha dictado providencia que contiene los siguientes 
particulares: 

Que ante este Juzgado se tiene promovido expe
diente de declaración de fallecimiento de don 
Manuel Diaz Sáncnez. nacido el día 19 de diciembre 
de 1936, hijo de José y Dolores,. con último domi
cilio en la calle Galicia, número 35, no teniéndose 
noticia del mismo desde esa fecha y en cuyo expe
diente he acordado en virtud de lo establecido en 
el articulo 2038 de la LEC la publicación del pre
sente edicto, dando conocimiento del referido expe
diente.-Firmado. 

Rubricado.-Concuerda bien y fielmente con el 
original al que me remito. para que así conste a 
los efectos de su inserción en los sitios pQbllcos 
de costumbre. sirviendo de notificación en forma 
al demandado en situación procesal de rebeldia-ig~ 
norado paradero, expido y firmo el presente en Lugo 
a 2 de octubre de 1997.-E1 Secretarlo judi
ciaI.-63.314. 

y 2." 18·12·1997 

LLIRIA 

Edicto 

Doña Pilar Ferrando Mansanet. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de LJiria (Valencia). 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Rosa Castillo Domenech, se tramita expe
diente con el número 330/1997, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo don· Miguel Burgos 
Castillo. natural de BenaguacII (Valencia). hijo de 
don Miguel y de doña Josefina. casado. que se ausen
tó de su último domicilio en la localidad de Bena
guacil el día· 26 de febrero de 1983, no teniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha y en cuyo 
expediente he acordado en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto. dando cono-
cimiento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Lliria a 24 de noviembre dI! 1997.-La 
Secretaria. Pilar Forrando Mansanet.-71.069-E. 

l." 18·12·1997 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bI\iO el número 1.01 I¡ 1 992. 
a instancias de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónilruu, representado]X)t el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra Cooperativa 
de Viviendas «San Cristóbal». en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
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ténnino de veinte dias., el bien que al final del pre
sente edicto se describirá. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 441.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación. 
330.750 pesetas, sin que sea admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: Fecha. 12 de marzo de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. Y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el <lepo. 
sitante deberá facilitar tos siguientes datos: Jtugado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera. Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459OO0000101I/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente; 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la con
diciÓfl anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las oblig3ciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las post:ui8s podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión.que deberá 
efectuarse en la ·fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador. acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efee-
ruadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del edicto sirve como 
notificación en la finca hipotecada de los señala
mientos de las subastas a los efectos de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, al 
no haberse podido llevar a cabo en la misma del 
modo ordinario. 

Jueves 18 diciembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Las Palmas de Gran Canaria, calle 
Benitez lnglott, número 26. pt. 2, 11~E. edificio 
«Álamo:.. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Las Palmas de Gran Canaria al tomo 
914, libro 14, folio 29. fmea registral número 1.150. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-71. 12 1. 

MADRID 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 987/199 I. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancias del Procurador don 
José Antonio Arche R.bdriguez. en representación 
de cBa:Oco Exterior de Espáña, Sociedad AnóllirIuu. 
contra .Servicios de Fotografia Aplicada y Video, 
Sociedad Anónima)). don Juan Carlos Van Eyck 
Pereíra, doña Maria Teresa Navarro Sánchez. don 
Carlos Alberto Prieto Cernuda. doña Ana Maria 
Maestre Mayorgas. don Daniel Moya Martinez y 
doña Maria Jesús Aldecoa de la Fuente. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por tennino de veinte -CUas y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados: 

Primer lote: Local sito en Madrid, calle Juan de 
Austria. número 8. bajo, izquierda. Tiene una super~ 
ficie de 56,65 metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 28 de Madrid al tomo 
2.502, libro 610. folio 142. finca número 6.289. 

Segundo lote: Vivienda sita en el grupo .Mon
telsa.. manzana N, sin número, piso tercero, A. 
de San Agustin de Guadalix. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Aleobendas al folio 
182, finca número 2.921. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el dta 13 de febrero de 1998, 
a las doce horas. y caso de no podersé llevar a 
cabo por cualquier causa, se trasladarla al siguiente 
dia hábil, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.498.023 
pesetas respecto del primer lote y de 9.804.3 10 ~ 
tas respecto del segundo lote. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, preyiamente, en la 
cuenta comente número 2530 0000 17 0987 91 
de la agencia 4070 del Banco Bilbao VIzcaya de 
Madrid. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los rttismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sedala para que tenga lugar 
la segunda el dia 18 de marzo de 1998. a las doce 
horas. en las mismas 'condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1998, taIl1bién 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas.para la segunda. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.252. 

MADRID 

Ediclo 

Doña Aurora Barrero Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 54/1995, se tramita procedimiento de cognición. 
a instancias de doña Maria del Cannen Fernández 
Ochoa, contra doña Maria Sonia Moreno Cristóbal 
y don Victor Bravo Bravo, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dlas. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de enero de 1998. a 
las trece diez horas.. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
265l/0000/14/oo54/95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únícamente el ejecutante podri. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación registral que 
suple los tItulos de propiedad estarim de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado aonde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá. que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de'que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de febrero de 1998. a 
las trece diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercel'a el ~ 1 de abril de 
1998, a las trece horas. cuya subasta se celebmnl 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 

. que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas qjenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sef\alados. se entenderá que se celebmnl el siguiente 
dta hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirva la presente publicación de notificación en 
fonna a los demandados en rebeldia en ignorado 
paradero a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 
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Bien ~ se saca a subasta y su valor 

Porción indivisa en nuda propiedad de don Victor 
José Bravo Bravo. sita en la calle López de 
Hoyos, número 5: quinto izquierda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Madrid 
al tomo 669. "libro 362. folio 190. tinca nÚlne-· 
ro 17.116. 

Valor: 13.353.236 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Aurora Barrero Rodriguez.-El 
Secretario.-7 l.l 82. . 

MADRID 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 54 de Madrid. 
en providencia de esta fecha. dictada en la Secci6n 
CUarta del juicio de quiebra de don José Machio 
Pedrero, seguido mijo el número 155/1992. por el 
presente se convoca a los acreedores del Quebrado 
para que el dia 19 de enero'de 1998. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la calle Maria de Molina., íiúmero 42, plant.¡J. 
baja. asistan a la Junta general de acreedores. con
vocada para la graduación de los créditos de la 
quiebra, la Que se celebrará en la Sala de Audiencias 
del Juzgado. 

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria.-71.183. 

MADRID 

Ediclo 

Don Eusebio Palacios Grijalvo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número S 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio declarativo de menor cuan
tia número 733/1995, promovidos por «Cadyssp, 
represc:ntado por la' Procuradora doila ~ulada 
Ibáñez de la Cadiniere Femández. contra don 
Adrián Velasco Martinez. en trámite de apremio, 
en los que, por providencia de esta' fecha, se ha 
acordado anunciat por medio' del presente la venta, 
en pública subasta. plazo de veinte díaS y el precio 
de tasación que se indicará. de la siguiente finca: 

Local comercial: Izquierda. planta bl\ia de la casa 
número 42. de la calle General Franco de Madrid 
(hoy avenida de Carabanchel Alto. número 44), ins
crita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Madrid al tomo 573. folio 230. Imea registra! 
número 32.901. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta queda sañaJada para 
el día 20 de enero de 1998, a las doce treinta horas, 
siendo el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 18.000.000 de'pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta se señala para Ja segunda el dia.19 de febrero 
de 1998. a las doce treinta horas. sirviendo de tipo 
para ésta el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. Se señala para la tercera subasta. 
caso de que no haya postores en la segunda. el 
día 17 de marzo de 1997. a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los ,licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado. al núme
ro 01/900~19/3 del Banco Bilbao .vIZCaya, sucursal 
calle Basilica. número 19. de Madrid~ ál _menos, 
el 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. indicando como número de pro
cedimiento 2545-(J()().()()733! 1 995. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes_ 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsís-
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tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplido. previamente. la falta de tItuIos de propiedad, 
existiendo ceJt.Üi(;ación del Registro de la Propiedad. 
unido a autos. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Eusebio Palacios Grijal
vo.-71.295. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prime~ InstanCla número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. rugo el número 40511997. 
a instancia de' «Banco Central Hispanóamericano, 
Sociedad Anónima». contra don António Niella del 
Val Y doña Maigarita Huertas Urosa. en los cuales 
se ha acOrdado sacar a pública subasta, por término 
de veinte 'dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes :ondiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de enero de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia ,de este Juzgado. por el tipo de 
19.172.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que. resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de febrero de 1998. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este JllZ38do. 
con la rebaja del 25 por -100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si result8re desierta la segunda se ha 
'señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de marzo de 1998. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastaS tos licitadores deberán consignar. pre-: 
viaInente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda,. suma ,que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vu.caya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando. en dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sex¡a.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que pu,edan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que -las cargas y gravameóes anteriores 
y lOS: preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Séptima-podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en ca,lidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la ~y Hípo(ecaria. 

Octava-Caso de que hubie~ de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sei\alado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas .por lo! participantes a la subasta., salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. , 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
su_ también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseanln' apro
vechar el" remate Jos otros postores Y siempre ~r 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publiqtción de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pánafo de la regla 7.' del articulo l31. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento señalado con la letra D. de la calle, 
sita en Madrid, calle Castillo, número 19. quinta 
planta,' Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 28 de Madrid al folio 177 del tomo 2.610 del 
archivo. libro 670 de la sección primera. fmea regis--
tral número 23.340. . 

Y para que sirva de notificación a doña Margarita 
Huertas Urosa y don Antonio NieUa del Val en 
la propia finca hipotecada,y su publicación en el· 
«Boletín Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a 24 de noviembre de 1997 .-El Magi~ 
Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-7 l.l 75. 

MADRID . 

Edicto 

Don Angtl Vicente IDescas Rus. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instan~ número 55 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha. no 
habiendo concurrido el quórum legalmente nece
sano para declarar constituida la Junta de acreedores 
por resolución de esta fecha, se ha declarado con
cluso el presente expediente de suspensión de pagos 
número 254/1997, de la entidad «Comercial· Eléc
trica Peninsular. Sociedad Añóni:ma». con domicilio 
social en la calle Julián Camarillo. número 38. de 
esta ciudad, 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Ángel Vtcente IDescas Rus.-El 
Secretario.-71.115. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo J 31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 596/1994. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóni:ma». representado por el Procurador 
don Carlos lbilñez de ,la Cadiniere. contra «Cons
trucciones Zadorm. Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado librar edicto de rectiflCaCÍón en 
el sentido de hacer constar que el domicilio correcto 

'de la fmca que sale a subasta (fmca número 173) 
es eJ siguiente:, 

Urbana. Finca número 70. Piso séptimo. le
tra B. en planta séptima de la escalera derecha. 
a la izquierda del rellano de la escalera y en segundo 
término. saliendo del ascensor~ de la casa en Madrid. 
parque del ÁngeL números 5-6. del-plano-general. 
rectificando los edicí9S expedidos con fecha 3 de 
noviembre de 1997. 

Dado en Madrid a 26 de_noviembre de 1997.-La 
Secretaría. Margarita Martín Uceda.-71.262. 
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Edicw 

Don Pablo Ureña GutiéITez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi .cargo 
se siguen autes de quiebra- voluntaria de la entidad 
mercantil «Pesa Electrónica. Sociedad Anónima». 
bajo el número 874/1994, en cuyas actuaciones se 
ha dictado resolución del siguiente tenor literal: 

«Providencia: Magistrado .. Juez don Pablo Ureña 
Gutiérrez. 

En Madrid a 28 de octubre de 1997. 
Dada cuenta; por recibido el precedente escrito 

de don Adolfo Núñez Astray, Comisario d~ la quie· 
bra de referencia, únase a la pieza VI, a los efectos 
procedentes. VISto el resultado de las votaciones 
en Junta celebrada el 17 de noviembre de 1997, 
y el escrito presentado por el señor Comisario en 
fecha 28 de noviembre, al no haberse reunido la 
mayoría legalmente requerida en el articulo 935 del 
vigente Código- de Comercio, y en virtud de lo dis
puesto en el párrafo segundo del citado precepto 
del mismo texto legal. se convoca a los acreedores 
para que manifiesten su voluntad en _ orden a )a 
aprobación o no del Convenio propuesto, lo que 
deberán verificar hasta el próximo día 20 de enero 
de 1998. ante la Notaria de don José Maria Álvarez 
Vega {sita en calle Goya. número 15. 5.° B. teléfono 
575 62 05). o don Antonio Fernández-Golfm Apa
ricio (calle Maldonado, número 19. 1, teléfóno 
431 7904) o don Geranio Muñoz de Díos (calle 
José Abascal. número 58, 1, teléfono 442 10 62). 
Transcurrido que sea dicho plazo se acordará a tenor 
del resultado de la votación. Publiquese la presente 
resolución mediante edictos en el "Boletin Oficial 
del Estado" y "Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid" y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. HAgase entrega de los edictos librados. 
en unión de atento oficio, al Procurador de la entidad 
quebrada para su diligenciado y retomo. 

Contra esta resolución cabe recurso de repoSición 
ante el nustrisim¡) -señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día. a partir de su noti
ficación. 

Lo' mandó y fumó el Bustrísimo leñor Juez.-Doy 
fe: El Magistrado-Juez, Pablo Ureña Gutiérrez.-An
te mi: La Secretaria.» 

y para que sirva de notificación en forma. a los 
efectos acordados, se expide el presente en Madrid 
a 28 de noviembre de 1997.-EI Magistrado-Juez, 
Pablo Ureña Gutiérrez.-La Secretaria.-71: 176~ 

MADRID 

Edicto 

Don Pablo -Ureña Gutiérrez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de quiebra voluntaria de la entidad 
mercantil t'Pesa Electrónica, Socieda4 Anónima., 
bl\iO el número &74/1994, en cuya pieza IV, con 
fecha 19 de Septiembre de 1997. se ha dictado auto. 
cuya parte ,dispositiva es dél siguiente tenor liteml: 

«Se practica la graduación de los créditos de la 
masa pasiva de "Pesa Eléctroníca. Sociedad Anó
nima", habiendo de estarse a la relación presentada 
por los Síndicos en su e&erito de 5 de junio de 
1997, con las siguientes modificaciones; a) ~ inclu
ye a "Eprotel, Sociedad Anónima". con un crédito 
de 22.652.132 pesetas como crédito oomún de 
carácter mercantil; b) los créditOs de Banco di Napo. 
li, por importe de 215.372.585 pesetas; Credü Com
mercial de France, por 12.670.163 pesetas; Dresd
ner Bank. por 362.906.539 pesetas; Banco Herrero. 
por 132.679.792 pesetas; Aval Madrid. por 
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82.2~1.567 ,pose<as; llaneo Popular EspañoL por 
54).122.773 pesetas. Y Banco Exterior de España. 
por 551.273.770 pesetas. tendrán el canáytfi de 
comunes J*)r OI'Cf8Ciones mercantiles .• 

y para que sirva de notifiCaCión en furrna, a Jos 
efectos acoroados, para notillcación a los acreedores 
y general conocimiento, haciendo saber que la citada 
graduación podrá ser impugnada por via incidental. 
de conformidaEt con lo establecido en los artícu
los 1.275 Y col'lcordantes de la Ley ce Enjuicia
miento Civil, en lqs ocho dias siguientes a la pubti
cación. expido el presente en Madrid a 28 de 
noviembre de 1997.-El Magistrado-luez, Pablo Ure
ña Gutiérrez.-U;i Secretaria.-71.177. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Días, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 54 de Madrid, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 782/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra «Diurtrans, Sociedad 
Limitada»; don Julián Tejedor Vicente y don Juan 
Catlos Casamayor Rodriguez, en el que, por reso
lución de esta fecha -se ha acordado sacar a pública 
subas .. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 4 de febrero de 1998. a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que· no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la ·cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)!', numero 
26510000170782/94. una cantidad igual. por lo 
menos. al 50 por 100 del valor del bien -que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedtmiento, sin -cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose-entrega dedinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamem.e el ejecutante podrá con
currir con la ,calidad .de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el 4etJósjto a 
que se ha hecho referencia antertonnente. 

Los autos y la certificación registral que 'SUple 
los titulos de piopiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titqlación existente. y que las· cargas 
anteriores y las preferentes, -si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que 00 hubiere postores en 
la primera subaSta se señala para la celebnlci6n 
de una segunda, el día 4 de marzo de 1 ~g, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo .de apli
cación las demás prevenciones de la primem. 

Jgualmente, y para el caso de que tamp0c8 hubiere 
licitadores en la SC!UJ1da subasta, se señala para 
la celebración de una. tercera el dla 8 de ahriI de 
1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aUenas al Juzgado 
no pudiéra celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exoeptuando los silbados. 

Sirva la publicaciÓII del presente de notificación 
en forma a los demandados en rebadia e ignorado 
paratiero a los fines del articulo 1.498 de la Ley 
de EIYuiciamíento CiviL 
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Bien 'lUe se sau a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar del 
tipo F4. C0ftStnlida sobre la _cela númer9 89 
de la calle <Jazania. antes Buganvilla. número 10. 
de Aravaca (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid al tome 911. 
libro 159, folio 95. fmca número 7.680. 

Valor de tasación: 8.666.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre -ee 1997.-La 
Secretaria, Elena Conde Dias.-71.233. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez deJ Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nUme
ro 390/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Gines Navarro Construc
ciones. Sociedad Anónima», contra «Cooperativa de 
Viviendas Anque-Madrnb. en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del reinate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 26 de enero de '1998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

- Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)!' número 
2404/0000/l8/390/93. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose coristar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no ac,eptándose entrega de dinero en met:álioo 
o cheques en el Juzgado. 

TetCera.-Podrán participar _ con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celébntción, podmn hacerse posturas por 
escrito en jIDego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecbe ~ ameriormente. 

Quínta.-Los _ y l. eertificaci6n del Registro. 
a que se refiere la n:cIa 4.8 deÍ articulo 131 ·de 
la Ley Hipotecaria, están de manlliesto en la Secre
taria del Juzaado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, a1 crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sutlrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que -no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
-de una segunda. el día 26 de febrero de 1998, a 
las diez horas. .sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
8eñalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás ,revenciones de la primera 

IsuaJmeote. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadolu en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de marzo 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta le celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

. tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el lija y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el ~nte 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El ptesente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de 00 poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Urbana número 20. Piso segundo derecha. subien· 
do, tipo F. con entrada por el portal número 3. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moja
dahonda, finca 12.711. tomo 1.812. libro 227. 
folio 226. 

Urbana número 18. Piso primero derecha. subien
do. tipo F. con entrada por el portal número 3. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahOnda, finca 12.709. tomo 1.812, libro 227. 
folio 216. 

Ambas pertenecientes al conqjunto de viviendas 
sito en la parcela siete,. de la su.permanzana E-dos. 
catorce del Plan General de Ordenación del término 
municipal de ~adahonda. en la carretera de M$
dahonda a Boadilla del Monte, par!Ije de Cristo. 

Tipo de subasta: Para la Ímea registral 12.711. 
3.600.000 pesetas. Y para la .finca registra! 12.709. 
3.600000 pesetas.' 

Dado en Majadahonda a 10 de noviembte 
de 1997.-La Juez. Josefa Santamaria Santigosa.-El 
Secretario.-71.200. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar cuzn.. 
plimiento a lo dispuesto por el Magistra4o-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 
de Málaga. en virtud de lo acordado en resolución 
<te esta fecha. dictada en autos de juicio sumario 
de proceso judicial sobre el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 661/1996. promovido por el 
Procurador de los Tribunales doII Ángel Feméndez 
Ga.rcia. en nombre de la actora .C$. Postal. Socie. 

. dad Anónima>. eontta los demandados don Fnm-
cisco Gálvez Antúnez Y doña Francisca Antúnez 
Ruiz. se saca a pública subasta. por tercera vez y 
plazo de veinte dias. sin sujeción a tipo. la fmea 
especialmente hipotecada que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

Esta tercera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 18- de marzo de 
1998. a las doce horas. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. . 

Segunda.-8aJvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en to<tos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 2961. 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta. una cantidad que consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo que se esta
bleció para la segunda subasta. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
adjuntando resguardo acreditativo de haber verili
cado la consignación exigida en. la citada cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se ref.tere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, dónde pueden 
ser examinados: se entenderA que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las CflIgas 

anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin 'dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
~ta.-Se previene que en el acto de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta., no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada. conformé a los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Er,juiciamiento 
Civil. de no ser haDados en elJa los demandados. 
este edicto ..mm iguahnente de notificación • los 
deudores del señalamiento del lugar, dia Y hora de 
la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 33.-Piso octavo e de la casa 
número 2, sita en calle Eugenio Gross.- de esta cm
dad. Registro: Folio 241. libro 536. finca 27.107. 
inscripción cuarta. La escritura de constitución de 
hipoteca quedó inscrita en el Regist:I'Q de la Pro
piedad número 6 de ~ al tomo 2.016. horo 
232. folio 74. finca número 4.981 .. B. inscripción 
primera. 

Tipo de la segunda subosta: 7.050.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-71.258. 

MANACOR 

Edicto 

Don Julio Álvarez Merino, Juez del JU7pdo de 
Primera Instancia número 2 de los de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado se- siguen autos 
juicio ejecutivo número 58/1990, a instancia de la 
entidad «Friu, Sociedad .Anónima», representada por 
el Procurador señor Sastre GomaIs. contra 1a enti
dad .Cipurec Ibérica. Sociedad An6oima». en recla
mación de 134.342 pesetas de principol, ..... 50.000 
pesetas. ~ para intereses y cestas. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta por término de veinte 
dIas Y precio de su avalúo el bien embargado en 
dicho procedimiento y que más adelante se expresa. 

La subasta se celebrará el dia 26 de enero de 
1998. a las ·once horas. en la Sala de Audiencias 
de este J~do. muo las siguientes condiciones: 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar. previamente. los licitadores C120 por 100 
del precio de la va1oració~ en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-S6lo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~ hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por,IOO del tipo del remate. 

Quinta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señá1a para que tenga lugar la segun
da, el dia 26 de-febrero de 1998. a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la primera,. excepto 
el tipo del remate que serA el 75 por 100 del de 
la primera, y, caso de resultar desierta dicha subasta. 
se celebrara Wl8 tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
26 de tÍlarzo de 1998. a la misma hora, rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de no poderse practicar la diligencia 
de notifIcación a la demandada sirva tal efecto la 
publicación edíetal de la presente resolución.' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento nUmero 1. Consta inscri
ta a favor de la entidad .Cipurec Ibérica. Sociedad 
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Anónima>. cuyos datos n:gistraIes pertenecen al 
Registro de la Propiedad de Felanitx, finca número 
27.526. libro 402, tomo 3.838. folio 1. 

Se valom eÍl la smna de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 19 de noviembre de 1997.-El 
Juez. Julio Álvaréz Merino.-La Secretaria.-71.166. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en el d1a de la fecha 
en los autos menor cuantia número 542/1992 del 
.Juz8ado de Primera Instancia número 7 de MarbeUa. 
por medio del presente se hace saber que el edicto 
publicado en el «Bo1etin Oficial del Estado., con 
fecha 17 de octubre de 1991. número 249. en su 
página 18553. se hizo constar por error que la fmea 
sacada a subasta es la 16.339. siendo la fmea correc
ta ~ número 16.399. 

Dado en Marbella a 26 de noviembre de 1997.-El 
Secretario.-7 l.l 89. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar CllI&" 

plimiento a lo dispuesto por el Juez del JUZ#do 
de Primera Instancia e Inst:rucci6n nUmero 3 de 
Martorell, que cumpliendo lo acordado en provi
dencia de _ feeha. dictada en loo autos de pro
_ judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria número 314/1994. promovido por 
el Procurador don Roberto Marti Campo, en repre
sentación de Caixa d'EstaMs del Penedés. se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas la fmea especial~ 
mente hipotecada por 15.000,000 de pesetas. que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subosta _ lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ por primera vez. el dia 16 de febrero 
de 1998. a las doce cuarenta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 15.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el dia 23 de marzo de 1998. con el tipo de tasación 
del 15 por lOO de esta suma; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera 'YeZ,- sin SQjeción 
a tipo, el dia 20 de abril de 1998, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera 

La parte actora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.000.000 de _pesetas,. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y, en ,su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta la sucursal número 0234 del 
Banco Bilbao Vtzeaya. de MartoreU, cuenta corrien
te número 0780. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta. 
el depósito consistirá en el 20 por lOO. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, Y lo dispuesto en 
el párrafo anterior serA también aplicable a ella 

Ten:era.-Todas las posturas podnIn hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
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del presente edicto haSta-la celebración de -la subasta 
de que se trate. de __ do en la Mesa del JuzBa<Io. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere- la regla 4.- del artículo 131 de 
I3. Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. sí los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la -que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulas' 262 
al 279 de la Ley de EItiuiciamiento CMJ.de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple sdiala
miento del1ugar, dia Y hora para el remate. 

Séptima.-Si en cualquiera de los días señalados. 
no pudiera celebrarse la subasta por 9UlS8 de fuerza 
mayor, éstas se celebrarán al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. o en sucesivos días, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

.Fmca objeto de'SUbasta 

Casa chalet, sita en este término municipal. con 
frente a la calle Isaac Albéniz. números 32-34. de 
la urbanización Can Rial. la· cual consta de planta 
semisótano en la que hay ganUe, comedor. un dor
mitorio y baño. de superficie 92 metros 62 deci
metros cuadrados y UD{l planta primera. en la que 
hay comedor-estar, cocina. baño-aseo. porche y tres 
dormitoriOs. con una supeñICie total construida: de 
185 metroS 24 declmetros cuadrados, edificada en 
un solar de superficie de 980 metros 9S declmetros 
cuadrados. linda: Norte. en linea de 40,33 metros. 
con doña Marta Dolores Gacela Pastor; por el sur.
en linea de 23,55 metros.' con calle sin denomi
nación, hoy Isaac Albéniz; este. en linea de 23.35 
m~ con restante mayor finca o heredad de que 
se segrega, y oeste. en Hnea de 23.32 metros; con 
don Pedro Costas Isart. Situación posesoria: Según 
se hizo constar en la repetida escritura de._ 
hipotecario, la finca antes indicada se encuentra 
libre de arrendatarios y ocupantes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
tarell. al tomo l :267. libro 72 de Esparraguera. folio 
94. finca 4.596. La hipoteca a que se contrae el 
presente procedimiento. caus6alta como inscripción 
cuarta de la descrita fmea registral._ 

La finca objeto de autós corresponde a ~ calle 
Isaac A1béniz. número 29·31. de Can Rial, en 
Esparraguera. 'y que corresponde a las parcela,s 375 
y 376. según el Ayuntamiento de Esparraguera. 

Dado en MartoreU a 5 de.noviembre de 1997.-EI 
Juez.-El Secretario.-7 1. 109. 

MARTORELL 

Edicto 

Por la presente se hace público para dar cum
p1imiento a lo dispuesto JlO< doña Maria Ángeles 
Espejo ZaliliIo. Juez del Juz¡¡ado de Primem Jns. 
tancía e Instrucción número 2 de Martoten. que 
cumpliendo lo acordado en providencia de eSta 
fecha, dictado en los autos de prooedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 381/1996. promovido JlO< el Procurador 
don Antonio Urbea Aneiros. en representación de 
Caixa D'Estalvis de Manrcsa. contra don Antonio 
Melero Pérez y doña Antonia"'Maria Melero Cifuen
tes. se sacan'8 pública subasta por las veces que 
se dirá y ténnino de veinte dias cada una ,de ellas. 
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las fmeas que al fmal de este edicto se identifica,n 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JúZgado por primera vez el dia 26 de febrero 
de 1998. a las diez horas. al tipo del precio tasado 
en la Oscritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 10.650.000 pesetas en cuanto a 
la finca número 11.822. y de 2.100.000 pesetas 
en cuanto a la (mca número 11.784; no concurrien
do postores. se señala por segunda vez el dia 24 
de marzo de 1998. a las diez .horas. con el tipo 
de tasación del 75 Por 100 de esta suma; no habien
do postores en la misma. se señala por tercera vez. . 
sin sujeción a tipo. el dia 28 de abril de 1998. 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.650.000 pesetas en cuan
to a la finca nrimero 11.822. y de 2.100.000 pesetas 
en cuanto a la finca núinero 11.784. que es el tipo 
pactado eIf la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. al 75 JlO< 100 de esta suma. 
Y. en: su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 
- Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto

ra. en todos los ~ de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depÓsitos y consignaciones del mis
mo. abierta en la sucursal número 0234 del Banco
Bilbao VlZC8y&., de Martorell, cuenta corriente nume
ro 0771. """ cantidad igua1. por lo menos, al 20 
JlO< 100. JlO< lo menos, del tipo lijado para la segunda 
subasta. y 10 dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse eo 
calidad de ceder el remate a un terCero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta de con
.signaciones y depósitos del Juz¡¡ado. el importe de 
la consignación, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en la citada cuenta copiente. 
. Cuarta.-Los autos y la certificacl6n del Registro 

a que se refiere" la regla 4.- del art1cu10 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarla; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, Y que las cargas o gra..unenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al cr6dito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante ,acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le seré admitida la ProPosición; tampoco se admitirá 
la postura JlO< escrito que no conterJp la aoeptacíón 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas confonne a los.articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CMJ. de 
no ser hallados en eUas. este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dIa y hora para el remate. 

Fuu:a:< objeto de subasta. 

Urbana-Número 53. Piso quinto, puerta segunda; 
tiene su entrada por el carrer Caml de Can Comell.es. 
número 3-A, del término municipal de Esparraguera 
sita en la quinta planta destinada a vivienda; dt; 
superficie útil 53.40 metros cuadrndos, compuesto 
de reClbidor. comedor-eslar. cocina, baño. lavadero 
y dos donnltorios. Unda: Por el frente. JlO< donde 
se entra. parte con el rellano y la aga de la escalera. 
parte con pequeños patios de ventilación, parte con 
hueco de esc8lera y parte con las "Viviendas puertas 
primera y teroenl de esa misma planta; JlO< la d...,. 
cha, entrando. con la vivienda puerta primera de 
esta misma planta y hueco del ascensor; por la 
izquierda. con la vivienda puerta teroenl de esta 
planta 'f con .pequeño patio de ventilación, y JlO< 
el, fondo, con ulo del catrer Cami de Can Come
lles. mediante terraza del piso. Cuota: 2.62 JlO< lOO. 

80Enúm.302 

Inscrita al tomo 2.276. libro 171 de Esparraguera. 
folio 175, finca número 11.822. 

Urbana.-Núnlero 15. Plaza de aparcamiento 
número 15; tiene su entrada por, el carrer Cami 
de Can Comelles. n1imero 3 y 3-A del término muni
cipal de Esparraguera, sita en la planta sótano; que 
ocypa una superficie de 16.80 metros cuadrados. 
y linda: Por el frente. con zona 'común de acceso 
común y parte con la plaza de aparcamiento número 
15-A; por la izquierda, con la plaza de aparcamiento 
número 14. y por el fondo. con el subsuelo del 
carrerCanú de Can Comelles. Cuota: 0,71 por 100. 

Inscrita al tomo 2.276, libro 17 hie Esparraguera. 
folio 99. fmca número 11.784. 

Dado en Marlorell a 27 de noviembre de 
1997.-La Juez.-La Secretaria.-71.248-16. 

MARTORELL 

EdiClo' 

Por la presente se hace público, para dac Cum
plimiento de lo dispuesto por doña Maria Ángeles 
Espejo Zahiño, Juez del Juzgado de Primera :In. 
tancia e Instrucción número 2 de Martorell, que. 
cumpliendo ,lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 13/1996. promovido por el Procurador don 
Robert Martf Campo, en representación de. Caja 
de Abemos del Penedés, contra doña Encamación 
Collado Romero Y don Juan Antonio Rojas Alarcón. 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y término. de veinte dias cada una de ellas, la finca 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tend.rtllugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7glIdo. JlO< primera vez el dis 26 de febrero 
de 1998, a las doce horas; al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca., que 
es la cantidad de 24.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores se señala por segw¡da vez el 
dIa 24 de marze de 1998. a·1as doce horas. con 
el tipo de tasación del 75 JlO< 100' de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala. pc:K 

tercera vez, sin sqj"eci6n a tipo, el dia 28 de abril 
de 1998. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna _ sea 
inferior a la cantidad de 24.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en euanto a la segunda subasta. al 75 JlO< 100 de 
esta suma. en su caso. en cuanto ala tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a:1as subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postorCs sin excepción, deberán consignar 
en la. cuenta 'de depósitos Y consignaciones del mis
mo, abierta en la. sucursal número 0234 del Banco 
Bübao VIZCaya. de Martoten. cuenta corriente 0771. 
una cantidad .igua1. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo lijado para la segunda subasta. y lo dispuesto 
en el pámlfo _ será también aplicable a ella. 

Teroera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
JlO< Oscrito. eo pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate,. depositandO en la cuenta de con
signaciones y depósitos del Juz¡¡ado el importe de 
la ""nsigna..¡m, acorripañando el resguardo de 
haberla hecho en la citada cuenta corriente. 
Cuarta.~Los autos Y la ceruticaci6n del Registro 

a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estén de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tituIaci6n. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaIán su~ _ose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resptmsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se ~ que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que es lleve a cabo 
en la finca hipotecada confop:ne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de EnjuiciaÚúento Civil, de no . 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia Y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 3. VIVienda número 3 en la 
calle Argelines. número 119. de Olesa de Mont
serrat. VIVienda unifamiliar adosada; de superficie 
construida 176 metros 4 decimetros cuadrados. Se 
compone de planta mua, planta primera y planta 
segunda. comunicadas por medio de escalera inte
rior. con una superficie conStruida cada una de las 
plantas de 58,68 metros cuadrados y distribuidas 
en varias habitaciones y servicios. Se levanta, sobre 
un terreno privativo de 81,88 metros cuadrados. 
de los cuales 23.20 metros cuadrados es destinan 
a patio o jardin. Linda: Al frente. tomando como 
talla calle de su situación. con dicha calle; derecha 
entrando, con fmea número 121 de la calle me
fines; izquierda. con finca número 117 de calle Arge
lines. Y fondo. con finca «Inmobiliaria Olesa. Socie
dad AnóIliIna». Registro: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa al tomo 2.261. libro 222 
de Olesa de Montserrat. folio 51. fmea número 
10.173, inscripción primera. 

Dado en MartoreU a 27 de noviembre de 
1997.-La Juez. Maria Ángeles Espejo Zahiño.-La 
Secretaria.-71.123. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin ÁJvarez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Molina de Segura (MurCia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo. 
número 544/1993-L. a instancias del Procurador 
señor Femández Herrera, en nombre y represen
tación del «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». 
contra don Matlas Almaída González. don Fran
cisco Almaida Blaya y doña Marta González VIgUe-
ras, sobre reclamación de 2.282.128 pesetas, de res
to de la liquidación de intereses más el total de 
la tasación de costas practicadas, en trámite de pro
cedimiento de apremio. en los que, por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar en -publica subas
ta los bienes embargados y que después se dirán. 
por primera vez y, en su caso. por segunda y tercera 
vez. y término de veinte días hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 22 de enero. 23 
de febrero y 23 de marzo de 1998. todas ellas a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en avenida de Madrid,. 79. 3.a• de esta 
ciudad. las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la $C8llIlda 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100. y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda-Quienes deseen tomar parte en la Jnis.. 
ma deberán· consignar, al menos. el 20 por 100 
del tipo 'señalado para la subasta. Y. respecto de 
la tercera, que es sin sujeción a tipo. el 20 por 100 
fijado. para la segunda,. en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima». de Molina de Segura, 
bajo el número 3073/000/171544/93. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso y sin que se 
admitan consignaciones en la Mesa del Juzgado. 
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Tercera-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta. podÍtU1 hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del J1JZ4!8do, jnnto •• qué~ el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta-A instancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apnr 
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta-Los titulos de propiedad,. que l:i:an sido 
suplidos por certifIcación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que co¡w.; 
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que se conforman con ellos. sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anterlores y preferentes al 
crédito de la actora (si las hubiese), continuarán 
subsistentes. no destinándose a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep-
ta Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. , 

Octava.-SirYa la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio. 

Novena-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los días señalados la subasta debiera de sus
penderse, se entiende que se celebnuá al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y' en el mismo lugar. 

Décima-Los bienes que al final se relacionan 
saldrán a subasta por lotes debidamente numerados 
y por su orden. y si con cualquiera de ellos se cubrie
ran las responsabilidades reclamadas. quedarán en 
dicho momento sin efecto la subasta de los restantes. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Un trozo de tierra riego en la huerta de 
Las Torres de Cotillas. pago del Herve, con una 
cabida de 11 áreas 18 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 738 general. 86 de Las Torres 
de Cotillas, folio 122. fmca 10.726. ' 

Valorada en la cantidad de 400.000 pesetas. 
2.0 Una tierra riego en la huerta de Las Torres 

de Cotillas, con una cabida de 12 áreas 19 Cen
tiáreas. 

Inscrita en dicho Registro. en el tómo 692 general 
Y 76 de Las Torres de Cotillas, folio 89. finca 9.500. 

Valorada en la cantidad de 436.000 pesetas. 
3.0 Un trozo de tierra de riego en la huerta 

de Las Torres de Cotillas, pago de Los Frailes, con 
una superficie de 7 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en dicho Registro. tomo 776 general y 94 
de Las Torres de Cotillas, folio 168. fmca 11.319. 

Valorada en 322.000 pesetas. 
4.0 Un trozo de tierra riego en la huerta de 

Las Torres de Cotillas. pago de Los Frailes, con 
una cabida de 22 áreas 40 centiáreas. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, folio 170. fmca 11.321. 

VáJorada en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 
5.0 Un trozo de tierra en blanco. riego de ceña. 

en el término de Las Torres de Cotillas. partido 
de San Juan y de La Hoya, panije del Soto de 
la Loma, con una superficie de 8 áreas 38 centiáreas 
50 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 654 general y 72 de Las Torres 
de Cotillas, folio 124 vuelto, fmea 9.074. 

Valorada en 825.000 pesetas. 
6.0 Una casa en el paraje llamado «Rancho 

Grande., señalada con el número 25. situada en 
el término de Las Torres de Cotillas, que ocupa 
una superficie de 180 metros cuadrados. siendo su 
superficie cubierta de 87 metros cuadrados y la útil 
de 76.52 metros cuadrados. • 

Inscrita en el mismo Registro. tomo 309 general 
Y 30 de las Torres de Cotillas, folio 173, finca 4.338. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

22521 

7.0 Un trozo de tierra riego, en el término de 
Las Torres de Cotillas. pago del Herve. que tiene 
una cabida de 1 tahúlla igua1 a 11 áreas 18 cen
tiáreas. 

Inscrita en el tomo 733. libro 84 de Las Torres 
de Cotillas. folio 246, finca 10.691 del Registro 
de la Propiedad de Molina de Segun¡. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
8.0 Vivienda de tipo B. en planta blúa, en Las 

Torres de Cotillas. paraje de Los Pulpi .... Los Lla
nos .y Los Vicentes, con una superficie solar 
de 175.50 metros cuadrados y una construida de 
95,88 metros cuadrados, siendo la útil de 85.96 
metros cuadrados. TIene conio anejo inseparable 
un garaje con una superficie construida de 16.10 
metros cuadrados para una útil de 14.13 metros 
cuadrados. distribuida en varias dependencias y 
patio. 
. Inscrita en el tomo 733. libro 84 de Las Torres 

de Cotillas. folio 187. finca 10.635 del Registro 
de la Propiedad de Molina de Segun¡. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 10 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria-71.145. 

MOLLET DEL VALLÉS 

Edicto 

Doña Araceli Monja MOQjo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Mollet del Vallés. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumarlo del 
art1culo l31 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número491l995-P. promovidas por CaJxa d'Es· 
talvis i Pensions de Barcelona, contra don José lsem 
Pollo doña Dolores Rozas Guerrero y ~Compañía 
Isern i Fills. Sociedad Anónima». y que con el pre
sente edicto se pone en venta en primera, segunda 
y tercera subasta pública. por un periodo de veinte 
días. la fmca que se describe al fInal y que garantiza 
en el procedimiento mencionado el crédito de la 
actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 23.668.000 pesetas. 

Para la segunda. si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. es 
decir, 17.758.500 pesetas. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por lOO, en efectivo. del importe indicado, en la 
cuenta corriente número 0859. del Banco Bilbao 
VIZcaya. Si no cumplen este requisito. no se les 
admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este JUZ8ado, sito en la calle Ansel
mo Clavé. número 2. planta segunda, de Mollet 
del Vallés. los dias siguientes: 

La primera el día 20 de enero de 1998, ~ las 
once horas. 

La segunda el dla 16 de febrero de 1998, a las 
once horas. 

La tercera el día 18 de marzo de 1998, a las 
once horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro a que hace referencia la regla 4.a del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación, y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferen,tes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 
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El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana. Edificación sita en Mollet del Vallés. 
calle Mediodia. número 20. Tiene una superficie 
construida de 314 metros 66 decimetros cuadrados. 
y se compone de planta baja, de superficie cons
truida 157 metros 33 decímetros cuadrados, des
tinada a local-almacén de distribución de elementos 
cárnicos. con patio interior, terraza y acceso directo 
desde la calle y a la caja de escaleras con desem
barque de la vivienda situada en planta piso; planta 
piso. de 157 metros 33 decímetros cuadrados de 
superficie construida., compuesta de un vestíbulo, 
sala de estar, un baño. tres donnitorios, una cocina. 
un lavadero y terraza, comunicadas ambas plantas 
mediante escalera interior. Ocupa la edificación la 
totalidad del solar. Linda: Frente o sur, calle de 
su situación; derecha. entrando. o este, doña Rosa 
Pon Comadrán; izquierda u oeste, don Juan Sans, 
y fondo o norte, resto de la (mea matriz de donde 
se segregó. de don Juan Isern Planas y doña Rosa 
Pon Comadrán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 2.020. libro 291 de Mollet del 
Vallés, folio 51. fInca 5.942. donde la hipotecacons
tituida a favor de mi principal causó la inscripción 
tercera. 

Este edicto sirve de notificación en fonna para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 5 de noviembre de 
1997.-La Juez, Arace1i Monjo Monio.-ELSeCre
tario.-71.114. 

MOLLET DEL VALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de- pro
videncia de esta fecha. dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet 
del Vallés (Barcelona). en el procedimiento de juicio 
sumario hipotecarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 25/1996. seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), 
representada por el Procurador señor Jordi Coto 
en reclamación de un prestamo con garantla, hipo
teCaria. se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente fmea: 

Finca inscrita en el Registro de. la Propiedad 
nÚl)1ero 1 de Granollers, tomo 2.121 del archivo. 
libro 60 de Montrnelo, folio 114, fmca núme.. 
ro 2.724, inscripción quinta de hipoteca. 

El remate tendrá lugar- en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle AnselÍno Clave. 
número 2-2, el día 19 de enero de 1998, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 7.752.000 pese
las. tipo de tasación en que ha sido valorada,. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones, 
a que se refIere la regla 4.8 -del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda eldia 19 de febrero de 1998, 
a las once horas. para la que servirán de tipo el 
75 por 100 de las valoraciones; celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 19 de marzo de 1998. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Servirá, asimismo, el presente edicto de notifi
cación del señalamiento del lugar, dia y hora de 
las subastas a la deudora doña Teresa Vtllaronga 
Lorente, sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, de no ser hallada. 

Dado en Mollet del Vallés a 20 de noviembre 
de 1997.-El S""retario.-71.24.2-16. . 

MOLLErDEL VALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Mollet 
del Vallés, Barcelona, en el procedimiento de juicio 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 313/1996, seguido a instancia de 
Banco Bilbao Vizcaya. -representado por el Procu
rador don Ramón Daví, en reclama<;:ión de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se sacan a pública 
subasta, por primera vez. la siguiente tinca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Anselmo Clavé. 
número 2-2, el dia 16 de febrero de 1998, a las 
once ~oras. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 6.396.795 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sm cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones 
a que se refiere la' regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaCión aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióti el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 16 de marzo de 1998, 
a las once horas. para la que servirán de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 16 de abril de 1998. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Servirá, asimismo. el presente edicto de notifi· 
cación del señalamiento del lugar. dia y hora de 
las subastas a los deudores don José Maria Vallcorba 
Marti y doña Concepción SaIt Garcia, sin perjuicio 
de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada, 
de no ser hallitdos. 

Dado en Mollet del Vallés a 25 de noviembre 
de 1997.-El Secretario.-71.118. 

MOLLET DEL VALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el JU788do de 
Primera Instancia e Instrucción número l de Mollet 
del Valles (Barcelona), en el procedimiento de juicio 
sumario hipotecario del attíCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 131/1996, seguido a instancias de 
Banco de Sabadell, representado por la Procuradora 
señora Trullas, en reclamación de un préstamo COn 
garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta, por 
lotes separados. por primera vez. las siguientes fm
cas: 

Primer lote:' Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mollet del Valles. al tomo 2.042, libro 
116, folio 32, fillca-número 4.507. inscripción segun. 
da. El tipo de tasación en subasta es de 6500.000 
pesetas. 
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Segundo lote: Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mollet del Valles. al tomo 2.042, 
libro 116. folio 25. fmca número 3.947, inscripción 
tercera. El tipo de tasación en subasta es de 
120.500.000 pesetas. 

Tercer lote: Fmca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mollet del Valles, al tomo 1.617. libro 
67, folio 39. finca número 5.684. inscripción tercera. 
El tipo de tasación en subasta es de 4.000.000 de 
pesetas. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé. 
número 2-2. el dia 3 de febrero de 1998. a las 
once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta, por lotes separados. 
es de: Primer lote. 6500.000 pesetas; segundo lote: 
120.500.000 pesetas. y tercer lote. 4.000.000 de 
pesetas. Tipó de tasación en que han sido valoradas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refIere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante -la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y -gráVétnenes' anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 3 de marzo de 1998, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de las valoraciones. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 3 de abril de 1998, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Servira. asimismo. el presente edicto de notifi· 
cación del señalamiento del lugar, dia y hora de 
las subastas. a las deudoras. «Inversiones Inmobi
liarlas Esplugas, Sociedad Anónima» e «Inversiones 
hunobiliarias SoI·Ixent, Sociedad Anónima». sin 
perjuicio de la que se lleve a cabo en las fincas 
hipotecadas" de no ser halladas. 

Dado en Mollet del Valles a 25 de noviembre 
de 1997.-El Secretario.-71.256. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número l 
de Mondoñedo. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 89/1985. se sigue juicio-ejecutivo, 
a instancia de don Manuel Roca Lage, mayor de 
edad, casado. industrial y vecino de Lugo, avenida 
de La Coruña, 145. representado por el Procurador 
señor Cabado Iglesias, contra don Severo Janeiro 
Cortegaza, mayor de edad, casado. industrial, vecino 
de Foz. Alto de Mañente. sin número. representado 
por el Procurador señor González OroL en recla
mación de la cantidad total de 958.785 pesetas. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en prlniera y pública subasta,. por ttrmino de veinte 
dias y precio de su avalúo. el siguieñte bien embar
gado en el procedimiento y que al·final del presente 
edicto se detallará. 

El bien sale a licitación en un solo lote. La subasta 
se celebrará el dia 26 de febrero de 1998. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Alcántara. sin número, Mondoñedo 
(Lugo), bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. por lo menos" 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cinüento destinado al efecto. «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., sucursal de .Mondoñedo (Lu
go), con la clave 2303-0000-17-89-85. 

Tercera.-80lamente el ejecutante podrá ceder el . 
remate a un tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado. y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto mime
ro 2. 

Quinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 26 de marzo de 1998. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate qUe será el 75 por 100 
del de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 26 de abril de 1998. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que si alguno de los d1as señalados 
para la subasta fuese día inhábil. su celebración ten· 
drá lugar el día siguiente hábil. 

Relación del bien objeto de subasta 

Local número uno del edificio número 22 de la 
calle Trapero Pardo. de la Villa de Foz (Lugo). 
de 163, l 5 metros cuadrados. formado por una nave 
corrida. con entrada por la fachada sur. por lo que 
en su día fue un trozo de la playa da Rapadoira 
y hoy entrada al puerto deportivo. Linda: Frente 
o sur. antigua playa da Rapadoira, hoy entrada al 
puerto deportivo; derecha, entrando. camino al faro; 
izquierda, don Benigno Beltrán. y fondo. caBe Tra
pero Pardo. InllCrita en el Registro de la Propiedad 
de Mondoñedo al tomo 420, libro 81. folio 207. 
fmca número 9.424. Con fecha 9 de octubre de 
1995 fue presentado escrito ante el ~ de Mon· 
doñedo solicitando la exclusión de este procedimien· 
to de un trozo de esta fmca de 12 metros cuadrados. 
basándose en la Sentencia número 183. de 5 de 
noviembre de 1993. dictada en el Juicio 181/1990. 
por el Juzgado de Primera Instancia de VJVero, en 
la que se declaró que el referido local de 12 metros 
cuadrados es de la propiedad de los alli deman
dantes, don Manuel Acuña Sánchez y doña Hor
tensia Santamarina Espasante. Con fecha de 31 de 
octubre de 1995 fue dictada providencia· por la que 
se deja sin efecto el embargo trabado en estos autos 
sdbre el local de 12 metros cuadrados anteriormente 
referenciado. 

Se valora el sótano una vez descontados los 12 
metros cuadrados del local excluido en 9.000.000 
de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que corresponda. 

Dado en Mondoñedo a 14 de noviembre 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-7 1.23 1. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso. Magistra
do-Jue~ del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Motril 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 97/1994. se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo a instancia de «Sánchez Giner. Sociedad Anó
nima». contra don José Ortega Dumont. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, seftalándose 
para que el acto del.remate tenga ,lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día, 21 de enero 
de 1998. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: ' 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1778, una can
tidad igual. por lo menos.. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, dosde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pOstUras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ailteriormente. 

Los autos y la. certificación registral- que suple 
los tltulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Sec~a del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferente.i, si las hubi~ quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogádo en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seiiala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de febrero de' 1998, 'a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. $,endo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitaqores en la segunda subasta. se seiiala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de marzo 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por-lOO del tipo 
que sirvió de base para la se"",da. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca registral número 4.379. folio 71. libro 49. 
tomo 1.051, letra A 

Dado en Motril a 29 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Mario Vicente Alonso Alonso.-EI 
Secretario.-71.249. 

MURCIA . 

Edicto 

Dona Maria López Márquez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hago saber. Que en resolución del día de la fecha. 
recaída en autos de juicio número 573/1994. que 
se siguen a instancias de Banco Exterior de España. 
representado por el Procurador señor Gortzález 
Conejero. contra don Juan José Garcia Hidalgo y 
doña Maria José Fernández Alcaraz. se ha acordado 
sacar a pública "Subasta, por primera. segunda Y. 
en su caso. tercera vez. si fuere preciso. y término 
de veinte días hábiles, los bienes embargados y que 
a continuación se relacionarán, señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 2 de febrero 
de 1998. a las once treinta horas. 

Si no concurrieran postores pan¡ la segunda subas
ta. que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el día 2 de 
marzo de 1998. a las once treinta horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta. 
que será sin sujeción' a tipo. se señala el día 1 de 
abril de 1998, a las once treinta horas, bajo las 
siguientes 

Condi~ones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar. 

22523 

previamente. en la cuenta provisional de este Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
"'U)'B. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
número 3.108. el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes. y para tomar parte en la segunda 
y tercera subastas deberán. igualmente. consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebcüa 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las carps Y gravámenes' anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si Jos hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
~te los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
Cuarta.~e el rematante aceptará los títulos de 

propiedad que aparezcan en los autos. !>in poder 
exigir" otros. Y que quedan de manifiestu w Sl'CI'C

tarta mientras tanfu a los licitádores. 
Quinta-Que el ejecutante podrá hact-r postlll 

a calidad de ceder el remate a un tercero en 
forma señalada en el párrafo tercero del anh:U
lo 1.499 de la Ley de Eniuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde-el anuucio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. consignando. junto a 
aquél. el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas. efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de 1" 'on
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser" festivo ~ualquier 
dia de los señalados, se entenderá que la sultasta 
se celebra el siguiente dia hábil 

Octava.-Que caso de "no haber poditlo notificarse 
a los demandados los señalamientos de subasta. sirva 
el presente de notificación ea ,forma. 

Bienes objeto de subasta 

FInca registral número 4.237 del Registro de la 
Propiedad de Vera (Almeria), inscrita en el 
tomo 977. libro 50. folio 180. inscripción segunda. 
Urbana número 14 de un edificio sin número de 
gobierno, sito en calle Subida de Pescadores. de 
la villa de Garrucha, hoy edificio número 5; vivienda 
tipo B. sita en la planta primera del edificio; .de 
una superficie construida de 56,706 metros cua
drados, más 5.504 metros cuadrados de terraza. 

Está valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 5.388.310 pesetas. 

Vehiculo MU-5505-BB (motocicleta marca ... Der
bu. modelo Vivo 75. potencia 3.95 Kw). 

Está valorado. a efectos de subasta, en 51.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria López Márquez.-71.114. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Álvarez Theurer. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcarnero 
y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
163/1997. se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. repre
sentadá por la Procuradora señora Valderrama. con
tra don Gonzalo Bravo Tenllado y doña María de 
los Ángeles Aguilar Contreras. con domicilio en 
vivienda unifamiliar 69. ftnca ... EI Plantio:t. Griñón. 
en los que por resolución de este dia se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. si fuere necesario. y por tér
mino de veinte días hábiles y precio fijado para 
ello en las escrituras de hipoteca para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y 
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sin sujeción a tipo para la tercera, la fmea que al 
fmal se describirá. para cuyo acto se han señalado 
los siguientes dias: 

Primera subasta: 16 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: 16 de febrero de 1998. a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: 16 de marzo de 1998. a las diez 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 27.999.134 pesetas, para la finca objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca. 
y para la segunda subasta. el tipo de la primera 
con la reruua del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar. previamente. el 20 por 100 para 
cada tipo de wbasta y por la fmea en, la cuenta 
general de este Juzgado número 2689 del «Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anóninla». sucursal de 
Navalcamero .. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmea 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzpdo con
signando. previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estaran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es propiedad de 
la parte demandada y es la siguiente: 

Finca urbana: Parcela número 169. en termino 
municipal de Griñón, perteneciente a la finca «El 
PIantiOlJ, de 664 metros cuadrados aproximadamen
te. que linda: Por su frente, en linea recta de 25,80 
metros, con calle 8; derecha, entrando, con linea 
recta de 25.75 metros. con parcela número 70; 
izquierda. en linea recta de 25.70 metros. eón par
cela 63, y fondo, en linea recta de 25.80 metros. 
con parcelas 67 Y 73. 

Sobre dicha parcela se ha construido la siguiente 
edificación: Vivienda unifamiliar o chalé compuesto 
de planta bfYa, con una superficie aproximada de 
130 metros cuadrados construidos. y útil de 111 
metros cuadrados. se compone de porche de entra
da. «hall». vestíbulo. escalera. aseo. estar. comedor. 
cocina, trastero, lavandería y garaje. 

Planta alta con una superficie aproximada de 100 
metros cuadrados construidos y útil de 87 metros 
cuadrados se compone de dornlitorio principal, ruyo 
principal. tres dormitorios, estar. baño. pasillo y 
escalera. 

y buhardilla. bajo cubierta, que ocupa una super
ficie aproximada de lOO metros cuadrados cons
truida, y útil de 80 metros cuadrados. La total vivien
da ocupa una superficie total construida de 330 
metros cuadrados, y útil de 284 metros cuadrados. 
Sus linderos son los mismos que los de la parcela 
donde se encuentra enclavada y el resto de la super
ficie no edificada se destina a espacio libre. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada (Madrid), en el tomo 
1.164, libro 93 de Griñón. folio 49. finca número 
11.424. antes 10.071. inscripción segunda. 

Dado en Navalcamero a 5 de septiembre de 
1997.-La Juez, Cannen Álvarez Theurer.-El Secre
tario.-72.302. 

Jueves 18 diciembre 1997 

NOIA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Villar Femández. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Noia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 125/1996, prómo- " 
vido por «Banco de Asturias. Sociedad Anónim8Jto, 
con documento nacional de identidad-código de 
identificación fiscal A-33OO7949. domiciliado en 
calle Fruela, S y 1 (OviCl;lo). representado por el 
Procurador don Carlos Lifiares Martinez, contra 
iPedra. Vda. Sociedad Anónimai, con documento 
nacional de identidad-código de identificación fiscal 
A-15227234, domiciliado en Ilaroña. Porto do Son 
(La Coruña), en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pilblica subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en Noia. plaza de Constitución. sin n.ú.Jne.. 
1:0, tercera planta. en la foona siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de enero de 1998. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 22.500.000 pesetas. . 

En segunda.subasta. <aso de no quedar mnatado 
el bien en la primera, el dia 17 de febrero de 1998. 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remata.raiI. en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de marzo de 1998. 
a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin Sl\ieci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
"el tipo de subasta." en primera ni "en segunda, y 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
de remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
la, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la entidad" «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima». cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Noia. 
cuenta número 1565.()()()()·18.Q125/96. por lo 
menos. el 20 por lOO del tipo expresado, sin cuyo 
rpquisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de, pujas a la llana, si bien: además. hasta el dia 

• señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de maniliesto én Se<=
taria, entendiéndose que todo licita,dor acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gnJ.vámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. I!i crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y qúeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tres naves industriales de una sola planta, una 
de 1.000 metros cuadrados. otra de 1.200 metros 
cuadrados y la tercera de 360 metros cuadrados. 
enclavadas en el -monte denominado '«Sinagoga», 
sito en Porto do Son. Catadoira. Finca y naves tor
'man una sola (mea de 1 hectárea, que linda: "Norte, 
camino; sur, don Manuel Ferreiro. y este y oeste. 
monte comunal. 

TItulo: Declaración de obra nueva, el 9 de mayo 
de 1994, ante mi número 2.648. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Nom. tomo 847, libro 116. 
folio 91. finca número 12.481. 
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y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados. en particular. 
expido el presente "edicto para su inserción y publi
cación en los boletines oficiales que oorrespondan 
y en los tablones de anuncios oportunos. 

Dado en Noia a 2 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria. Ana Isabel Villar Femández.-71.190. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcia. Secretaria del J!17pdo 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo. 

Hace saber: QUe en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 171/1994. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de la Procuradora doña Maria 
Cannen Cervero Junquera, en representación de 
Ci\ia de Ahorros de Asturias. contra *Promociones 
Panda. Sociedad Anónima:., don José Maria Macias 
Cano, doña Marta Luisa Oliete Borderas, don Fer
min Gaicía suáTeZ. doña Maria del Carmen Álvarez 
Álvarez y don Manuel Morales Femández. en situa
ción de rebeldia, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias Y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada en autos: 

Participación indivisa de 35.213 por 100 del local 
de sótano primero y segundo dedicado a plazas de 
ganQe, cuartos trasteros Y otros usos del edificio 
que hace esquina a las can .. Padre CoIunaa y otra 
de reciente apertura, con acceso a travts de la rampa. 
que parte de la calle Colunga. en la localidad de 
No_ Asturias. TIene el local una superficie total 
de 1.066.15 metros cuadrados, por lo que a la par
ticipación señalada corresponden 375.2 metros cua
drados. Es la linea registra! 3.280. inscrita en el 
Registro de la Propiedad da Sicro al tomo 747. 
libro·36. folio 114. Tasada en 13.815.456 pesetas. 

La subasta tendrá \ugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz¡puIo. sito en la plaza de Llamaquique. 
sin número. el próximo día 12 de febrero de 1998. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 13.815.456 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deben\n los .licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del J!17pdo 
una cantidad al menos igua\ al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juz¡puIo. 
junto con aqué~ el resguardo acreditativo de la con· 
signación a que se refiere la nonna anterior. 

Cuarta-Podrán participar el ejecutante sin nece
sidad de ha<:cr depósitos ~ y con la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Podrán reservarse en depósito. a instan
cias del acreedor .las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan Y 
hayan. cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el mnate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por cer· 
tiflC8ción del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la _ del Juz¡puIo. debiendo los licitadores 
confonnarse QOtt ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-LOs _ y gnlvámenes anterion:s Y 
los preférentes. si les hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendUndose 
que el rematante los acepta Y queda ~ en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de marzo de 1998. a 
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las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera y con una re~ del 2S por 100 en el 
precio del remate. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrarfl una tercera. sin suje
ción a tipo. e! dIa 7 de abril de dicho año, lam_ 
a las doce horas. rigiendo pam la misma las restantes 
condiciones fijadas para la primera. 

Novena.-Sirve el presente edicto como notifica.. 
ci6n en forma de los remates a la entidad demandada 
dueña de la tinca sacada a licitación, <Promociones 
Pando, Sociedad AnIlnilruu, cuyo actual domidlIo 
se desconoce. a loA fines prevenidos en e! articu
lo 1.498 de la Ley de Et\iUiciamIeoto Civi\, que 
antes del remate podIil h'brar sus bienea pagando 
las cantidades reclamadas y que. después de cele
brado. quedará la venta irrevocable. 

Dado en Oviedo a 11 de noviembre de 1997.-La 
Secretatil. Trinidad Relea Garcia.-71.169. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de BIas Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia. 

Hago saber: Que en cate Jw¡¡ado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artlcuIo \31 de la Ley Hipotecarla, núme
ro 40611997, a instancia de Clija España de inver
siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. frente 
a don Fausto GonzáIez González y doña Clara 
.Aguado López. en recliunadón de un préstamo con 
garantia hipotecaria. en los que se ha acordado, 
en propuesta de providencia de esta fecha. sacar 
a pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso. la finca siguiente: 

Uñ>ana.-Número 5. Piso tercero de la casa sita 
en Pal~ calle Ciudad Universitaria. número 13. 
Mide 154 metros 12 decimetros cuadradoa de super
ficie construida. y 94 metros 96 decimetros coa
drados de supeñlCie útil Consta de vestibulo, cuatro 
dormitorios. comedor. cocina. baño. aseo. distribui
doro tres armarios y tendedero. Ílnda: Derecha. 
entrando, casa número 11, de don Juan Bautista 
MaIIol Matarredona y patio de luces; izquierda, casa 
número 15 de doña MarIa de los Ángeles Nieto 
González y c;Ua de escalera; fonda, es fachada a 
la calle, Y frente. patio de luces. casa números 14 
y 16 de la calle de Santa MarIa de la Cabeza. propias 
de don Santiago Palomo AIvarez y don DemetIio 
Calvo Martin y Cl\ia de escalera. Inscrita al 
tomo 2.639. libro 1.006, folio 61, finca regis
tral32.170. 

Las subastas se regir{m por las siguientes con
diciones: 

Primera.-El rematé o. en su caso. remates tendrán 
lusar en la Sala de Audieociaa de cate Jw¡¡ado, 
sito en la plaza de Abilio Calderón. sin número, 
de Palencia, el dIa 9 de febrero de 1998, a las 
once treinta h9IaS. para la primera; el dia 9 -4e 
marzo de 1998, a las once horas. para la segund8., 
Y e! dIa 16 de abril de 1998, a las once lloras, 
para la tercera. 

Segunda-Para tomar parte '00 la licitaci6n todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar. previamente. en la cuenta de con
sígnaciones que este Ju.zgado mantiene en el Banco 
Bilbao VIZCaYa. sucursal principal de cata ciudad, 
con el número 3441000 180406/97, e! 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo establecido para la primera 
y segunda subastas; para tomar parte en la tercera 
subasta. deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda • 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. que asciende a 6.392.000 '-pesetas. En la 
segunda subasta e! tipo será e! 7S por 100 de esa 
caotidad. La tercera subasta se eelebrará sin S1ÚOCÍ6n 
a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Secre
taria de!Jw¡¡ado 00 unión del resguardo acreditativo 
de haber hecho la consignación antea menciooada. 

Qulnta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera peraona. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 7.' del artlcuIo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto 00 la Secre
taria de cate Jw¡¡ado. donde podrán ser examioados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas-. 
ta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las c;ugaa. anteriorea y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y . sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que e! rematante las acepta y queda subro
gado en la reaponsabilidad de las mismas. 

Séptima-El presente edicto · .. rvirá de notifica
ción a 1Qs deudores de los señalamientos de las 
subastas. sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo 
asi 10 dispuesto por la regla 7.- del articulo 131 
de la Ley,Hipotecaria. en caso de que la notificación 
personal resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieren celebrarse las subastas en los 
dias y horas señalados, se entenderá que se cele
brarán el dia siguiente hábil. a la misma hora, excep
toando los sábados. 

Dado en Palencia a 27 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Javier de BIas Garcla.-El Secre
tario.-7 1.1 98. 

PARLA 

Edicto 

Doña Ana Cristina Uedó Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Parla. 

flace saber: Que en cate Jw¡¡ado, bl\iO e! número 
188/1997 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instanciaa de <Abogados Y Economistas. Sociedad 
Limitada. (A YESA). representado por la Procura
dora doña Marta del Carmen Aguado Ortega. contra 
don Fide! Castro Garciay doña MarIa Teresa Calle 
Moreno, en reclamación de crMito h4xrtccario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado.sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte diaa y precio 
de su avalúo la finca contra la que se procede. 

La subasta teodrá lugar en la Sala de Audieocias 
de este Juzgado. sito en calle Severo Ochoa. núme
ro 7. el dia 26 de enero dé 1998, a las diez horas. 
btljolas siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate es de 6.000.000 de 
pesetas no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-PodrtÍ hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañaodo el resguardo ,de 
haber realizado la eonsigrulci6n a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación reglstral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación sin que puedan exigir 
otros tituIos. 

Las cargas y gravámenea anteriorea y los prefe
rentes. si _los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán súbsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las IIIÍSIruIS, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para el supuesto de que resuitaI<> desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dIa 26 de febrero de 1998, a las diez 
horas, con las mismas condiciones que se estable
cieron para la primera. excepto el tipo del remate 
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que será retNUado en un 2S por 100. Y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. y de con
formidad con lo que detemtioa la regla 12 del arti
culo 131 de la Ley Hipotecarla se celebrará una 
terCera subasta sin sujeción a tipo. señaléndose para 
ello el dIa 26 de marro de 1998. a las diez boras. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la finca hipotecada de los sei\ala
mientas de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

La tinca objeto de subasta es la siguieote: 

Número SO. Piso segundo. número 2, del por
ta! 3, del bloque V, de la wbanización ,I'lyconsa>, 
Parla rr. en Parla, hoy calle Felipe n. número 22. 
Está situado en la planta segunda Mide 83 metros 
cuadrados. Consta de ~llalb, cómedor-estar. tres dor
mitorios, cocina. cuarto de baño. _ tendedero y 
terraza. Inscripción: Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Parla. en el tomo 293, libro 212 de 
Parla 2. folio 26, fmcanúmero 16.713. 

Dado en Parla a 12 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Ana Cristina Uedó Feroández.-71.135. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Consuelo Domingo Mudoz. Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia número 1 de Paterna y su 
partido. 

fIace saber: Que en cate Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 32/1996, promovidos 
por el Procurador don Javier Arribas Valladares. 
en nombre de «Banco de Valencia. Sociedad An6-
ninlP, contra ~Diosmar, Sociedad Limitada.. y don 
Ernesto Martí Valero, en trámite de procedimiento 
de apremio. en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar. por medio del pre
sente, la venta en pública subasta, por primera vez. 
plazo de veinte dias. los bienes que luego se dirin. 
La subasta tendrá Iupr eo la Sala de Audioociaa 
de cate Jw¡¡ado, sito 00 carretera de Monises. S, 
de cata ciudad. e! dIa 30 de enero de 1998. a Iaa 
diez boras. bl\iO las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bieoea embar¡ados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que luego se dirá. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
número de cuenta 4411/0000/17/32/96, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a.licitaci6n. pudiendo la parte actora ceder 
el remate a un tercero. 

Terccra.-Que los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifIesto en 
la Secretaria de este J~o. o suplidos con cer· 
tificación del Registro de la Propiedad, para que 
puedan ser·examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. previniéndose a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendráit 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas aoteriores Y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan. subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del reMate. entendiéndose que el rematante las ~ 
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Qulnta.-Se devolverán las cantidadea previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, saM> que. a instancias del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postoreS que 
asi lo admitao, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la caotidad consignada. la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por e! 
8Iljudicatario. 



22526 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y de tos que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la tnism8. subasta. se 
señala para la segunda el día 24 de febrero de 1998, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
25 de marzo de 1998. a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al dia siguiente, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y~ en días 
sucesivos si persistiere el impedimento. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
a los deudores, caso de que la notificación intentada 
personalmente fuera negativa 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote, de la propiedad de «Diosmar. Socie
dad Limitada»: 

Rústica.-Parcela de tierra. secano o leñas bajas" 
en la partida de El Pinar, de una extensión supedicial 
de 7.565 metros cuadrados. en el ténnino deJerica. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viver 
al tomo 284, libro 56, folio 63. fmea 6.679. cuyo 
valor es de 1.500.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Urbana-Local comen:ial en planta baja. de 116 
metros cuadrados construidos, situado a la derecha. 
mirando la . fachada, de zaguán. número 20 de la 
calle Perfecto, en Valencia. finca 10.441. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Paterna al tomo 
901. horo 177. folio 1%. fmea 21.755, cuyo valor 
es de 5.800.009 pesetas. 

Tercer lote. de la propiedad de don Ernesto Marti 
Valero: 

Urbana.-La mitad indivisa dé un piso vivienda 
en la primera planta alta. puerta número 4. TIene 
una supeñlcie aproximada de 94 metros cuadrados 
construidos. Forma parte de un edificio en la calle 
Vugen del Pilar. número 30. hoy 34. de Paterna. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 901. libro 177. folio·196. linca 21.755. 
cuyo valor es de 2.480.000 pesetas. 

El importe de la valoración total de los tres lotes 
es de 9.780.000 pesetas. 

Dado en Paterna a 25 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Consuelo Domingo Muñoz.-La Secreta
ria.-71.224-5. 

PUERTO DEL ROSARIO 

EdicúJ 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Puerto del Rosario, 

Hace saber. Que en el procedimiento súInaIio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. niJme. 
ro 209/1997. instado por" C¡ija 1nSuIar de Ahorros 
de Canarias. representada por el Procurador don 
Jesús Pérez López. contra «E. Ramón Cardona 
Manso. Sociedad Limitada». he acordado la cele
bración de la primera. pública subasta. para el dia 
16 de marzo de 1998. a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y ~ las condiciones 
f"úa<las en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate es el de 
7.761.600 pesetas por la fmea número 6.562 bis. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado núme
ro l. número 3514. del Banco Bilbao V1ZC8y&. una 
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cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serfm admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrAn hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. en la Mesa del Juzgado. acom
pañando el resguardo a que se refiere el apartado 
segundo. de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de maniffesto en Secre
tarta Y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidád de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda subasta el dla 16 de abril de 1998. a 
las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 14 de mayo de 
1998. Y misma hora que las anteriORS. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones rUadas para 
la segunda. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. 22. Apartamento sito en la planta baja, 
en el cuerpo C; tiene una superficie construida de 
38 metros 40 <lecimelrOs cuadrados. Consta de terra
za. sal6n, vesttbulo-«offiée». baño y dormitoriG. Lía
da: Al poniente y naciente, con zonas comunes; 
al norte, con la fmca número 21. y al sur, con 
la finca nlimero 23. Inscrita al tomo 341. hOro 50 
del Ayuntamiento de Piliara, folio 201. fmea 6.562 
bis del Registro d.la Propiedad de Puerto del Rosa· 
rio. Valor de subasta: 7.761.600 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
para el caso de que no sea hallada la demandada 
en la finca ob~ de subasta. 

Dado en Puerto del Rosario a 12 de noviembre 
d. 1997.-La Secretaria.-71.209. 

PUERTO REAL 

Edicto 

Hago saber. Que en este Juzgado número 2 se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 41/1997. a instancia de Gendiver e Inmuebles, 
representado por don Jaime Terry Martlnez. contra 
«AIbion Land. Sociedad AnónimaJ.. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 10 de febrero de 1998. a las 
once horas; tipo de licitación. 12.244.056 pesetas. 
sin que sea admislole postura inferior a la pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta: !O de marzo de 1998. a las 
once" horas. sin que sea admisible postura inferior 
al 75 pOr 100 del derivado de 18.'primera. 

Tercera subasta: 21 de abril de 1998. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a "excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primem 
Y segunda subastas, Y en Iá _ una cantidad 
igual, por Jo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
de consignaciones de la oficina del Banco Bilbao 
VIzcaya de esta localidad al número de cuenta 
13020000180041/97. En tal supuestO, deberá acoro· 
pañarse el resguardo de ingreso conespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde la última 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núpte
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas. en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacene ... calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberil 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certUtcaeión del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en Secretaria.. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titolaci6n. 

Sexta.-Las·_ o gnMimenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subs~ entendiéndose que el rema
tanto los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del·remate. 
~-Caso de que hubiere de suspenderse 

en cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración a la misma para el siguiente día hábil, 
excepto sábado. a la misma hora Y en las mismas 
condiciones. 

Octaw..-Se devolverán las consignaciones efec.
tuadas por los participantes a la -.... salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varAn en depósito como ganmtla del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del preció 
de la_la. 

< Novena-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán rosenane en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 accp-
ten Y que hubieren cubierto eon sus ofertas los pro
cios de la subasta, por si el primer acljudicaIario 
no cumpliese con su obligaci6Q. y desearan 8J)fO

vechar el remate los otros postoIes Y siempre -por 
el orden de las mismas. 

El presente edicto servirá -de notificación 8 los 
deUdores en caso de no poder llevarse 8 efecto en 
el domicilio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Fmea objetO <le subasta 

VIVienda unifamiliar con frente a la calle de nueva 
formación sin nombre por tantp. mareada con el 
número 18, en el sitio de La Esparraauera. término 
de Puerto Real. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Puerto <le Santa MarIa, folio 155 del tomo 1.277. 
libro 276 de Puerto !leal. finca número 13.746. 
inscripci6n tercera. 

Tasada. efC<l<>S de subasta en 12.244.056 pesetas. 

Dado en Puerto Real a 16 de octubre <le 1997.-El 
Juez.-El Secretario . ...:71.205. 

RUBl 

Edicto 

. Doña Francisca R.odriguez ~ Secretaria del 
J1l788do de Primera Instancia número 2 de Rubí 
Y su partido. < 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este luz.. 
gado bajo el número 18/1997. a instancias de lIan<:o 
Bilbao VIzcaya, por proveido <le! dla de hoy se ha 
acordado sacar a pública subasta. que se celebrartl 
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por primera vez el dia 10 de febrero de 1998. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Pere Esmendia,. nUmero 15. primera planta. 
de Rubi; por segunda vez. el dia 10 de marzo de 
1998. y por tercera vez. el día 14 de abril de 1998. 
siempre a las diez horas. la finca que al fmal se 
describe. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la ptímera subasta es el 
de 15.925.000 pesetas fijado en la escritura del pres.. 
tamo, para la segunda el 75 por 100 de aquel valor. 
siendo la tercera sin sujeción a tipo y 'no admi
tiéndose en las dos primeras posturas inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya una cantidad 
igual no inferior al 20 por J 00 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tiPo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regIa 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la 
.Secretaria de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y- que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. " 

Bien que se subasta 

Urbana.-Departamento tres. Piso primero. puerta 
primera. de la casa sita en Sant Cugat del VaIlés, 
número 80. y paseo TorrebIanca. números 13 y 
1 S. foonando esquina. Ocupa una superficie de 60 
metros cuadrados. con diversas habitaciones. que 
tiene derecho de uso exclusivo de una porción de 
5.50 metros cuadrados de un patio de luces de ,12 
metros cuadrados. en cuya porción se halla instalado 
al lavadero. Linda: Este. conSiderado como frente. 
con vuelo del paseo Torreblanca; sur o izquierda, 
con el departamento 4. piso primero. segunda; norte 
o derecha, con el departamento 6. piso primero, 
cuarta, con el patio anexo y con la escalera; debajo, 

- con el departamento 2 o local planta baja. y encima. 
con el departamento 7, segundo, primera Cuo
ta: 3.80 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Terrassa al tomo 659. libro 347 de Sant Cugat, 
folio 111. fmca registral número 20.136. 

Dado en Rubi a 20 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria. Francisca Rodrlguez Pascua1.-71.170. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Oramas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
"ro 78/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima».' contra doña Juana M. García 
Melián. en reclamaciÓn de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pUblica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del reIílate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de ~ste Juzgado el día 22 de enero 
de 1998. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIzcaya. 
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Sociedad Anónima>. nUmero 3520 0000 18 78/97, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons
tar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico 9 cheques en el Juzaarlo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistente,s. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuestG de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1998. a 
las once horas, sirviendo de "tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampocQ hubiere 
licitadores en la segunda subastat se señala para 
la celebración de una tercera el d1a 26 de marzo 
de 1998, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
'en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, 8. Vivienda de dos plantas. tipo B, situada 
en el módulo l. Consta de dos dormitorios. baño 
y distribuidor en la planta baja. con una superfi~ie 
construida de 45 metros cuadrados, y de distribui
dor. cocina. estar-comedor y terraza en la planta 
alta. con igual superficie construida, o sea, que tiene 
una superficie total construida de 90 metros cua
drados. contando. además, con jardín delantero. de 
18 metros cuadrados. y de solana y jardin traseros, 
de igual superficie. Tiene como anexo inseparable 
la plaza de aparcamiento número 14, que mide 13 
metros 20 decímetros cuadrados. Cuota: 4.17 
por 100. Inscripción: Tomo 879. libro 190, folió 
33, fmca núméro 13.073. primera. del Registro de 
la Propiedad de Santa Maria de Guia. 

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 11 de 
noviembre de 1997.-La Juez, EnriQueta Pérez Ora
mas.-El Secretario.-70.897. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Fernando (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
ejecutivos con el número 490/1996. seguidos a ins
tancias de «Rafael Álvarez Maine. Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador señor Funes 
Toledo. contra don Rafael Mora Varona y señora 
Álvarez Zarza, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado, por medio del presente. sacar 
a pública subasta, por primera Y. en su caso, segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias, los bienes 
del ejecutado: 
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Valoradas en 11.000.000 de pesetas cada una. 

1. Fmca registral número 35.711. vivienda en 
planta alta del edificio en San Fernando. calle Juan 
de Austria,. número 14. Ocupa una superficie útil 
de 77 metros 43 decimetros cuadrados y construida 
de 94 metros 62 decimetros cuadrados. 

2. Fmca registral número 35.710. VIvienda en 
planta mua del edificio en San Fernando. calle Juan 
de Austria, número 14. Ocupa una superficie útil 
de 76 metros 46 decimetros cuadrados y construida 
de 93 metros 43 decimetros cuadrados. 

Para los actos del remate, se han efectuado los 
siguientes señalamientos. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primero: Dia 21 de enero de 1998. a las trece 
horas. 

Segundo: Día 18 de febrero de 1998, a las trece 
horas. 

Tercero: Día 18 de marzo de 1998, a las trece 
horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera-Los que deseen tomar parte en las subas
tas deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 128417049096 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya de esta ciudad. una cantidad igual, por lo 

" menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta será igual a la de la segunda. Dichas can
tidades: a excepción de la que corresponda al mejor 
postor. se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera el de tasación. Para la segunda 
el 75 por 100 del de tasación. Para la tercera sin 

" sujeción a tipo. con la prevención a que se refiere 
el articulo 1.506 de la Ley de ErUuiciamiento Civil. 

Tercera.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la entidad bancaria 
referida el importe de la consignación, acompañan· 
do resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-8610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un iercero. 

Sexta.-Respecto de los bienes inmuebles, los titu
los de propiedad de los mismos se encuentran en 
Secretaria. p8ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes de_ 
los inmuebles continuarán subsistentes. entendién
dOse que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en San Fernando a 21 de "noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Esther Martinez 
Saiz.-El Secretario.-71.138. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Cristina Requejo Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima:., representada por 
la Procuradora señora Wanguemert García. contra 
don Eugenio Anta Blanco y doña Laurentina Fuen
tes Santos, en los Que ha recaido la siguiente 

Providencia. Juez señora Requejo ~a. En San 
Lorenzo de El Escorial a 28 de octubre de 1997. 

Dada cuenta, por presentados los anteriores escri
tos y exhorto por el Procurador actor. únase a los 
autos de su razón. y conforme se solicita por la 
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misma, procédase a la venta en pública subasta. 
por tercera vez y ténnino de veinte días. al haber 
quedado las dos primeras subastas desiertas y resul
tando quebrada la tercera subasta. de la fmca per
seguida, para cuyo acto, que tendrá en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se señala el día 23 
de enero de 1998, a las diez horas. anunciándose 
el acto por medio de edictos. que se publicarán 
en el «Boletin Oficial del Estado», «Boletín Oficial 
de la ComUnidad de Madrid» y tablón de anuncios 
de este Juzgado; haciéndose constar que el tipo de 
la primera subasta fue 1 0.642.500 pesetas. que resul
tó la misma desierta. Que igualmente se celebró 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta. que igualmente resultó 
desierta; y que en la tercera subasta que se señala 
nuevamente en esta resolución. que fue quebrada 
en su dia, se admitirán posturas sin sujección a 
tipo. 

Que salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos de concurrir como postor a la 
subasta. sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de ,depósitos y consignaciones de este Juz
gado, Banco Bilbao VIZcaya, número de cuenta 
269500018223/95, mi. cantidad ;gua¡, por io 

,menos, a120 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
para tomar parte eI\ las mismas. 

En la subasta.. desde el anuncio hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. verifipándose los depósitos en cualquiera 
de las formas establecidas en el numeral anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa. de la 'obligación consignada en la 
condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que deberá efectuafse 
en la fonna y plazo previstos en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a• del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravarnenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas 'Üenas 
al Juzgado. no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora sefialados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil. a la misma hora., exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósitp como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten. y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores. -Y siempre en 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación. en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Descripción de la fmea objeto de la subasta: 

Vivienda letra C. en la planta segunda, del edificio 
denominado bloque IV. calle de Las Huertas. sin 
núme~ hoy número 7. con fondo a la calle de 
Las Procesiones. Consta de vestíbulo. cocina. 
estar··oomedor. tres dormitorios, un cuarto de baño. 
otro de aseo y una terraza. Ocupa una superficie 
constmida de 100 metros 55 decimetros cuadrados 
aproximadamente y linda: Por la derecha entrando, 
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con·la paCcela ID; por el fondo testero con la misma 
parcela número 3. y la parcela en que radica que 
ambas les separa de la calle de Las Huertas; por 
la izquierda. con la vivienda letra B; por el frente. 
con la vivienda letra D y con rellano de escalera, 
por donde tiene su entrada, tal y como se detalla 
en el expositívo 1 de la reiterada escritura. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de ~ajadahonda. 
al tomo 2.177. libro 43 de Villanueva del Pardillo. 
folio 119, fmca número 3.414, inscripción segunda. 

Hágase entrega al actor del exhorto y edictos para 
que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y firma su señoría. de lo que doy fe. 

y para que conste y sirva de edicto en forma 
legal, expido el presente en San Lorenzo de El Esco
rial a 28 de octubre de 1997.-La Juez. Cristina 
Requejo Garcia.-La SeCretaria.-71.304. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Doña Beatriz Femández Rníz. Secretaria del Juz
gado de' Primera Instancia número 2 de San 
Roque(~), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pr~ 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria,. número 113/1994. promovido por 
la Procuradora señora Hemández Jiménez. en nom
bre y representación de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», en el que por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a publica subasta. por las veces 
que se dirá y por ténnino de veinte días. eada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por don 
Roger JennitJgs y esposa. que al final de este edicto 
quedará descrita. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 12 de febrero 
de 1998, a las diez horas, al tipo pactado en la 
escriqua de constitución de hipoteca, que asciende 
a la cantidad de 13.600.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el dia 12 
de marzo de 1998. a las diez horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la expresada suma:; 
en el caso de no concurrir postores en segunda 
subasta, y a solicitud de la parte actora, se sefta1a 
por tercera vez el día 14 de abril de 1998, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos señalados en primera y segunda subastas. 
y para tomar parte en ellas. deberán los licitadores, 
excepto la parte actora, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado núme
ro 1298/0000/18/0113/94, del Banco Bilbao VIz
caya,. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo fijado. En tercera subasta. que se cele
brará, en su caso. sin sujeción a tipo, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda 

Segunda-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. están de manifiesto en Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulacióny y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado en la res-. 
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sin perjuicio de, la que se 'lleve a cabo en la tInca 
hipotecada. de no ser ha1lados en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a los deudores del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 
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Fmca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar. a la que se asigna el núme
ro 22, del complejo residencial «primera fase VISta 
Laguna», Chulleras. barriada Torreguadiaro. ténnino 
municipal de San Roque. inscrita al número 14.534, 
tomo 736, libro 213. folio 91, inscripción primera. 

Dado en San' Roque a 17 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria, Beatriz Femández 
Ruiz.-71.291. 

SAN ROQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de San Roque 
(Cádiz) y su partido. en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos bajo el número 64/1997. 8· ins
tancias de «Gedinver e Inmuebles. Sociedad An6-
nima». representada por la Procuradora señora Her
nández Jiménez. contra don Fernando Medina 
Mena y tres más, se saca a pública subasta y por 
término de veinte días. la finca que al final se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 3 de marzo de 1998. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este J1lZ88do. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
de 27.572.580 pesetas. no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse, previainente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo indicado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del deman
dante, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o el 
resguardo acreditativo de haber hecho su ingreso. 
Asimismo. las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primen¡ subasta, se senala para la segunda. 
a la misma hora y local. el día 31 de marzo 
de 1998. sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y debiendo consignar. 
previamente los licitadores, el 20 por 100. al menos. 
del tipo sefialado. 

Séptima-En prevención de que no hubiese pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 

'subasta,. sin sujeción a tipo; en el mismo local y 
hora. para el dla 28 de abril de 1998. debiendo 
consignarse. previamente, para tomar parte en ella, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

La finca objeto de subasta es la si3uiente; 

Urbana-Parcela de terreno que formó parte de 
la C-3, en el plano paroelario del plan parcial del 
poligono industrial de Campamento,' en el término 
de San Roque. Señalada con el número 7. Sobre 
la misma existe una nave industrial de una sola 
planta con una extensión superficial de 521 metros 
35 decímetros cuadrados. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Roque. en el tomo 
815, libro 243 de San Roque, folio 17, finca nUmero 
17.742. 
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Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en forma a 10s- deudores. a efectos 
de señalamiento del lugar. fecha y hora de los rema
tes, sin petjuicio de la notificación efectuada en 
la finca hipotecada. 

Dado en San Roque a 18 de noviembre de' 
1997.-El Juez.-EI Secretario.-71.275. 

SANTA COLQMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Urbano Álvarez Perálvarez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nUmero 
4 de los de Santa eoloma de Gramanet. 

Hago saber: Que en este-J~o pende juicio 
de cognición. seguido bajo el número 166/1993 a 
instancia del Procurador don Sergio Matamoros Oli
va, en nombre y representación de «Gmac España, 
Sociedad Anónima de Fmanciaci6n». contra don 
Manuel López Granados, en el que se anuncia por 
el presente la venta de la mitad indivisa· de la fmea 
embargada. en pública subasta, por término de vein
te días. en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, teniendo lugar la primera. el dia 15 de enero 
de 1998 y hora de las diez treinta; la' segunda (si 
resultare desierta la primera), el día 12 de febrero 
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cuadrados, distribuidos asimismo en varias habita
ciones. En la planta baja existe un porche a la entra
da del ganye y en la parte posterior un patio de 23 
metros 86 decimetros cuadrados en junto. Está edi
ficada sobre una parcela de 89 metros 66 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frente. con calle sin nom
bre; a la derecha. entrando, con la parcela número 5 
del mismo lote I; a la izquierda, también entrando. 
con la parcela número 3 del mismo lote 1; al fondo. 
con lote :XXV. parcela 131. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Mataró. al folía 47 
del tomo 2.948, libro 11 S de Vtlassar de Dalt. fmca 
número 7.893. 

Tasada la totalidad de la fmea pericialmente en 
la suma de 16.586.492 pesetas. A efectos de subasta 
se hace constar que el valor de la mitad indivisa 
de la misma es de 8.293.246 pesetas, cantidad que 
servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 5 de 
noviembre de 1997.-El Secretario, Urbano Álvarez 
Perálvarez.-70.912. 

SANTANDER 

Edicto 

de 1998 y hora de las diez treinta, y la tercera Doña Marina de la Peña Pérez. Secretaria en fun
subasta (si resultare desierta la segunda), el dia 12 _r ciones del Juzgado de Primera Instancia núme-
de marzo y hora de las diez treinta; caso de tener ro 7 de Santander. 
que suspenderse cualquiera de ellas por causa de 
fuerza mayor se celebrará el dla siguiente a la misma 
hora, bajo las siguíentes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea; en segunda subas1a, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, en los remates 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avahio. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera. segunda 
y tercera subastas los licitadores deberán consignar, 
previamente. en el establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Al terminar el acto serán devueltas dichas 
cantidades a SJ.lS dueños, salvo la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. También podrá reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el rema~ a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y las cargas y gravámenes 
anteriores y' los preferentes., si los hubiere. ya que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma al 
demandado don Manuel López Granados. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca urbana. Vivienda uni
familiar sita en el término de Vdasar de Dah, polí
gono residencial.:La Fomaca», ubicada en la parcela 
número 4 del lote 1, primera fase. Está compuesta 
de subterráneo, planta baja Y piso, con una superficie 
edificada en planta subterráneo de 65 metros 80 
decimetros cuadrados, distribuidos en ganije, tras
tero y recibidor. en planta baja, de 41 metros 80 
decimetros cuadrados. distribuidos en varias depen
dencias; planta piso, de 43,metros: 15 decimetros 

Hago saber: 

Primero.-En este Juzgado, se tramita procedi
miento de juicio ejecutivo número 239/1995, a ins
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anó.ninla.», calle. Castellana, número 7, Madrid, 
cédula de identificación fiscal, A-28000032. contra 
don Miguel Ángel Iglesias de la RiYa, documento 
nacional de identidad número 72.010.892 y dona 
Blanca Aurora Gómez Fernández. documento 
nacional de identidad número 13.67?.262, en el 
Que se ha resuelto proceder. en las condiciones pre
venidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, a la subas
ta de bienes del deudor. relacionados al pie de este 
edicto, con indicación de su justiprecio. 

Segundo.-La primera subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, el día 26 de enero de 1998, a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo para la subasta el 
valor justipreciado. 

Tercero.-En prevención de que la primera Que
dara desierta, se establece que la segunda subasta 
tendrá lugar en este Juzgado, el dia 26 de febrero 
de 1998. a las nueve treinta horas, sirviendo de 
tipo para la misma. el 75 por 100 del valor jus
tipreciado. 

Cuarto.-Y para el caso de que también la segunda 
quedara desierta. se establece que la tercera subasta 
tendrá lugar en este Juzgado, el dia 26 de marzo 
de 1998, a las nueve treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Quinto.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consi.gnarse, previamente. en la cuenta del Banco 
Bilbao VIzcaya número 3S7010000!1710239195. 
correspondiente a este Juzgado. al menos, el 20 
por 100 efectivo del tipo de cada subasta. excepto 
en la tercera, que habrá de depositarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

Sexto.-Los interesados podrán recabar la infor
mación complementaria, que deseen compareciendo 
personalmente en este Juzgado, sito en avenida 
Pedro San Martln, sin nUmero. Santander. 

Séptimo.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante, la titulación existente, y que las car
gas anteriores y las preferentes. si las hubiere, que
darán subsistentes., sin deStinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entendera que el rematante 
las acepta. y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 
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Bienes que se sacan a subasta y su justiprecio 

Rústica. 50 por 100 de la parcela en la urba
nización La Mina. ténnino de Puente Arce. señalada 
con el número 79-B. Mide 950 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 295. tomo 2.103. folio 097, fmea 
número 32113 duplicado, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Santander. 

Tasado dicho 50 por 100 en 4.987.000 pesetas. 
Rústica. El usufructo del 50 por 100 de la parcela 

en la urbanización La Mina, ténnino de Puente 
Arce. señalada con el número 79-A. con una vivien
da unifamiliar dentro. 'compuesto de: 

Planta baja; De 83,57 metros cuadrados, distri
buida en porche. vestibulo, pasillo, escalera de acce
so a plantas superiores. aseo, cuarto plancha, des
pensa. cocina y salónooComedor. 

Planta primera: De 83.64 metros cuadrados, dis
tribuida en distribuidor. tres donnitorios, dos baños 
y terraza. 

Planta segunda o bajo cubierta: De 14.03 metros 
cuadrados. 

Inscrita al libro 298, torno 2.119. folio 146, fmea 
número 32.112 duplicado, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Santander, propiedad de la 
ejecutada. 

Tasado dicho usufructo en 6.270.000 pesetas. 

Dado en Santander a 1 de septiembre de 
1997.-La Secretaria. Marina· de la Peña 
Pérez.-71.287. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de acordado. en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de esta ciudad, con esta fecha •. en los 
autos sobre juicio ejecutivo, registrado con el núme
ro 136/1995-E. seguido a instancia de .. Sucesores 
de José Maria Juan, Sociedad Limitada», contra 
«Barcelonesa de Contratas y Servicios, Sociedad 
Limitada», en reclamación de la suma de 1.359.098 
pesetas de principal, y de costas 440.000 pesetas. 
en los que. en vía de apremio y resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta y pública 
subasta, por primera vez. en ténnino de veinte días 
y tipo que después se dirá. los bienes embargados 
a la deudora, que a continuación se relacionan. con
vocándose para su caso en segunda subasta. por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y de resultar desierta, la ter
cera subasta. por igual ténnino y sin sujeción a 
tipo. 

Para la celebración de la primera se señala la 
audiencia del dia 5 de febrero de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en calle Dah, 10 Y 12. planta primera, para, 
en su caso. la segunda, el día 5 de marzo de 1998, 
a las diez horas. también en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y si fuere necesario. para la tercera 
subasta. el dla 2 de abril de 1998. a las diez horas. 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitira postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, sin .sujeción a tipo, de 
existir postor que no cubra los dos tercios de la 
segunda se suspenderá la aprobación del remate, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 
1.508 de laLey de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate en favor de terceros. 
que deberá aceptarla previa o simultáneamente al 
pago del resto del remate. 

Tercera-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. número 0848.()()().17.Q\36·95. el 20 por 
100 del tipo de tasación,' sin cuyo requiSito no 
podrán ser admitidos. significándose que podrán 
presentarse por escrito •. en pliego cerrado. posturas. 
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junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado. para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante. podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquiera de las subastas,_ la misma se cele
brarla el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Sexta.-En la Secretaria de este Juzgado consta 
certificación expedida por el Registro de la Pro
piedad de Esplugues de Llobtegat. acerca de los 
titulos de propiedad para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por los precios de tasa
ción que igualmente se dirán: 

Fmea urbana: Participación indivisa de una qui
nientas treinta ava parte. que otorga derecho a la 
utilización exclusiva de la plaza de aparcamiento 
número 417 en la planta tercera y a la que se abre 
folio independiente, conforme al articulo 68 del 
Reglamento Hipotecario, de la concesión adminis
trativa que constituye la Imca registral 22.222, al 
folio 159. del libro 359 de Esplugues. inscripciones 
primera, segunda y tercera. cuya descripción es: Edi
ficio subterráneo, destinado exclusivamente a apar
camiento de vehículos con la cubierta íntegramente 
destinada a paso peatonal, sito en_la calle Ángel 
Guimerá, entre los tramos Doctor Turró y Maestro 
Manuel Palla de Esplugues de Uobregat. Linda. 
en su conjunto: Al nordeste con subsuelo prolon
gación de la _ propia calle Ángel Guimerá. en su 
cruce con calle Doctor Turró, y al suroeste, con 
subsuelo calle Maestro Manuel de Falla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Esplugues de 
Uobregat, Imca 22.222-434, libro 365, tomo 2.267, 
folio 170. 

Finca urbana: Participación indivisa de una qui
nientas treinta ava parte, que otorga derecho a la 
utilización ex~lusiva de la plaza de aparcamiento 
número 436 de la planta tercera, y a la que se 
abre folio de la concesión administrativa que cons
tituye la lmca registra122.222, al folio 159, libro 359 
de Esplugues, inscripciones primera, segunda y ter
cera, con la misma descripción y lindes que la ante
rior Imca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Esplugues de Uobregat. fmca 22.222-436, libro 
365, tomo 2.267 y folio 173. 

Finca urbana: Participación indivisa de una qui
nientas treinta ava parte. que otorga derecho a la 
utilización exclusiva de la plaza de aparcamiento 
número 438 en la planta tercera con la misma des
cripción y lindes en su conjunto que las dos ante
riores. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Esplugues de Uobregat, fmca 22.222-438, libro 365, 
tomo 2.167 y folio 176. 

Valoradas,..a efectos de subasta. en 2.000.000 de 
pesetas cada una. 

y para que conste, y a los efectos legales opor
tunos, sirviendo de notificación a los demandados. 
caso de resultar negativa la notificación personal, 
libro el presente en Sant Feliu de Uobregat a 25 
de noviembre de 1997.-El Juez.-La Secreta
ria.-71.243-16. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Juan Vives Zaragoza. Juez del JU2'gado de Pri
mera Instancia número 4 de San Vicente del Ras
peig (Alicante) .. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
419/1997, se tramitan autos del procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra don 
Santos Pétez Román, en 168 cuales 'Se'ha rroordado 
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sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien especialmente hipotecado 
que concisamente Se identificará, habiéndose seña
lado para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 29 de enero de 1998, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Servirá de tipo la cantidad de 9.450.000 
pesetas. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 27 
de febrero de 1998, a la misma hora y lugar. Servirá. 
de tipo para la subasta el 75 por 100 de la primera . 
subasta 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El dia 26 
de marzo de 1998, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado, 
I!n el Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, 266, 
una cantidad no inferior al 20' por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera el 20 por 100,' por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto. el resguardo 
que acredite tal ingreso,' sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fm de. que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apn:> 
barse el remate a favor de tos que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberA contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un ter.cero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.11 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora. este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima-Si por causa de fuerza mayor, alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda dúplex. señalada con el número 14, sita 
en las plantas primera y segunda alta. y solarium, 
del cuerpo de edificación «B», del complejo «Isla 
Verde», en término de CampeUo, partida de Alcalasí, 
con fachada a la calle de Jacinto Benavente. núme
ro 6, y calle en proyecto, sin número. Es de tipo A. 
Superficie total útil, incluidas las dos plantas que 
la forman y el solarium, de 71 metros 71 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Alicante. tomo 1.558. libro 337, 
folio 8S, fmea 22.048, inscripciones segunda y ter
cera. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 24 de noviem
bre de 1997.-El Juez, Juan Vives Zaragoza.-El 

·,Secretario ...... 71.265. 
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SEGORBE 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Albert Hernández. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Segorbe y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedinúento judicial sumario 
del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 173/1997. seguidos a instancia de la Procuradora 
doña Julia Domingo Hernanz, en nombre y repre
sentación de don Bernardo Beltrán Espallardo, con~ 
tra doña Maria Dolores Romero Borrás, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el precio de tasación que se indicará, del bien más 
adelante relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Bonifacio Perrer, 1, 
de esta ciudad, el día 11 de febrero de 1998. a 
las doce horas. b.yo las con~iciones siguientes:' 

Primera-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y que más adelante se indica, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el JUZ83do 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad ígual.-por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ella 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día II de marzo de 1998, 
también a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por lOO de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, debiendo consigna!, pre
viamente los licitadores, el 20 por 100 del tipo 
inicial. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el día 
7 de abril de 1998, igualmente a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. debien
do los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
100. por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica, en Vall de Almonacid, partida «Rincón 
del Soriano», de 5 hectáreas 50 áreas, de tierra seca
no, algarrobos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Segorbe, al tomo 300, libro 7, folio 230, 
fincanÚfilero 1.065, inscripción primera. 

Tasada en 6.500.000 pesetas. 

El presente édicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no ser habida en el domicilio 
designado. 

Dado en Segorbe a 20 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Maria del Carmen Albert Hernández.-La 
Secretaria.-7 1. 105. 

SEVILLA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del J~ de Primera Instancia número 8 
ele· -smDa:.' en ~ia, de esta fecha, -dictada . 
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en la Sección Cuarta del juicio de quiebra número 
738/1994. de .Bética de Morteros. Sociedad Anó
niJ:na». por el presente se convoca a los acreedores 
del quebrado para que el dla 14 de enero de 1998. 
a las nueve horas. asistan a la Junta general de 
acreedores convocada para la graduación de los eré
ditos de la quiebra. la que se celebrará en la Sala . 
de Audiencias de este J~. 

Dado en Sevilla a 28 de octubre de 1997.-La 
Secretaria..., 71. 1 24. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del J~ de Primera In .. 
tancia número 9 de Sevilla,. 

Hace saber: Que en este Ju:q¡ado, bajo el número 
472/1997 de registro. se sigue procedimíento judi. 
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Hipotecario de Espafta. 
Sociedad Anónima>. representado por la Procum· 
dora doña Maria Dolores Ponce R.uiz. contra don 
Ignacio Domingo Martinez Pérez y doña Josefa 
Aparicio Garcia. en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por término de veinte 
días Y precio de su avalúo, la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Vivienda letra C. tipo A-2. de la planta séptima, 
del bloque número l. tipo A en la unidad resídencíaÍ 
.Santa AUrelia>. segunda fase. hoy calle Mandarina, 
número 7. Tiene una superficie construida de 91 
metros 98 dec_tros cuadrados. Consta de cuatro 
dormitorios. estar-comedor. cocina. baño y aseo. Se 
encuentra inscrita en el Registro de]a Propiedad 
número 9 de Sevilla, al folio 12. del tomo 1.064. 
libro 279. de la sección cuarta. finca número 14.474. 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Andiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y QüaL sin número, 
edificio «Vtapob. planta cuarta. de esta capital. el 
dla 23 de febrero de 1998. a las diez horas, para 
el caso ,de que no hubiera postores en la primerá 
subasta, se señala para la segunda el dia 23 de marzo 
de 1998. a la misma hora y lugar, llevándose a 
efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactado en la escritura de constitución Y. para 
el,caso de que tampoco concurran postores,. se seña
la la tercera subasta. sin sujeción 4 tipo. para el 
día 20 de abril de 1998, a la misma-hora y lugar. 
llevándose todas a efecto bl\jo las condicidnes gene
rales establecidaa en el artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. Si por causa de fuerza mayor no se pudiera 
celebrar la subasta el dia señalado. se llevará a cabo 
el siguiente día hábil y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.450.662 pese
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, olave de cuenta número 
4053, en cualquier oficina del Banco Bilbao V1ZC8}'a. 
de Sevilla. una cantidad. igual. por 10 menos. al 
40 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-8e podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración,. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz'"' 
gado, junto a aquél. el resguardo de ingreso de la 
consignación hecha a que se refiere el apartado 
segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores debetán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta Y a las partes en el procedimiento. 
incluso a los deudores hipotecarios, se. expide el 
presente en Sevilla a 19 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-7 1 .137. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Jorge del Valle Gálvez. Juez accidental del 
J~ de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torremolinos, 

Haao saber. Que en dicho JU7Pdo. y con el núme
ro 167/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla. a instancia de «Banco Exterior de Espa:fia. 
Sociedad Anónima>. contra don Santos Hernández 
Garcia, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. poi primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
pÚa que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este J11Z&8do, el día 23 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta.. 

Segunda...que.los licitadotOs. para tomar parte 
en la suhasta, debedm consignar previamente en la 
cueota de _ J~ en el .Banco Bühao Vu.caya. 
Sociedad Ailónima> número 303 1000018 0167 94. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzaado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cnarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ce~o. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y l'l certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J~. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 23 de febrero de 1998. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subásta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de marzo 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Chalet llniflUJliliar. dos plantas, parcela 0-23. 
urbanización cTorremue1le.. en Benalmádena. Mála
ga. Tiene una superficie de 91 metros cuadrados 
la planta baja y la alta de 77 metros cuadrados. 
y un amplio espaci9 de terreno descubierto des
tinado a jardln. Mide una superficie total de 589 
metros cuadrados, de los que corresponden 91 
metros cuadrados a la superficie cubierta y el resto 
ajardino 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de llena!
mádena al tomo 389. folio 60. finca número 
7,4H-N. 

Tipo de subasta: 29.247.702 peSetas. 

Dado en '{orremolinos a 18 de noviembre de 
1997.-El .Jiíéz accidental. Jorge del Valle Gál· 
vez.-La Secretaria-71.144. 

TORROX 

Edicú> 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del J1lZ38do 
de Primera Instancia e Instrucción del J~ 
número 2 de Torrox (Málaga), que cwnpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 

. los autos de procedimíento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria niunero 163/1997. 
promovido por el Procurado,r don Agustin Moreno 
Kustner, en representación de Unicaja. se saca a 
pública subasta. por las voces que se dirán y termino 
de ..mte dlas cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada de don José Maria Mártir Mo .... 
no. que "al final de este edicto se identifica con
claamente. 

La snbasta tendn\ lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 27 de: marzo 
de 1998, a las once treinta horas. al.tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad -de 8.008.830 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dla 27 de abril de 1998. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
a la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dla 27 de mayo de 1998. celebtándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera.. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.008.830 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda, al 7S por 100 de esta suma. y 
en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, debcrtm consig
nar en la .cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya de Nerja. al número de cuenta 
3025000018016397. una'cantidad del 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a eno. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera o ulteriores subastas. 
el .depósito consistirá en el 20 por too del tipo 
rUado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Ten:era.-Todas las posturas podrán haoerSe a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqué~ el res¡juanIo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la cettificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4 .. a del artículo· 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravémenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
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del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsablidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será adnútida la proposición; tampoco se adnútirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-8in peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la!"u\ca hipotecada. eonforme.aJos artIculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servin\ igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de11ugar. día Y hora para el remate. "~ 

Finca objeto de subasta 

Apartamento integrante del edificio «Aurora 2., 
en el conjunto residencial d..aguna Beacll», pago 
de La Cartaea. earrctera general de M61aga a Alme· 
I1a. término de TQrrOX. ubicada en el centro izquier
da de la urbnización. seaún se mira ésta desde la 
carretera general a la playa. Fmca número 40. Apar
tamento número 12. tipo M·2. sil<> a la derecha 
entrando a la planta segunda del edificio por las 
escaleras situadas al sur del mismo. Tiene una super
ficie construida de S4 metros 90 deciinetros cua
drados, distnDuida en varias habitaciones. servicios 
y terraza. Uncia: Izquierda, entrando. vuelo aobre 
zona verde. que le sepata del edificio «Aurora 4.; 
derecha. vuelo aobre"Calle partlcular que le separa 
del edificio «.Aurora -h; fondo. vuelo sobre calle 
particular que le separa de! edifICio <Aurora 3 •• y 
frente. vestibulo de entrada y apartamento núme
ro 11. 

lnscrita la hipOteca al tomo 518. libro 148. 
folio 28. finca registra! número 17.862. inscripción 
segnnda. de! Registro de la Propiedad de Torrox. 

y para su publicación en el .BoletlnOfIcial del 
Estado" en el de la provincia Y en el tablón de 
anuncios de este JU2Pdo. expido el presente en 
Torrox a 27 de noviembre de 1997.-E1 Juez.-E1 
SecWario.-71.2S4. 

TRUJILLO 

Edicto 

Don Jaime Bardaji Garcla. Juez del J __ de Pri· 
mera Instancia número 2 de Trujillo (Cáceres). 

Hago saber: Que en este J __ se tramitan antos 
de juicio ejecutivo, seguidos con el número 53/1993. 
a instancias de Banco Español de cmuto. contra 
«Mallas Extremeñas, Sociedad Limitada». don Fran
ciaeo Madroñal Gómez y doña Manuela Jiménez. 
sobre reclamación de cantidad (cuantla 11.480.812 
pesetas), en los que, por resolución de esta fecha. 
he acordado sacar a la_ venta. en pública subasta. 
por término de veinte dias Y por el tipo de tasación 
pericial. el bien inmueble que después se dirá. seña- . 
lándose para la primera subasta el dia 22 de enero 
de 1998. a las doce treinta.botaS, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
señala la segunda subasta para e! dia 19 de febrero 
de 1998. a la misma hora e idéntico lugar, con 
rel>\ia del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 

Para el supuesto de que tampoco hubienl Iici· 
tadores en esta segunda. se señala la tercera subasta 
para el dia 26 de marzo de 1998. ala misma hora 
e idéntico lugar, sin sujeción 8 tipo. 

Las subastas se celebmrán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Todos los licitadores, a excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales. abierta a nombre de 
este Juzgado. en el Banro Bilbao VlZCa}'8. sucursal 
de Trqjillo. con e! número 1.181. clave 17. cuenta 
de expedimte 58/1993. un. cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo -del tipo que sirve 
de base a la primera y segunda subastas. Y el 20 
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por' 100 del tipo rUado para la segunda en la tereera 
subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate. excepto 
la que cotTeSponda al mejor postor. la cual se reser
vará. en depósito, en garantía del cumplimiento de 
su obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración., podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompailando al mismo el res
guardo acreditativo de· haber efectuado la ""nsig. 
nación previa referida en la condición anterior. Los . 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate. al publicarse 
las POsturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta 

Cuarta.-56lo e! ejecutante podrá baoer posturas 
en calidad de ceder el. remate a tercero. Si ejercitase 
esta facultad. habré de verificar di_ cesión median· 
te comparecencia ante este Juzgado. con asistencia 
del cesionario. quien debeIá aceptarla. Y. todo ello. 
previa o simultáneamente al pago del precio del 
iemate. 

Quinta.-Márqueae con una X lo que prOceda: 

O A instancias del ejecutante se sacan Jos bienes 
a pública subasta sin suplir previamente la falta 
de titulos de propie<ÍÓd. 

O Los titulos de propiedad estaré.n de manjfiesto 
en la SecretarIa del J __ para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la 
oubasta. previniendo a los Iicitado= que debeIán 
conformarse con ellos y que no tendrán den:dto 
a exigir ningúÍl otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes antériores y los 
preferentes. si los hubiere. al erMito del actor. con
tinuará.n subsistentes, entendiéndose que el rema
!ante los aoepta y queda subrogado en la rospon· 
sabilidad de Jos mismos. sin destinarae a su extinción 
el precio de) remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tttviera 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
subastas. se entenderá señalada su. celebración para 
el día hábil si¡uiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Octava.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 9.250.000 pesetas a que asciende 
la tasación pericial. 

Novena.-Estc edicto servirá para la notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar. dia Y 
hora del remate. 

Bien inmueble que se saca a la venta en pública 
subasta: 

Urbana. Número 339. local comercial número 1 
en planta semisótano. de! bloque 39. oompuesto 
de casa número 82 del proyecto. que corresponde 
con el número 6 de la calle Playa Frexeira, en el 
oorüunto residencial ,Parque de la Coruña»-. del tér
mino de Collado Villalba; superlicie aproximada de 
102 metros SO declmetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.111. libro 320, folio 109, finca núme
ro 16.022. 

Dado en Trl\iiIlo • 3 de octubre de 1997.-E1 
Juez. Jaime Bardl\ii Garcla.-E1 Secretario judi
ciaI.-71.117. 

TRUJlLLO 

Edicto 

Por el presente. se hace públioo, para dar cum
plirniento· a lo dispuesto por la Juez del J~ 
de Primera Instancia número 2 de Trqjillo. que, 
cumpliendo lo acordado en providencia de .... 
fecha. dictada en Jos autos de prooedimiento judicial 
sumatio del artlcuIo \31 de la Ley Hipotecada. 
número 62 del año 1997. prornoWIo por la Pro
curadora doIIa Jsabel Monmo Masa. en represen. 
tación de Oija de Ahorros de Salamanca y Sor:Ia. 
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se saca a pública subasta. por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la f"mca 
~~tehipotccadapor&IDC~Moru~ 
tibiano y otra, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el dia 22 de enero 
de .1998. a las doce horas. al tipo tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca,. que es la can
tidad de 8.190.000 pesetas; no concurriendo pos
lores, se señala por segunda vez, el dia 19 de febrero 
de 1998. con e! tipo de tasación del 75 por 100 
de .... suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercem vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 26 de marzo de 1998. ceIebnIndoae. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.190.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en CU8D
to ala_da subasta, al 75 por 100 de .... _ 
y. en su caso. en cuanto a la tercera, subasta, Be 
_sin sqjeción a tipo. 

Sepnda-&llvo e! derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de CODCWIU como postor 
a las subastas BiD ....mear taJea depóIitoo, todos 
Jos dem6s pastorea, sin exeepcióo. deberán consig
Dar en la cuenta de oonsisnaeionea de este Juzgodo. 
abierta en el Banro lIiIbao Vw:aya,sucursaI de Tru
jiIlo. calle _ 5. cuenta número 1181. 
una cantidad igual, al menos. al. 20 por 100 del 
tipo eo la primera subasta. En la segunda y tercera 
",bostas el depósito consistirá en el 20 por loo, 
por lo menos, del tipo fijado. para la segunda. 

Ten:era.-Todaslas posIutÍIS podrAn hacerse a caIi· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
de! presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se -. depositando en la Mesa del J __ • 
junto a aqub~ el resguardo de haber hecho la con
signaci.6n en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los antos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecada. están de manifiesto eo la Secn;. 

tarla; se enteoderá que todo licitador aoepta como 
bastante la titulaeión. y que las c:arps Y 8fll\'ÍIIIICMS 
anteriores Y Jos prel"eteDtes, si Jos hubiere. a1_ 
del actor continuarén subsistentes, entendiéndose 
que e! rematante Jos aoepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedican< a 
su extinción e! proclo del_ 

Quinta.-Se previene que en e! acta de la subasta 
se hará const¡u" que el rematante aoepta las obli· 
gaciones antes expm;adas y. si no las acepta, no 
será adnútida la proposición; tampoco se adnútirá 
la posturÍI por escrito que no contensa la aoeptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-sin peJjulclo de la que se n""" a cabo 
en la finca hipOtecada eonfonne aJos artlculos 262 
al 279 de la Ley de Erúuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto ..mm igualmente 
para notificación al _dor del triple señalamiento 
del lugar. dia Y hora para e1_ 

Séptima.-Si por cualquier án;unstancia tuviera 
que suspen<lene la celebración de alguna de las 
subastas. se __ señalada su oelebraclón para 
e! siguiente dia hAhiI. a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Fm<:a objeto de subasta 

Urbana.-Casa, _ en MiIQadas. en calle Arapiles, 
número 15; de una supedicla de 220 metros c:ua. 
__ UncIa: Detecha. entnmdo. doIIa Gregoria 

'Tadeo Collado. &ID Juan Montes Pardo y doIIa 
Laura. J)omtngnez S4nchez. y fondo. JOI6 Pino Sén
chez. Inscrita en e! Registro de la Propiedad de 
TrqjiIlo al tomo 912, libro 236. folio 127. finca 
número 23.972. inscripción segunda 

Dado en Trl\iiIlo a 3 de octubre de 1997.-EI 
Juez.-E1 SecWario judicial.-71.119. 
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UBRlQUE 

Edido 

Doña Milagros Ianeiro Campos, Juez del JU7&8do 
de Primera Instancia e Instrucción de Ubrique 
(Cádiz) y su partido. 

Hago saber. Que en este Juxgado Y con el núme
ro 7211996. se tralnitan autoode procedimientojudi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Javier Garcia VallecilIo y doila Maria 
Remedios Izquierdo Femández. sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, en los que por resolución ' 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez y ténnmo de veinte 
dias. la finca que al fmal se describirfl. para cuyo 
acto se ha señalado el dia 22 de enero de 1998. 
a las' doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle Garcia Lorca. número 14. 
de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
seiíalado para la celebración de la segunda su-' 
el di. 24 de febrero de 1998. a las doce horas 
y, en su caso, para la tercera. el dia 25 de marzo 
de 1998. a las doce horas, en el mismo lugar que 

. la primera y con las siguientes condiciones: 

Primcra.--Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
ascendente a 11.765.000 pesetas; para la segunda 
subasta acrvirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
siendo la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda-Para tomar parle en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de .la subasta. ingresando su importe en la cuenta 
de este Jll7l!ado. presentando el resguardo de ingreso 
en Secretaria. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito •. 
en pliego cerrado. aoompañondo el. resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos. con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de maniflCSto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores. entendiéndose que todo licita
dor los acepta como. bastante a los efectos de titu
lación de la finca, sin derecho a reclamar ningúri 
otro. 

Sexta-Las cargas y graviunenes anteriores y los 
preferentes al ~o del actor continuarán subsis-
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fmca que se subasta 

Piso número 2. Vtvienda compuesta de dos 
plaotas y azotes, con entrada por.la puerta oentral 
orientada al este. de la casa de que fonna parte. 
sita en el Uano del Matadcro~ de Ubrique. imncdijrto 
• la calle Ingeniero Romero Carrssco. Su planta 
bl\ia. que está pisada en su mitad derccba por el 
piso número 3. Mide 44 metros. o sea. 6,77 aproxi
madamente de fachada por 6.50 de fondo. y su 
parte alta. que en parte gravita sobre todo el piso 
número 1, tiene una superficie de 66 metros coa
drados, o sea, 10.16 de fachada por todo el fondo. 
cubierta totalmente por la azotea. Linda: Por la derc
cha. entrando. con el piso número 3. de don Lcandro 
Izquierdo Rivera; Izquierda. su planta bl\ia. con el 
piso número 1, de don Francisco Izquierdo Fu
nAndezy su planta alta. con caSa de donjuan Rincón 
Roncón. y fondo, calIe Nuestra Señora del Carmen. 

lnscripción en el Registro de la Propiedad de Ubri· 
que. tomo 136. finca rcgistra1 3.329'duplicado. libro 
83. folio 67. inscripción segunda. 

Dado en Ubriqne a 22 de septiembre de 1997.-La 
Jucz.-La Secrctaria.-71.120. 
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VALDEMORO 

Edicto 

Doña Concepción Garci. Roldiln. Secretaria titular 
del Juzgado número 1 de Primera Instancia e 
Instrucción de Valdetttoro y SU partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediniiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.69511994. pro
movido por QUa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Vicente Vegas Molina y doña 
Pilar Parra Oarcia. en los que. por resolución de 
la fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fInal se describe. cuyo 
remate tendrá ~ en. la Sala de Audiencias de 
este JU7&Bdo. en la fonna siguiente: 

En primera su-' el d1a 21 de enero de 1998. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. asciende a la suma 
de 8.600.000 pésetas. 

En seaunda. en caso de no quedar rematado el 
bien en la primera. el d1a 25 de febrero de 1998. 
a las doce horas, con larcbaj. del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el d1a 25 de marzo de 1998. 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin SlijeciÓD a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cUbran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda-Los que deseen tomar parle en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. debcnln con· 
signar prcVIam~ en la cuenta de depósitos Y con· 
signaciones que el Juzgado:tiene abierta en el Banco 
Bilbao V=aya. sita en ..ta localidad. en la calle 
Estrella de EIoIa, sin número. el 20 por. 100 del 
tipo expresado, sin cUyO requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujás a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado _para remate podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos. y certifiéaclones del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, _ de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
.bastante la titulación, y que las carsas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. _ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de la subasta 

Se describe la finca según se señala en la demanda: 

. Número cuatro.-Piso bajg. letIa D. correspon
diente al bloque número 1. portal A al que se tiene 
acceso desde las calles Doctor Fléming y San Isidro • 
en Valdcmoro (Madrid). hoy calIc San Isidro. núme
ro 8. con una superficie construida de 84 metros 
cuadrados. aproximadamente. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto al tomo 913. libro 256 de Valdemoro. 
folio 85. finca número 8.924-N. inscripción cuarta. 

Valor de subasta: 8.600.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
ejecutados. don VICente Vegas Malina y doña Pilar 
Pana Garcla. del contenido del presente edicto y 
loS señalamientos de subasta para el caso de no 
poder llevar a erecto la notificación en la forma 
ordinaria, doY fe. 

Dado en VaIdemoroa 30 de octubre de 1997.-La 
Secretaria judicial. Concepción. Garcla Rol
diIn.-'71.232. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora.. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número S 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzaado. y con el núme
ro 853/1996. se tramitajuício procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. instado por la Procuradora doña Isabel 
DomiJJao Boluda. en nombre y representación de 
.Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima>. oontra don Miguel Ángel Gil Mengod. don 
Manuel Alejandro Gil Mengod y don Miguel Ángel 
Gil Pascual, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que más adelante se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 20 de enero de 1998, 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta: deberán 
los licitadores consignar previamente en el .Banco 
Bilbao V=aya. Sociedad Anónima>. asencis calle 
Colón. número de cuenta corriente 4443. estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad .igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectiw del tipo seña· 
lado para esta st,lbasta, sin cuyo requisito no seián 
admitidos. 

Segunda-No se admitimn posturas que no 
cubran la totaHdad del ti}lo selIaIado para la su-' 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora. y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta-Ú>s autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. &Si como los titulos de pro
piodad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
tarta. Y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrtm derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las C8lg8S o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, 'que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este J_do. el d1a 23 de febrero <fe 1998. a 
las doce horas. con la rebaja del 25 por i 00 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda su-. la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar, en el mismo 
sitio antes indicado. el dia 24 de marzo de 1998. 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notifICación a los deudores delIuaar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Único.-Vtvienda calle Humanista Mariner, en 
segunda planta alta. número 7. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia núm .... 2 al tomo 
2.267. libro 70S. sección cuarta-Afuema. folio 185. 
finca número 28.421·N. inscripción segunda hipo
teca. Valorada. a efectos de su-' en 19.442.500 
pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Gómez-Moreno 
Mora-El Secrctario.-70.840. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña Carmen de la Puente Merino, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que en el expediente de quiebra 
voluntaria de la entidad ~ Fray División de Cons
trucciones. Sociedad Anónima», seguido en este Juz
gado bajo el número 295/1996. por auto de esta 
fecha. -se ha aprobado el convenio entre los acree
dores y la empresa quebrada. poniendo fm a dicho 
expediente. lo que se comunica a los ~ectos de 
notificación previstos en la Ley. 

Los citados Síndicos fueron designados como 
Comisión liquidadora. 

Dado en Valladolid a 25 de noviembre 
de 1997,-La Magistrada-Juez, Carmen de la Fuente 
Merino.-71.181. 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valls y su partido 
(Tarragona). 

Hace saber: que en este Juzgado de su cargo se 
tramitan autos del procedimiento judicial swnario 
del articulo 13 1 de l¡l Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado br;yo el número 28/1997. a ins
tancias de ~ de Ahorros Provincial de Tarragona. 
representada por el Procurador don Francisco More
no Soler, contra don José M. Carreras Vives y dOña 
Teresa Mejias Rentero. en reclamación de un prés.
tamo hipotecario por 4.707.258 pesetas, en el que 
se ha acordado en resolución de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días. la finca hipotecada que des
pués se dirá,. en la siguiente fonna y"'oondíciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7$8do el día 4 de febrero de 1998, a 
las doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de COI1&

títución de la hipoteca de 6.890.000 pesetas Y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este J~. número 
4235 000 18 0028 97, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya. oficina de Valls. número 855, calle Jaume 
Huguet. del 40 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiéndose de pro
sentar el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañando el resguar~ 
do de haber ingresado el 40 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda. con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera,. el día 4 de marzo 
de 1998, a las doce horas. y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda. se 
ha señalado la tercera subasta. que se celebrará sin 
sujeción a tipo y con idénticas con~ciones que-las 
anteriores, el dia 1 de abril de 1998. a las doce 
horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados en caso de no ser hallados 
en el domicilio designado en la escritura. 

Jueves 18 diciembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Urbana. VIVienda número 1. unifamiliar sita en 
la planta primera escaIera C; de superficie construida 
93 metros 66 decirnetros cuadrados. compuesta de 
recibidor, comedor-estar. cocina. baño completo. 
galería y terraza de servicio y cuatro dormitorios. 
Tiene anexo un cuarto trastero. Inscrita én el 
Registro de la Propiedad de Montblanc. tomo 1.003, 
folio 202, fmca número 6.109. 

Dado en Valls a 1 de diciembre de 1991.-EI 
Juez. Adelto Fontsare Gil-El Secretario.-11.263. 

VlLAFRANCA DEL PENEDEs 

Edicto 

La Secretaria del JU7$8do de Primera Instancia 
número 2 de Vtlafranca del Penedes, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 7 ¡ 1997. de juicio de menor cuanti8. a ins
tancia de «Penedes Den. Sociedad Limitada», repte

sentado por la Procuradora doña Raimunda Marigó 
Cusiné, contra doña Maria Mas Alfonso y sus legales 
e ignorados herederos, y se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días, los bie
nes inmuebles embargados al cSemandado. que :mis 
adelaIite se describen con su precio, según tasación 
pericial. ~ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de febrero de 1998. 
a las doce horas. por el ,tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido, adjudi~ 
cación en debida fonna por el demandante. el día 
27 de febrero de 1998, a las doce horas. por el 
tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 24 de marzo de 1998. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
y segunea subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consignarse previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad 
a consignar 'será igual o superior al 20 poi- 100 
del tipo de lic~ión de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas. que se celebrartm en 
fonna de pujas a la llana, si bien. adeinás, hasta 
el día señalado para el remate. podrán hacerse pujas 
por escrito. en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que sólo el ejecutante podn\ hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero, según 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil (Ley 1O/i992). 

Quinto.-Que. a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubiertó el tipo de la subasta, a fm de que ,td el 
primer adjudicatario no C1IlIlpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de -los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación regi.straI, estarán· de manifiesto en la 
Secretaría de este- Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que -no tendrán derecho 
a exigir ningim otro. • 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cazgas anteriores y las preferen~ 
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar; entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda ,subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Fmca urbana sita en Vtlafranca del Penedes, calle 
Comercio. número 50. compuesta de planta mua. 
donde existe un negocio de bar de 86 metros. cua~ 
drados }" primera planta utiIi7ada como mienda 
y patio. con un total de 86 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VJla.. 
franca del Penedés. al libro 152 de esta villa. folio 
209. finca número 1.956. . 

Tasada en la suma de 14.721.210 pesetas. 
Se hace constar que el presente sUVe de noti

ficación a los demandados en ignorado paradero. 

Dado en Vtlafranca del Penedés a 28 de novieID+ 
bre de 1991.-Confonne. el Juez. señor Ferru\ndez 
Álvarez.-La Secretaria-1l.l 16. 

VlLAFRANCA DEL PENEDEs 

EdkUJ 

La Juez del Juzgado de Primera- Instancia número 
3 de Vllafranca del Penedés Y sú partido. 

Hace saber: Que en e! procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
seguido con e! número 19311995. instado por Caja 
de Ahorros de Catalunya. contra don Basilio Rivas 
Agudo. don Manuel Herrero Gascón. don Pere en
villé Maribent y don Juan Gua! Jané, se ha acordado 
la celebración de la primea subasta pública, pan! 
e! día 3 de febrero de 1998. a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este JU7&&do. ,anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber 8 los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la ~ 
ciÓD de cada finca, liiado a tal efecto en la escritura 
de prtstamo. no admititndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que pan! tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
100010000/0018/00193195 de la entidad Banco Bil
bao V1ZC8)'a. una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 del proc;io que sirVe de tipo pan! la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podré hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde .1 anuncio de la subasta basta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 

'en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
1 3 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndoae constar que los autos (y la 
certificación regístral). están de manifiesto en Secn> 
tarla Y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que en caso de no existir postu.q. en la 
primera subasta se celebraiá la segunda en el mismo 
lugar el día 3 de marzo de 1998. a las once treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
Y si tampoco hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera. el día 3 de abril de 1998. a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. En la tercera subaS
ta. caso de celebrarae. e! depósito pan! poder tomar 
parte en la misma. consistirá en el 20 por lOO, 
por lo_menos. del tipo fliado para la segunda En 
todas las subastas. desde el anuncio hasta su cele
bración. podrán hacerae posturas por escrito en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla becho en e! esta
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados por e! Secretario y serán abiertos 
en el acto de la licitación. al publicarse las posturas, 
surtiendo los n;smos efectos que las que se realicen 
en 9icho acto. Asimismo, ya los efectos del pán'afo 
final de la regla 1.' de! articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para. en su caso, 
se notifica a la deudora. la celebración de las roen-
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cionadas subastas (y si hay lugar a los actuales titu~ 
lares de las fincas) y para el caso de resultar nega
tivas, silva la publicación del presente edicto. de 
notificación en forma. 

La fmea objeto de subasta es: 

Urbana. Número 9, vivienda puerta tercera de 
la planta segunda del edificio sito en ténnino muni
cipal de Santa Margarita i els Monjos, barrio de 
La Rápita. avenida del Penedés, número 72. Tiene 
una superficie útil de 82,22 metros cuadrados. dis
tribuidos en recibidor. comedor-estar. cocina. cuatro 
habitaciones y dos baños. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vilafranca del Penedés al tomo 
1.098. libro 45. folio 120. fInca 2.685. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 12.350.000 pesetas. 

Dado en Vtlafranca del Penedes a 1 de diciembre 
de 1997,-La Juez.-La Secretaria-71.122. 

VILANOVA I LA GELTRO 

Edicto 

Don José Gabriel Marin Morante. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Vdanova i la Geltrú y su partido judiciaL 

Por el presente edicto, hago saber. Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado con el número 
123/1997-0. seguido a instancia de Caja General 
de Ahorros de Granada. representada por la Pro
curadora señora Mansilla Robert, contra don Jaime 
Heras Tortosa. sobre reclamación de 12.200.812 
pesetas de principal, intereses. costas. gastos. más 
los intereses al tipo pactado que devenguen hasta 
l,a fecha de pago. ha acordado en providencia de .. 
fecha 24 de noviembre de 1997, sacar a la venta 
pública subasta la fmea que se dirá, señalando para 
la celebración de la primera subasta. el día 10 de 
febrero de 1998, a las diez horas, que saldrá por 
el precio de su valoración. señalándose para la cele
bración de la segunda subasta, el día 10 de marzo 
de 1998. a las diez horas, que saldrá con la' rebaja 
del, 25 por 100 de su valoración. y señalándose 
para la celebración de la tercera subasta. el día 16 
de abril de 1998. a las diez horas. que saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Dichas subastas rendrán lugar en la Sala de 
Audienci~ de este Juzgado. debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración. y 
bajo las condicioneS fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será 
22.000.000 de pesetas. precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento pÚblico destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articul,o 
131 de la Ley Hipotecarla. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la titulación, que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus-
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil; si fuere sábado 
se entederá el siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar. 
que el presente edicto servirá _ de. notifu:aci6n ~en 
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fonna a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada. edificada sobre parte 
de una parcela de terreno, secano y yenno. con 
figura irregular. en ténnino de Cañellas y su partida 
Cal Dori, cuyo solar tiene una extensión superficial 
de 12 áreas 24 centiáreas. es la parcela nÚmero 
664 de la parcelaCión Californiana, hoy señalada 
con ese número en la avenida California. La edi
ficación consta de una sola planta de 54 metros 
cuadrados. si bien, qebido al desnivel del terreno, 
bajo la cllal existe un garaje de unos 10 metros 
cuadrados de superficie. 'con entrada independiente. 
La vivienda se compone de comedor, cocina, dos 
habitaciones. aseo con ducha y terraza. la edificación 
se halla cubierta por teja árabe y el resto del terreno 
está destinado a jardin. Linda todo el conjunto; al 
norte en linea de 27 metros, con resto de finca 
matriz de que se segregó y pOr el este. sur y oeste. 
en sendas lineas de 62 metros. 8,50 metros y 7 
metros. con más resto de fmea matriz de que se 
segregó, en sus porciones destinadas a pasos o vías 
públicaS. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vdanova 
i la Geltrú, al tomo 1.406. libro 66 de Canyellas. 
folio 36. fmca número 1.125, inscripción cuarta, 
según se advierte en la escritura de hipoteca. 

De confonnidad con lo dispuesto en el Decre
to de 27 de febrero de 1928. Real Orden de 8 
de mayo de 1909 y de marzo de 1930. y Decreto 
de 14 de mayo de 1933. se concede el benefi· 
cio de justicia gratuita a la parte demandante. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos. cum
pliendo con lo ordenado. expido el presente en Vda
nova i la Geltrú a 24 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario. José Gabriel Mario Morante.-71.230. 

VILLAGARCIA.DE AROSA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Acha Barral. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Vtllagarcia de 
Arosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 471/1997. a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra. repre
sentada por el Procurador don Luis Ángel Abalo 
Álvarez. contra doña Dorinda Iglesias Pérez. en los 
cuales se ha acordado sacar a subasta pública, con 
intervalo de veinte días. la fmca hipotecada que 
luego se dirá. a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de la Marina. 
122, de Vt1lagarcia de Acosa 

Primera subasta: El día 3 de febrero de 1998. 
a las diez horas, sin que se admitan posturas que 
no cubran el tipo de tasación pactado en la escritura 
de hipoteca y que se expresará. 

Segunda subasta: El día 2 de marzo de 1998. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se admitan posturas inferiores 
al mismo. 

Tercera subasta: El día 27 de marzo de 1998. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas. 
o no se solicite la adjudicación en fo~a por la 
parte actora. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Para participar en la misma será nece
sario depositar, previamente. en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales. de este Juzgado. 
abierta en la Sucursal del Banco Bilbao VIzcaya. 
de esta localidad. cuenta número 3658. una cantidad 
iguaL por lo menos. al 20 por 100 del respectivo 
-tipo. tasación. 
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_ Segunda-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquéL el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. y las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitírá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamie;nto Civil. de no 
ser hallada en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta y tipo fijado en escritura 
de hipoteca: 

Formando parte integrante de un edificio en pro
piedad horizontaL señalado con el nUmero 17. de 
la calle Fariña Ferreño. de Villagarcia de Acosa, 
y se describe así: Finca número 16.-Piso vivienda. 
letra D, situado en la planta tercera alta, con una 
superficie útil de 89 metros 92 decímetros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo. paso. distribuidor. 
cocina, saI6n.-comedor. cuatro dormitorios, baño. 
aseo. terraza y lavadero. Visto desde la calle de 
su situación •. linda: Al frente. con el vuelo de la 
misma y en una pequeña parte de don Antonio 
Pena Núñez; derecha. de don Antonio Pena Nuñez, 
y patio interior de luces; izquierda. con patio interior 
de luces. la vivienda letra C. de su misma planta. 
y descanso de escaleras por donde tiene su entrada, 
y por el fondo, de don Ramón Mora1 Riestra. patio 
interior de luces y. en una pequeña parte, la vivienda 
letra C. de la misma planta. Tiene como anejo inse
parable de un cuarto trastero en la planta baja cubier
ta del edificio (planta sexta). con su misma deno· 
minación. Cuota de participación: 4.64 por 100. 
Inscripción: Al tomo 800. libro 241 de Villagarcía. 
folio 81. finca nÚmero 24.056, inscripción primera. 

Fue valorada. a efectos de tipo de subasta, en 
la cantidad de 9.247.000 pesetas. 

Dado en Vilagarcía de Arosa a 4 de diciembre 
de 1997.-La Juez, Maria Begoña Acha Barral.-EI 
Secretario.-71.274. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

• Edicto 

Don Francisco Durán Girón, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Villanueva 
de la Serena y su partido judicial, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
'de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 195/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Crespo Gutiérrez. en reclamación de un prés· 
tamo con garantía hipotecaria, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
término de veinte días. por primera. segunda y ter
cera vez. en su caso, la fmea hipotecada que al 
fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado, el dia -9, -do . .felmn".e ,do·, 19981,-8. las doce 
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treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca que al final se dirá. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haberse ¡)edido fonna1~ 
mente la adjudicación la parte acreedora. se ha seña· 
lado el dia 9 de marzo de 1998, a la misma hora 
y lugar, sirviendo de base el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

Para la tercera subasta. en caso de no haber pos
tores ni haberse pedido el acreedor el acreedor for
malmente la adjudicación. se ha señalado el día 
7 de abril de 1998, a la misma hora y lugar. sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo "las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la su"basUJ. todos 
los· postores. a excepción de la actora. deberán acre
ditar haber consignado, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado número 0384000018019597 del 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la primera y segunda subastas. 
y en la tercera. una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado, junto al resguardo de haberse efectuado el 
ingreso a que se refiere la condición anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la' acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición quinta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo que sirve 
de base para cada una de ellas. La terCera se anuncia 
sin sujeción a tipo, pero si la postura ofrecida fuere 
inferior al tipo de la segunda, de confonnidad con 
lo establecido en la regla 12 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se suspenderá la aprobación del 
remate, pudiendo el actor, que no haya sido rema-. 
tante, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en ténnino de nueve 
días. previo el depósito del 20 por 100 ya fijado, 
y se procederá a una nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continul;lrán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse· a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Sí por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados.. se entenderá que se celebrará al 
siguiente día hábil. a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción a la demandada deudora de las fechas de subas
ta para el caso de no ser hallada en la finca subas· 
tada. 

Finca objeto de subasta 

Casa en Villanueva de la Serena. en calle Alta. 
número 10. con una superficie de 99 metros cua
drados. Inscrita al tomq 926, libro 400, folio 78, 
fmca registra! número 2.455. 

Tasada, a efecto de subasta, en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 10 de nov:iem~ 
bre de 1 997.-El Juez. Francisco Durán GirÓn.-La 
Secretaria.-70.861. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 550/1997-C, a instancias de «Banco Santander. 
Sociedad Anónima», contra ~Hijos de Vicente 
Ramos. Sociedad Límitactru.. don Francisco Ramos 
Martinez., don José Ramos Martinez y don Miguel 
Ramos Martinez, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales, por proveído de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta.' por primera vez 
y ténnino de veinte días. los bienes que luego se 
dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar. número 2, 
edificio A, 3.& planta. el dia 26 de enero de 1998, 
a las once Roras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a publica 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. el cual asciende a la cantidad 
que se expresará en cada uno de ellos. No se admitirá 
postura alguna que sea inferior a rucho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la misma,. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao VlZCaya. agencia urbana número 2. 
sita en la avenida César Augusto. 94. de Zaragoza. 
número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondíente. Igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema· 
te, entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

En prevención de que no baya postor en la pri
mera subasta, se señala. en segunda subasta. el día 
26 de febrero de 1998, en los mismos lugar y hora.. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala. para la tercera, el día 26 de marzo de 
1998, en los mismos lugar y hora.. sin sujeción a 
tipo. 

En el supuesto de que las subastas acordadas no 
puedan ser notificadas al demandado en el domicilio 
que consta en autos. sirve el presente a tal fm. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los dias y horas 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Número uno.-Local a la derecha del portal de 
la casa, en la planta baja, de unos 48 metros cua
drados. Linda: Frente, calle de su situación; derecha. 
entrando, el local que tiene a su -derecha; izquierda. 
portal, zaguán y caja de escalera, y espalda. el local 
que tiene a su derecha. Con una participación 
de 2.60 por 100 en el valor del inmueble. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Zaragoza al tomo 2.283, 
libro 1.021 de la sección segunda, folio 4, fInca 
número 47.566. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 4:290, libro 168 
del Registro número 7, folio 102, fmca número 
10.703, antes 47.566, sección segunda, inscripción 
primera. 
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Número dos.-Local inmediato al que está a la 
derecha del portal de la casa. en la planta ruua. 
de unos 184 metros cuadrados. Linda: Frente, calle 
de su situación, local de la derecha del portal de 
la casa y caja de escalera; derecha. entrando, solar 
número 4 de la parcelación; izquierda, local de la 
derecha y de la izquierda del portal de la· casa, 
y espalda, solar número 24 de la parcelación. 

Con una participación de 9,55 PQr 100 en el 
valor del inmueble. 

Inscripción: Se halla inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 7 de los de Zaragoza aUomo 
2.283. libro 1.021 de la sección segunda. folio 7, 
fmca número 47.568. inscripción tercera. 

La hipoteca fue inscrit« al tomo 4.290, libro 168 
del Registro de la Propiedad número 7. folio 1 06. 
fmea número 10.705. antes 47.568. de sección 
segunda. inscripción primera. 

Número tres.-Local a la izquierda del portal de 
la casa en la planta baja. de unos 189 metros cua
drados. Linda: Frente, calle de su situación y caja 
de escalera; derecha, C!fltrando, portal, zaguán. caja 
de escalera y local del lateral derecho; izquierda, 
solar número 7 de la parcela, Y espalda, solar núme
ro 23 de la parcelación. Con una participación de 
9,85 por 100 en el valor total del inmueble. 

Inscripción: Se halla inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 7 de los de Zaragoza al tomo 
2.283, libro 1.021 de la sección segunda, folio 3. 
fmca número 47.564. inscripción tercera. 

La hipoteca aparece inscrita al torno 4.290, 
libro 168 del Registro número 7, fotio 3. ~ea núme
ro 47.564, inscripción tercera 

La hipoteca aparece inscrita al tomo 4.290. 
libro 168 del Registro número 7. folio 96. fmca 
10.701. antes 47.564. sección segunda, inscripción 
primera. 

Las tres fmcas antes reseñadas fonnan parte de 
una casa en término de Miraflores, de esta ciudad. 
calle Prolongación de Eugenia Bueso. sin número 
oficial, actualmente calle Florián Rey, señitIada con 
el número 15. de 456 metros cuadrados. 

Tipo para la primera subasta de las fincas 
hipotecadas: 

Local señalado con el número uno en 3.916.800 
pesetas. 

Local señalado con el número doS en 14.646.400 
pesetas. 

Local señalado con el número tres en 16.291.800 
pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado libro el pre
sente edicto en Zaragoza. a 4 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez. Luis Ignacio Pastor 
Eixarch.-EI Secretario.-71.168. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Emilio Moüos Garcia-Atance. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 633/1997. 
promovido por Cé\ia de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por la Procuradora doña Maria Josefa Cabe
za Irig:oyen, contra don Carlos Dobón Gracia. en 
el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días,. la finca que 
se dirá, por primera vez el día 3 de febrero de 
1998. a las diez horas. en la Sala de Audlencias 
de este Juzgado. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura. no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera. 
se señala para la segunda subasta el dia 3- de marzo 
de 1998. a las diez horas, sirviendo de tipo el 7 S 
por 100 del tipo y. en su caso, se señala para la 
tercera subasta el día 3-·de abril de 1998. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 
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Para poder tomar parte en las subastas. deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta. en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder a terceros y con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manfiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas.
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor. si los 
hubiere. continuarán subsistentes,' entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
e la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se admitirán 
posturas por escrito en sobre cerrado. depositado 
en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse 
la licitación. 

Sirviendo el presente edicto de anuncio de suh'as
tas de notificación, de forma subsidiaria. a la parte 
demandada. para el caso de que no se pueda prac~ 
ticar de forma personal la notificación de los seña
lamientos de subasta. que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria en su regla 7.a 

Bien que se subasta 

Departamento número 5. Piso primero derecha. 
en la segunda planta alzada. TIene una superficie 
de unos 40 metros cuadrados. Le corresponde una 
participación de 8.40 por 100 en relación al valor 
total del inmueble. Linda: Derecha.-con casa número 
3 de la calle Jordán de Urries. de esta ciudad; izquier~ 
da, hueco de escalera y piso primero izquierda de 
la misma casa; fondo, con calle de su situación. 
y frente. con rellano y patio de luces. 

Fonna parte de una casa en esta ciudad. callé 
Jordán de Urries. 5. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza. al tomo 1.669. libro 686. 
folio 117, finca 35.620. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.300.000 pese
tas. 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 1997 .-El 
Magistrado-Juez. Emilio Molins García-Atance.-EI 
Secretario.-71.201. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria,. con el número 259/1997. sec~ 

ción B, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. eódigo de identificación fiscal 
8-28029007, contra «Construcciones Arba. Socie~ 
dad Limitada», código de identificación fiscal 
G-50039189. e drunobiliaria Riar, Sociedad AnO. 
nima». código de identificación fiscal A-50343227, 
en los que por resolución de ,esta fecha se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En tercera subasta el dia 22 de enero de 1998. 
a las diez horas, sin ·sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ~ecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo fijado para 
l. segunda subasta (75 por 100 de la valoración), 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Tercera.~e la subasta se celebrará en la fonna 

de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para. remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores )t.los preferentes -si los hubiere- al eré-: 
dito del actor continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y 'queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 0,0 

Urbana.-Número 20. Oficina señalada con el 
número 1. en la tercera planta del edificio. Ocupa 
una superficie construida de 531 metros 65 decí~ 
metros cuadrados. Linda: Frente. pasillo de acceso. 
oficina número 2 y espacios abiertos; derecha. 
entrando. pasillo de acceso y zaguán o caja de esca
lera; izquierda. calle de acceso, y fondo. calle pos
terior del edificio. Cuota: 3 enteros 40 centésimas 
por 100. Forma parte del edificio industrial, sito 
en ténnmo de Miralbueno de esta ciudad. partida 
de Valdefierro, en la carretera de Madrid, sin núme
ro. Inscrita' en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de los de Zaragoza. Finca número 57.974. 
folio 146. tomo 2.492. libro 958 de la sección 3.a-C. 
Valorada en la cantidad de 37.200.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a las demandadas. 

Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.035. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Edicto 

, Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
pjedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 5955/1993. y acumulada instado por don 
Eudaldo Aguilo Obach y otros frente a «Compañía 
General de Comercio. Sociedad Anónima», en las 
condiciones reguladas en los articulos 234.1. 261, 
262 Y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral. 
y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Lote número 1: 

Finca urbana: Porción de terreno. deStinada a la 
edificación. sita en el término municipal de La Jon
quera. procedente de la llamada Serra deIs Banchs. 
que mide. de norte a sur, 12 metros, y de este 
a oeste. 33 metros 50 centímetros cuadrados. o sea 
la superficial de 402 metros cuadrados. Linda: 
Izquierda. entrando. norte, plaza y resto de fm.ea 
matriz; derecha. sur y fondo, este. resto de la fmea 
matriz. y frente. oeste prolongación de la calle norte. 

La descrita fmca aparece inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad de Figueres. al tomo 2.123. libro 
44 de La Jonquera. folio 11. fmca número 2.123. 

Bienes tasados pericialmente en la captidad de 
5.760.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Finea urbana: Unidad número 13. Local destinado 
a oficina, seiia1.ado con el número 8. denominado 
segundo, segunda, ubicado en la plapta segunda del 
edificio sito en el término municipal de La Jonquera. 
territorio Coll de les Portes y paraje Porta Vermella. 
con frente a la calle Nord. números 35 y 39. Ocupa 
una superficie útil de 18 1 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando. vuelo resto de la finca; izquierda,. 
parte unidad número 12, parte vuelo calle Nord; 
fondo, vuelo zona verde: frente. parte unidades 12 
y 14. Cuota: 7,8425 por 100. 

La descrita finca aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad de FtgUeres, al tomo 2.676, libro 
53 de La Jonquera. folio 164, finca número 2.756. 
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Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
1.200.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Fmca urbana: 16.5659 JXlr 100. que cOITeSJXlnde 
al trastero señalado de número 1. con una superticie 
de J 2 metros cuadrados y las plazas de aparcamiento 
señaladas de números 4 y 5. con una superticie 
cada una de ellas de 10 metros cuadrados. que pro
cede del local ubicado en la planta baja del edificio 
sito en La Jonquera. territorio CoIl de les Portes 
y paraje Porta Vermella. 

La descrita finca aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres. al tomo 2.708, libro 
54 de La Jonquera. folio 40. finca numero 
2.747-IT-4P-5P. 

Bienes tasados periciaJmente en la cantidad de' 
10.860.000 pesetas. 

Primera subasta: 19 de enero de 1998. a las diez 
horas. 

Lote número 1: Consignación para tomar parte: 
2.880.000 pesetas. Postura mínima: 3.840.000 pese
tas. 

Lote número 2: Consignación para tomar parte: 
600.000 pesetas. Postura minima: 800.000 pesetas. 

Lote número 3: Consignación para tomar parte: 
5.430.000. Postura minima: 7.240.000 pesetas. 

Segunda subasta: 9 de febrero de 1998, a las diez 
horas. 

Lote número 1: Consignación para tomar parte: 
2.880.000 pesetas. Postura mínima: 2.880.000 pese
taso 

Lote número 2: Consignación para {Omar parte: 
600.000 pesetas~ostura mínima: 600.000 pesetas. 

Lote número 3: Consignación para tomar parte: 
5.430.000 pesetas. Postura mínima: 5.430.000 pese
tas. 

Tercera subasta: 2 de marzo de 1998. a las diez 
horas. 

Lote número 1: Consignación para tornar parte: 
2.880.000 pesetas. 

Lote número 2: Consignación para tomar parte: 
600.000 pesetas. 

Lote número 3.: Consignación para tomar parte: 
5.430.000 pesetas. 

Postura minima para cada lote: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, tos ejecutantes. o en su defecto los 
ccsJXlnsables legales solidarios o subsidiarios. ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes. por el 
25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días: de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

Las segundas y terceras subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consignación y 
la JXlS1Ura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación. y ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
09120000-64-5955-93 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5734, sito en plaza de Cataluña, número 
5 de Barcelona 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis. 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cemtdo, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. Y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta coniente número 0912()()()(}-64-595S-93. del 
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Banco Bilbao ViZcaya. oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña. número 5 de Barcelona. Se harán cons
tar los datos identificativos del remitente. que no -
se harán públicos si no lo desea. salvo que resulte 
adjudicatario. entendiéndose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego. que: a) Se aceptan las 
condiciones de la subasta. b) Se reserva la facultad 
de ceder el temate a un tercero, de ser procedente 
y e) Se acepta, si su postura no fuere la mayor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera a~ 
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación. bajo apercibimiento. en caso 
contrano, de pérdida de la cantidad consignada 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los cÍ'éditos 
de los restantes acreedores, los créditos de loS adju· 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que debera efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá· 
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate debera abonarse den
tro de los tres dias siguientes rsu aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extínción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto seivirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria.-71.055. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Inés Alvarado Fernández. Secretaria del Juz
gado de lo Social número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado con el 
número 57011994, ejecución número 14711995, a 
instancia de don José Luis Sáenz Martínez y otros, 
contra «Metales Ampe. Sociedad Anónima», en 
reclamación sobre cantidad, en providencia de esta 
fecha he acordado' sacar a la venta, en pública subas
ta, por término de veinte dias, el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandada. 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Material de laboratorio. almacén, moldeo, taller 
mecánico, fundición, material de transporte, rebaba. 
oficina, equipos infonnáticos e instalaciones, cuyo 
detal1e consta en autos. 

Todo ello valorado en 11.685.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Bilbao, en primera subasta el día 29 
de enero de 1998. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrara 
segunda subasta el dia 19 de febrero de 1998. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se cele. 
brará la tercera subasta el día 19 de marzo de 1998. 
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Todas ellas se celebrarán a las diez horas de la 
mañana. 

Si por causa de fuerza maygr se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistieae dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes, pagando el principal. inte
reses y costas. 

Segunda-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VlZCaya, número de cuenta 4718, el 20 por 100 
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100 (20 poc lOO del tipo de 
la segunda subasta) de su valor en las otras dos, 
lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(artículo 1.500.1° de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado,. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vtzeaya. núme. 
ro de cuenta 4718, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará ~qado por la Secretaria judicial 
y será abierto en el aeto del remate, al publicarse 
las posturas (artículo 1.499.II de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoraciÓn. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 de tasación. y, 
por tanto, no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 261 
a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postur que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta.esta última, tendrán los eje. 
cutanteS o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fIn el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a- salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o admi· 
nistración de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de·1os ejecutantes o 
de los tesponsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realizar en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación en. suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación debe
rla series atribuida en el reparto proporcional. De 
no ser inferior al precio, deberán los acreedores adju
dicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 262 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécíma.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 
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Duodécima-Los bienes embargados están depo.
sitados en el domicilio de la empresa, camino de 
Sangroniz. número 18, de Sondika, a caIgo de la 
empresa. 

y para que sirva de notificación al pUblico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado»-, y en cumplimiento de lo esta
blecido en las leyes procesales. expido el Presente 
en Bilbao a 24 de noviembre de 1997.-La Secretaria 
judicial. Inés AJvarado Femández.-71.059. 

CÁDIZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Montesinos Pidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Cádiz. 

Hago saber. Que en el expediente seguido en este 
Juzgado, a instancias de don Francisco Galván de 
la Vega y otros, contra «Gonycar. Sociedad Limi
tada»-. expediente número 395/1996, número de eje. 
cución 156/1996. he acordado sacar a subasta públi· 
ca el bien que luego se describirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Los actos de remate se celebrarán en 
las fechas que a continuación se indican. con los 
tipos de licitación que también se expresan: 

a) El primero, el día 31 de marzo de 1998, 
a las doce horas, en el que no se admitirán posturas < 

que no cubran las dos terceras partes del valor reco
nocido al bien en tasación judicial. 

b) El segundo, para el caso de haber quedado 
desierta la primera, el día 5 de mayo de 1998, a 
las doce horas, con licitación minima del 50 por 100 
de dicho valor. 

c) El tercero, el día 16 de junio de 1998. a 
las doce horas, en el que no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubiera justipreciado el bien. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
rionnente expuestos, se entenderá que se celebran 
al día siguiente hábil, y a las doce horas. 

Segunda-En el supuesto que, por ausencia de 
postores, el ejecutante solicite- la adjudicación del 
bien en cualquiera de la subastas y se acuerda, que. 
darán suspendidas las sucesivas. 

Tercera-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas será necesario que los postores consignen 
previamente, en la cuenta de depósitos y consigna· 
ciones de este Juzgado, número 1234000064039596, 
cuenta del Juzgado 60002 del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igual, al menos. al 20 por lOO efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de la finca obje
to de subasta se encuentran en poder de la ejecutada 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
posteriores preferentes, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sín destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-De no ser hallado el deudor, este edicto 
servirá, igualmente, para notificación al mismo del 
triple señalamiento del lugar, día y hora del remate. 
y de terceros registrales y no registrales. 

Bien objeto de la subasta 

Fmca registra! número 110, libro 2, tomo 1.035 
del Registro de la Propiedad número l de Cádiz. 
Parcela de 158 metros cuadrados, en calle Alcalde 
Manuel de la Pinta. en Cádiz. Valorada en 
12.000.000 de pesetas, que sirve de tipo para la 
primera subasta. 

Dado en Cádiz a 3 de diciembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Inmaculada Montesinos Pidal.-La 
Secretar1a.-71.061. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Astray Chacón, Magistrada·Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de las Paln1as 
de Gran Canaria y su provincia, 

Por' medio del presente edicto. hace saber: Que 
en este Juzgado se sigue procedimiento número 
154/1996. ejecución número 102/1996. a instancias 
de don Evelio Tejera Almeida. don Heraclio Cabrera -
González, don Domingo Álvarez Acosta y don 
domingo Trujillo Santana. contra «Profeco. Socie-. 
dad Anónima Laboral", sobre despido, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta los bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada, que, con sus respectivas 
valoraciones. se describirán al fInal, y al efecto se 
publica para conocimiento de los posibles licita
dores: 

Primero.~e se ha señalado para la primera 
subasta el dia 6 de febrero de 1998, en el supuesto 
de quedar desierta la primera. la segunda el dia 
27 de febrero de 1998. Y en el supuesto de no 
concurrencia de postores. la tercera el dia 20 de 
marzo de 1998. todas ellas a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. Si por causa 
de 'fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las 
subastas. se celebrará el siguiente dia hábil, a 1a 
misma-hora y en el mismo lugar, yen dias sucesivos. 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar párte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores han de oonsignar, pro
viamente. en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad. igual por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que pretenden licitar. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cub{all las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes, en la segunda., en iguales 
condiciones, con rebl\ja de un 25 por 100 de éste, 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
Do resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
dias la adjudicación de los bienes por el 25 por 
100 del avalúo. de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. . 

Quinto.--Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquíera de las tres subastas podrá haeerse 
posturas. en pliego cerrado. depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado. o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyo pliego de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas. surtiendo los mismos efectos que las que 
se rea1i~n en dicho acto. 

Sexto.-8i la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legalcs .. solidarios y subsidiarios. podrá verificarse 
en calídad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es Banco Bilbao VIZCaya. sito en la calle La Pelota. 
número 10. de esta ciudad. 

Octavo.-Que los bienes embargados se encuen
tran en la calle Guadarrama. barrio Santidad de 
Arucas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Sierra circular pequeña SCM Linvisibil SI-12. 
Su valor. 528.835 pesetas. 

2. Aspiradora aux., máquina m. «Guillot San· 
somo Su valor. 168.266 pesetas. 

3. Aspiradora aux.. méquina In. «Guillot San
SOn». SU valor, 168.266 pesetas. 

4. Escua.dradora marca «.AIttendorff., número 
74-7-45. Su valor. 673.062 pesetas. 
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5. Máquina sinfm-alavesa número 6.104. Su 
valor. 384.607 pesetas. 

6. Lijadora automática con motor CEMP. Su 
valor 600.949 pesetas. 

7. Aspiradora «MasteDari» número AP90 S/2. 
Su valor. 120.190 pesetas. 

8. Tupi eje de 50 centimetros. SCM TI2OC. 
Su valor, 538.450 pesetas. 

9. Tupí eje «Holzher SagreraJlo 12642. Su valor. 
129.805 pesetas. 

10. Taladro automático «LincibileJlo SCMFM45. 
Su valor. 769.214 pesetas. 

11. Máquina universal «Aneto». Su valor. 
552.873 pesetas. 

12. Sierra «RadialeJlo 600 E. Su valor. 177.881 
pesetas. 

13. Compresor dos cabezas «Ursus» número 
7.429. Su valor. 240.379 pesetas. 

14. Pegadora prensa «Ramach» número 1.2f7. 
Su valor. 81.729 pesetas. -

15. Máquina canteadora «Brandh KTD 65 
Soguera. Su valor. 2.403.795 pesetas. 

16. Compresor «Puska» número Timare 
236.625. Su valor. 144.228 pesetas. 

17. Máquina fresadora vertical ,,:SCM» m.R-9-A 
Su valor. 2.198.953 pesetas. 

18. Furgón ,NI$san. Trade GC-167o.AK. Su 
valor. 796.686 pesetas. 

19. Fax «Sanyo.- SFX-23. Su valor. 62.954 pe
setas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria. I de 
diciembre.de 1997.-La Magistrada-Juez. MarIa 
Pilar Astray Chacón.-71.062. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rubén BIasco Obede. Magistrado-Juez del Juz
gado de 10 Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia. 

Hace saber. Que en ejecución número 82/1997. 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancias 
de don Mario Antonio Palacio Taules. contra «Ini
ciativas Inmobiliarias Aragonesas, Sociedad Limi· 
tada» Y «Zaragozana de Servicios y Actividades 
Inmobiliarias, Sociedad Limitada»-. se ha acordado 
librar el presente para su publicación por término 
de veinte dias. anunciándose la venta pUblica del 
bien embargado como propiedad de la parte eje
cutada. que con su valor de tasación se expresará. 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado. sito en 
esta ciudad. calle Capitán Portolés. 1-3-5. 5.°. a las 
diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el dia 5 de febrero de 1998. en 
eDa no se admitirán posturas inferiores a las dos 
tercetas partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 
segunda subasta el dia 3 de marzo de 1998. en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
tos avalÚOS. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el día 31 de marzo de 1998. en 
ésta no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se ha justipreciado 
el bien. Si hubiere postor que ofrezca sumá superior 
se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tomar parte deberá consigo 
narse, previamente. una cantidad igual al 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en la cuenta 
titulada «Depósitos y Consignaciones, que este Juz
gado tiene en el Banco Bilbao VIZCaya.. oficina sita 
en paseo Pamplona. número 2. de Zaragoza (cuenta 
expediente 4895000064008297). 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad al iniciarse la licitación. 

Cuarta.-80lamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legáles solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
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Quinta.-Consta en autos certificación registra! de 
lo que respecto a titulos y cargas del inmueble objeto 
de subasta consta en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza. Dicha certificación se 
encuentra a la ,vista de los posibles licitadores. los 
cuales entenderán como suficiente dicha titulación. 
y se les advierte que las cargas y gravámenes ante
riores y la preferente. lo acepta el rematante, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar número 11. con acceso direc4 
lO por la calle del Comercio. compuesta de planta 
baja destinada a vestíbulo. accesos. cocina. estar-co
medor y aseo; planta primera alzada destinada a 
tres dormitorios. terraza y dos bañoS; ocupando todo 
eDo una superficie útil total de 116 metros 27 decí
metros cuadrados. La planta segunda alzada está 
destinada a terraza. A su parte anterior. por donde 
se accede desde la calle del Comercio, tiene un 
terreno descubierto de una superficie de unos 19 
metros cuadrados, Y. a su parte posterior. otro de 
unos 67 metros cuadrados. Tiene anejo dos garajes, 
números 11 y 11 bis., Y un trastero número 1I. 
tado ello en la planta sótano. ubicados detKUo de 
la vivienda. y con acceso directo a través de escalera 
interior. Tiene una cuota de participación en los 
elementos 'comunes de 8.367 por 100. Es uno de 
los departan'lentos integrantes del complejo urba
nistico sito en término municipal de Zaragoza. 
barrio de San Juan de Mozarrifar, en la calle del 
Comercio. partida de Las Navas. Valor pericial: 
13.952.400 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular. 
en cwnplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal,."..do el presente para su publi· 
cación en el «Boletín Oficial del Estado •. 

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Rubén B1asco Obede.-EI Secre
tario.-71.064. 

REQUISITORIAS 

Bqjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
Ins procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les flja, a contar desde el dla de la publJcaci6n 
del anuncio en este perlOdico oficial Y ante el Juzgado 
o Trióunal que se seifolo.. se les elta. llama y emplaza. 
encargándose a totlas las auloridades y Agentes tú la 
PoJicia Municipal procedan a la busca. caplUra y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposicl6n de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los anículos C01TeS~ 
dienles Q la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Miguel Garcia-Valenzuela y Bennúdez de Cas
tro. Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 24 de Granada. 

Por la presente. que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorias número 24/51/97. que se 
instruye por un presunto delito de abandono de 
destino. se cita y se llama a don Francisco A Muñoz 
Rosa. hijo de Francisco y de Maria Juana. natural 
de Madrid. nacido el dia 5 de enero de 1978. 
con documento nacional de identidad núme
ro 11.839.323. y cuyo último domicilio conocido 
es calle Tolosa. número 20. quinto, C, de Madrid. 
para que. dentro del término de quince días. con
tados desde la publicación de la presente. compa
rezca ante este Juzgado Togado. con sede en Gra
nada. ~ del Prlncipe. sin número. edificio «De
legación de Defe~. bajo apercibimiento. si no 
compareciese. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno • los Agenws de la ~licia 
Judicial que. tan pronto tengan conocimiento del 
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paradero del mencionado inculpado. procedan a su 
captura y puesta a disposición de este Juzgado. 

Granada. 28 de noviembre de 1997.-ElJueztoga
do militar. Miguel Garcia-Valenzuela y Bermúdez 
de Castro.-71.226·F. 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 11/53/97. por el 
presunto delito de abandono de destino del Soldado 
don Hilarlo Calzado Martinez. nacido el día JI 
de julio de 1978. hijo de Francisco y de Juana. 
y con documento nacional de identidad número 
70.810.099. para que dentro del ténnino de diez 
dias. contados desde el siguiente en que esta requi
sitoria aparezca inserta en los periódicos oficiales. 
comparezca ante este Juzgado Togado Militar núJne.. 
ro 11, sito en paseo Reina Cristina. número 7 (edi
ficio del Gobierno Militar), de Madrid. bajo aper
cibimiento. si no lo verifica. de ser declarado rebelde 
y depararle el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado. procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes. le ingresen en prisión a disposición 
de este J¡ugado Togado. . 

Madrid. 4 de diciembre de 1997.-EI Juez toga.. 
dO.-71.229·F. 

Juzgados militares 

Don ÓSCar Garcia Gascón. hijo de Francisco y 
de Beatriz. natural de Almeria. nacido el dia 8 de 
octubre de 1978, con documento nacional de iden
tidad número 75.257.018. de estado civil sohero. 
sin profesión. con graduación militar de Soldado. 
encartado en el procedimiento de diligencias pre
paratorias número 27/14/97, por el presunto delito 
de abandono de destino y con destino en el RIL. 
Regulares de Melilla numero 52. de Melilla. con¡.. 
parecerá en el ténnino de quince dias. ante don 
Gonzalo· Zamorano Cabo. Juez togado del1uzgado 
Togado Militar Territoriál número 27 de Melilla, 
sito en la plaza de los Aljibes: número 2. de Melina, 
b~o apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase. 

Se ruega a .las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla. 1 de diciembre de 1997.-EI Juez togado, 
Gonzalo, Zamorano Cabo.-71.228-F. 

Juzgados militares 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado Militar Territorial número 23 de San Fer
nando. publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 301, de fecha 17 de diciembre de 1997. 
página 22466, tercera columna, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el número de las diligencias preparatorias, 
donde dice: « ... 23t71l997 ...... debe decir: 
•... 23/70/1997..... 70.845·FCO 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en mmtos a las 
diligencias preparatorias 11/73197. por un presunto 
delito de abandono de destino del Soldado don 
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Ricardo Menea Lleras. nacido el dia 29 de diciembre 
de 1978. hijo de Juan y de Enriqueta, Y con <locu
mento nacional de identidad número 47.028.125. 
para que proceda a la anulación de la requisitoria 
solicitada en fecha 3 de diciembre de 1997. 

Madrid, 9 4e diciembre de 1997.-El Juez toga. 
do.-71.191·F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento di; Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 110711993. de 9 dejulio (dIoletIn 
Oficial del Estado» númeró 191). se cita a don lván 
Astudillo Villamayor. con documento nacional de 
identidad número 3.111.429. nacido el día 22 de 
marzo de 1974. hijo de Nazario y de Inés VlCCD.ta. 
con último domicilio en calle Alcalá de Henares. 
número 2, cuarto, e, 19003 Guadalajara. para incor
porarse al servicio militar. el dia 15 de febrero de 
1998. a la Región Militar Centro. NIR C·I. acuar· 
telamiento «Capitán Sevillano». carretera Caraban
chel-Aravaca. sin número. Madrid. 

Guadalajara. 2 de diciembre de 1997.-El Coman
dante Jefe. José Martlnez Núñez.-7I.219·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
ló 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 110711993. de 9 de julio (dIoletin 
Oficial del Estado.. número 191). se cita a don 
Roberto Romero Peña. con documento nacional 
de identidad número 70.166.121. nacido el dia 4 
de octubre de 1975. hijo de Benito y de Rosario. 
con último domicilio en calle Chile. número 6. cuar
to. D. 19005 Guadalajara, para incorporarse al ser· 
vicio militar. el dia 15 de febrero de 1998. a la 
Región Militar Sur. NIR OC. acuartelamiento <Al. 
fonso xm». carretera Yasinen. sin número. Melilla. 

Guadal.jara, 2 de diciembre de 1997.-El Coman· 
dante Jefe. José Martlnez Núñez.-71.221·F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Recluta.nllen~. aprobado por 
Real Decreto 110711993. de 9 de julio (.8oletin 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Axier 
Muñoz Motano, hijo de Francisco y de Maria Jesús, 
nacido el dia 17 de julio de 1973. en Bilbao. 
con documento nacional de identidad núme
ro 11.431.019. y último domicilio conocido en ave
nida Las Segadas. 12. cuarto. D. Oviedo. para su 
incorporación al servicio militar, el dia 17 de febrero 
de 1998. en NIR PO, acuartelamiento «Teniente 
FlomestéP, carretera Alfonso xm, sin número. Me
lilIa. 

El interesado podri, si asi lo desea. retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este centro de reclutamiento, calle 
Lepanto. sin número, Oviedo. teléfonos (98) 
525 1425 Y 525 15 75. 

Oviedo. 2 de diciembre de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe. Francisco J. Corbi Echevarrieta. 
71.21()'F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento. aprobado por 
Real Decreto 110711993. de 9 de julio (.801etin 
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Oficial del Estado» número 191). se cita a don Luis 
Sánchez González, hijo de Victor y de Maria Nieves. 
nacido el dia 23 de junio de 1977. en Cáceres. 
con documento nacional de identidad núme
ro 76.029.306. y último domicilio conocido en calle 
Puerto Cerredo. 6, sexto. B. Gijón. para su incor· 
poración al servicio militar. el dia 11 de febrero 
de 1998. en NIR e 1, acuártelamiento «Capitán Sevi
llano,. canoteIa Carabanchel·Aravaca (Madrid). 

El interesadO podré, si asi lo desea,. retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este centro de reclutamiento. calle 
Lepanto. sin número. Oviedo. teléfonos (98) 
525 14 25 Y 525 15 75. 

Oviedo, 2 de diciembre de 1997.-El Teniente 
Coronel Jefe. Francisco J. Corbi Echevarrie
ta.-71.20J.F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento. aprobado por 
Real Decreto 110711993. de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado. número 191), se cita a don igna
cio Menéndez Menéndez, hijo de Ceferino y de 
Blanca, nacido el dia 18 de junio de 1969. en Gijón, 
con documento nacional de identidad núme
ro 10.863.00 l. Y último domicilio conocido en calle 
Pintor Carreña Miranda, 7. quinto. D. Gijón, para 
su incorporación al servicio militar, el dia 17 de 
febrero de 1998. en NIR R9. acuartelamiento «Cabo 
Novab. carretera Pruvia-Noreña. Siero (Asturias). 

El interesado podrá. si asi lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este centro de reclutamiento. calle 
Lcpanto. sin número. Oviedo, teléfonos (98) 
525 1425 y 525 ·15 75. 

Oviedo. 2 de diciembre de 1991.-El Teniente 
Coronel Jefe, Francisco J. Corbi Echevarrie
ta.-71.197·F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento. aprobado por 
Real DecI1:to 110711993. de 9 de julio (.Boletín 
Oticial del Estado> número 191). se cita a don 
Manuel Urdangaray Larralde. hijo de BeQiamin y 
de Manuela, nacido el dia 28 de lJllIl7.O de 1978. 
en Oviedo* con documento nacional de identidad 
número 71.644.196. y último domicilio conocido 
en calle Coronel Bobes, 13. primero. izquierda, Ovi .. 
do, para su incorporación al servicio militar. el dia 
17 de febrero de 1998, en NIR 12. acuartelamiento 
<El FermI •• carretera El FerraI. León. 

El interesado podrá. si -así 10 desea. retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este centro de reclutamiento, calle 
Lepanto. sin número, Oviedo, teléfonos (98) 
525 1425 y 525 15 75. 

Oviedo. 2 de diciembre de 1997.-El Teniente 
Coronel Jefe. Francisco J. Corbí Echevarrie
ta.-71.19<J..F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por 
Real Decreto 110711993. de 9 de julio (.8oletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 
Daniel Sanz FernAnde .. hijo de Félix y de MarIa 
Elena. nacido el dia 13 de agosto de 1978. en Ay¡. 
~ con documento nacional de identidad núme
ro 71.886.069. y último domicilio conocido en carro
tora Tamón, 10. primero, Cancieoes (Asturias). para 
su incorporación al servicio militar, el dia 17 de 
febrero de 1998. en NIR RS. acuartelamiento.San 
Isidro ... carretera Solia. sin número. Valladolid. 
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El interesado podrá, si así lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este centro de reclutamiento. calle 
Lepanto. sin número, Oviedo. teléfonos (98) 
525 14 25 Y 525 15 75. 

Oviedo. 2 de diciembre de 1997.-EJ Teniente 
Coronel Jefe. Francisco J. Corbi Echevarneta. 
7L216-F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado:. nUmero 191). se cita a don 
Rubén Pis Hemández. hijo de Enrique y de Isabel 
nacido el día 7 de noviembre de 1978. en Gijón. 
con documento nacional de identidad número 
10.889.120. y último domicilio conocido en avenida 
Marítima. urbanización «Cristitnan. bloque 14. ter
cero, cuarta. Los Cristianos-Arona (Santa Cruz de 
Tenerife), para su incorporación al servício militar, 
el dia 17 de febrero de 1998, en NIR RS. acuar
telamiento «San Isidro:., carretera Soria. sin número, 
Valladolid. 

El interesado podrá. si asi lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este centro de reclutamiento. calle 
Lepanto. sin número. Ovíedo. teléfonos (98) 
525 1425 y 525 15 75. 

Oviedo. 2 de diciembre de 1997.-El Teniente 
Coronel Jefe, Francisco J. Corbí Echevarrieta. 
7L213-F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento. aprobado por 
Real Decreto 110711993. de 9 de julio (<Bo1etín 
Oficial del Estado" número 191). se cita a don Abel 
Cabanela Valdés. hüo de Emilio y de Maria José. 
nacido el día 25 de febrero de 1978. en Avilés, 
con documento nacional de identidad núme
ro 71.639.857. Y último domicilio conocido en Villa
miana. 20. Limanes-Oviedo. para su incorporación 
al servicio militar, el día 17 de febrero de 1998. 
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en NIR F4. acuartelamiento «Coronel Fiscer». ave
nida Ejército Español. sin número. Ceuta. 

El interesado podrá. si as! lo desea. retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este centro de reclutamiento. calle 
Lepanto. sin número. Oviedo. teléfonos (98) 
525 1425 Y 525 15 75. 

Oviedo. 2 de diciembre' de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe.. Francisco J. Comí Echevarrie-
ta.-7L207-F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130 
del Reglamento de Reclutamiento. aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletln 
Oficial del Estadolr número 191). se cita a don José 
Maria Torres Gómez, hijo de Jesús y de Josefma. 
nacido el dia 26 de junio de 1978. en Avilts. con 
documento nacional de identidad núme
ro 71.884.955. y último domicilio conocido en calle 
Hermanas Bobes. bloque 2, número 1, cuarto. B. 
Cancienes (Asturias), para \W incorporación al ser
vicio militar, el día 17 de febrero de 1998, en NIR 
F9, acuartelamiento «Oteroll, calle Nuestra Senora 
de Otero. sin número. Ceuta. 

El interesado podrá. si asi lo desea. retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorparación en este centro de reclutamiento. calle 
Lepanto. sin número. Oviedo, teléfonos (98) 
525 14 25 Y 525 15 75. 

Oviedo. 2 de diciembre de 1997.-El Teniente 
Coronel Jefe, Francisco J. Corbí Echevame
ta.-7L204-F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don lván 
Santos Huerdo. hijo de José y de Hennilinda. nacido 
el dia 27 de noviembre de 1978, en Llanes (As
turias), con documento nacional de identidad núme
ro 53.542.195. y último domicilio conocido en calle 
Usandizaga. 6. segundo izquierda. Gijón. para su 
incorporación al servicio militar. el día 17 de febrero 
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de 1998, en NIR R5. acuartelamiento t:San Isidrolr, 
carretera Soria. sin número. Valladolid. 

El interesado podrá, si asi lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este centro de .reclutamiento. calle 
Lepanto. sin número, Oviedo. teléfonos (98) 
525 14 25 Y 525 15 75. 

Ovied.o. 3 de diciembre de 1997.-El Teniente 
Coronel Jefe. Francisco J. Corbi Echevameta. 
7L214-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el Presidente del Tribunal 
Militar Territorial Quinto. en las diligencias prepa
ratorias número 53/3/94, por un delito de abandono 
de destino o residencia. se cita a don José Antonio 
Ruiz Moreno. cuyas circunstancias y domicilio se 
.desconocen, para que comparezca ante este Tri· 
bunal. sito en Santa Cruz de Tenerife. con objeto 
de sede notificada la resolución recaída en el pro
cedimiento de referencia. con la prevención de que 
si no compareciese en un plazo de diez días. se 
le notificarA dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife. 28 de noviembre de 
1997.-EI Capitán auditor Secretario rela· 
tor.-7 Ll95-F. 

Juzgados militares 

En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 110711993. de 9 de julio (.Bo1etin 
Oficial del Estado. número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para su 
incorporación al servicio militar en la fecha y orga
nismo que se citan a continuación: 

Lu¡ar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«San Juan de Rivera N.lr. calle Serrano Flores. 4. 
46010 Valencia. 21 de febrero de 1998. Apellidos 
y nombre: Garcia Jiménez. José. Fecha de na
cimiento: P de febrero de 1975. Población de resi
dencia: Salou. Nombre de los padres: Miguel y 
Victoria. 

Tarragona. 2 de diciembre de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe. José Luis Tamayo Peñas.-71.223-F. 


